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TERRORISMO SUBVERSIVO EN LA ARGENTINA
 SUS CRÍMENESDE LESA HUMANIDAD
 Decía en 1977 “The Times” de Londres, refiriéndose a las características de las acciones terroristas de ERP y Montoneros: “Se ha olvidado en el extranjero que cuando los militares argentinos lanzaron su campaña
 contra el terrorismo, en marzo de 1976, la sociedad y el Estado estaban al borde del colapso, que el terrorismo comenzó al final del año 61 y...
 había alcanzado proporciones que hacen los secuestros en Alemania Occidental[Baader Meinhoff] y los disparos a las piernas de Italia [Brigadas Rojas]
 como juegos de niños contra la sociedad ... Cuando la respuesta vino, mucha sangre se había derramado como para esperar demasiada cautela
 en la misma. Los terroristas italianos y germano-occidentales no pueden ser comparados con la fuerza y la ferocidad de los dos grupos argentinos,
 ambos actualmente casi aniquilados...”. (FORES, “Definitivamente… nunca más”, Editor FORES, Buenos Aires, 1985, pág. 29).
 Buenos Aires, agosto de 2007
 AUNARAsociación Unidad Argentina
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“La verdad se corrompe con la mentira como con el silencio”. Marco Tulio Cicerón. Político y orador. (106 a 43 AC)
 PRÓLOGO
 El 13 de marzo de 1960, moría en Buenos Aires Guillermina Cabrera, de tres años de edad,como consecuencia de una bomba colocada en su casa y cuyo destinatario era su padre. Fuela primera víctima de una verdadera guerra revolucionaria, iniciada en el país por las organi-zaciones subversivas terroristas, aunque su primer episodio formal había sido la aparición dela banda “Uturuncos”, en 1959, en Tucumán. El objetivo último de esa guerra era la toma delpoder político por la fuerza y la imposición de su ideología marxista, rechazada por la granmayoría de nuestro pueblo. La verdadera historia registra claramente que ni el Estado ni lasociedad provocaron de manera suficiente la agresión subversiva y así lo reconoció elTribunal en la Causa 13, admitiendo que esos episodios constituyeron una agresión contrala sociedad argentina y el Estado, emprendida sin derecho.
 Aquél fenómeno terrorista tuvo diversas manifestaciones, pero el año 1970 marca elcomienzo de un período caracterizado por la generalización, la sistematización y la grave-dad de la agresión terrorista, evidenciada, no sólo por la pluralidad de bandas que con dis-tintos signos ideológicos aparecieron en la escena nacional, sino también por el gran núme-ro de acciones delictivas que emprendieron y por la espectacularidad de muchas de ellas,que ciertamente aterrorizaron a la población civil y constituyeron una amenaza para lavida normal de la Nación.
 El accionar terrorista, que se agudizó en forma gravísima y pareció sin freno a partir de 1973,sumió al país y a sus habitantes en la violencia y en la inseguridad, agravadas por el uso dela sorpresa en los atentados irracionalmente indiscriminados. Cotidianos homicidios–muchas veces en situaciones de alevosía–, secuestros, robos de caudales, atentados a laseguridad común, daños a bienes públicos y establecimientos privados, asaltos a unidadesmilitares y de fuerzas de seguridad, y a establecimientos civiles, culminaron con el intento dela subversión terrorista de ocupar militarmente una parte del territorio de la República.
 Esa etapa de la guerra, es deliberada y oficialmente ocultada o distorsionada en la “historia oficial”,cuando en realidad debería ser motivo de un profundo estudio histórico, por ser nada mas y nadamenos que el inicio de la siembra del caos y el terror en la Argentina por parte de las organizacionesterroristas. Pero ocurre que los causantes de esos delitos, de trágicas consecuencias, hoy se encuen-tran libres, sin cuestionamientos jurídicos y, lo que es peor, imputados solamente por delitos comunes(¡!), han quedado amnistiados por su prescripción.
 Si parece injusto que se aplique la ley penal de manera retroactiva, mucho más injusto resultaque se aplique sólo contra algunos en virtud de criterios ideológicos o de conveniencia política.Y es que ante la doctrina que ha prevalecido en la Corte Suprema de Justicia desde que, en lacausa Arancibia Clavel, decidió que los delitos de lesa humanidad son imprescriptibles y que sólopueden ser así tipificados sólo aquellos en los que ha existido alguna intervención del Estado, haquedado manifestada una clara discriminación al haberse iniciado el juzgamiento sólo contramiembros de las Fuerzas Armadas y de Seguridad que participaron en la defensa de las institu-ciones de la República y no contra los pertenecientes a las organizaciones terroristas, primerosy últimos responsables de la violencia terrorista desatada en los años 60 y 70 en nuestro país.
 3
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Este criterio restrictivo, no solamente contradice lo que disponen varios tratados internacio-nales y profana el principio de la igualdad de todos ante la ley, resguardado en el Art. 16 denuestra Constitución, sino que, además, al juzgar prescriptos los crímenes terroristas hansometido a los deudos de sus víctimas a una más que arbitraria discriminación. La impresióndel hombre común, más allá de las descripciones normativas, es que existe un tratamientodiscriminatorio capaz de cuestionar la objetividad y la imparcialidad de los jueces y de com-prometer la garantía constitucional del debido proceso.
 A las acusaciones de crímenes cometidos de conformidad con una política de Estado –de losque se acusa a integrantes de nuestras Fuerzas Armadas y de Seguridad– no solamente seles ha aplicado retroactivamente los tratados y convenciones de derechos humanos pasan-do sobre la Constitución Nacional, sino que los delitos de los que son acusados son desa-certadamente caracterizados judicial, política y mediáticamente, como de lesa humanidad,no procediéndose en la misma forma con las bandas y ejércitos terroristas, a cuyos inte-grantes sí les corresponde esa tipificación por las constantes, irracionales e indiscriminadasviolaciones de los derechos humanos cometidas de conformidad con “la política de un orga-nización de cometer esos actos o para promover esa política, como parte de un ataquegeneralizado y sistemático contra una población civil”.
 Dadas las distintas consideraciones jurídicas que estas circunstancias motivan, nos ha pare-cido necesario comparar y precisar algunos conceptos a la luz del Derecho y de la jurispru-dencia internacionales vigentes, para contribuir –a través de un lenguaje sencillo, común ycorriente– a poner, para “el hombre común” (Montaigne dixit) mayor claridad en las circuns-tancias planteadas y aportar elementos de juicio que contrarresten la falaz campaña demuchos años desarrollada por los terroristas, en el país y en el extranjero, en las que se pre-sentan, no en su real papel de verdaderos cultores del terror sino como héroes de una cru-zada popular, víctimas de una represión ilegal.
 Una de las formas mas arteras de mentir, es no decir toda la verdad, y peor aún es cuandola parte que solamente se cuenta es falseada o desfigurada. Con estas reflexiones, procura-mos, además de contribuir a descorrer el velo impuesto por la historia oficial, y aportar ele-mentos de juicio provenientes del Derecho y de hechos históricos verdaderos, con la pre-tensión de que contribuyan, en estas circunstancias, a restablecer los principios y garantíasque expresa la primera parte de nuestra Constitución y que acompañan al EstadoConstitucional de Derecho desde su nacimiento. Principios y garantías que, por añadidura,son plenamente respetados en las repúblicas democráticas, sin la existencia de privilegiosni prerrogativas. Este escrito no trata de ficciones. Trata de hechos verídicos... como el deaquel 2 de julio de 1976...
 4
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Aquél de ustedes que no tenga pecados, que arroje la primera piedra... Al oír estas palabras, todos se retiraron, uno tras otro, comenzando por los más ancianos. Juan 8, 1-11
 TERRORISMO SUBVERSIVO EN LA ARGENTINA SUS CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD
 UNA PLANIFICADA LÍNEA DE CONDUCTA
 Era mediodía y promediaba el invierno. Josefina Cepeda se había despedido de su esposo y sushijos, y fue a almorzar invitada por una amiga policía al comedor de su destino de trabajo.Lo que no sabía Josefina era que la organización terrorista Montoneros había decidido efec-tuar un atentado con explosivos y, para ello, su Conducción Nacional, había autorizado a suDepartamento de Informaciones e Inteligencia, conducido por el escritor y agente cubanoRodolfo Walsh y su segundo Horacio Verbitsky, a perpetrarlo contra la Superintendencia deSeguridad de la Policía Federal.
 Para ejecutar el atentado, en marzo de 1976 hicieron incorporar como “agente-conscripto” a lainstitución, al miliciano José María Salgado, quien por sus funciones tenía la posibilidad dealmorzar en el comedor de la Superintendencia. Realizada la correspondiente inteligencia, enmayo Salgado elevó su informe: notificó que al comedor no concurrían jefes policiales impor-tantes sino, en su mayoría, personal civil y de baja graduación, principalmente personal feme-nino administrativo. Igual se decidió realizarlo allí y mediante una bomba del tipo “vietnami-ta” que, por la onda expansiva que produce y la gran cantidad de bolas de acero que contiene,si no mata, deja discapacidades permanentes en las víctimas. Walsh y Verbitsky pusieron a tra-bajar a todos sus hombres en la ejecución, aproximadamente 70.
 La bomba debía colocarse el 4 de junio, fecha que debió postergarse porque Salgado había sidodado de baja, pero no devolvió su chapa identificatoria por indicación de Walsh. El 2 de julioSalgado recibió el artefacto explosivo ya preparado en un maletín y un bolso deportivo, con laindicación de que, después de activar los dispositivos iniciadores, tendría 20 minutos paraabandonar el lugar, antes de que se produjera la detonación. Gracias a su chapa, Salgadoingresó al edificio, colocó la bomba en el comedor cubriéndola con su sobretodo y se retiró,encontrándose luego con Walsh para darle parte de que el operativo había salido como se pla-nificó (1). Resultado: pedazos de cuerpos desparramados, mujeres gritando, 23 agentes civiles ypoliciales muertos, 65 heridos, la mayoría de gravedad y de los cuales 12 con graves mutilacio-nes. Josefina Cepeda nunca volvió a su casa. Sus victimarios, nunca fueron juzgados ni con-denados por la Justicia Argentina. Sus familiares no recibieron reparación por parte del Estado,ni pudieron ejercer su derecho a la Verdad y a la Justicia.
 No fue ése un hecho aislado o difícil de evitar en el escenario sangriento de la acción direc-ta del terrorismo; fue sólo un ejemplo del gran conjunto de conductas ilícitas similares, resul-tado de una práctica sistemática y generalizada que las organizaciones terroristas produje-ron durante esa época, con la manifiesta intención de crear un estado de terror en la pobla-ción en general, en un grupo de personas o en determinadas personas. En los años 60 y 70,pasando del foquismo rural a la convulsión urbana para tratar de alcanzar su objetivo final,concibieron y ejecutaron más de 21.000 atentados, con una planificada línea de conducta
 5
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y una metodología programada, dirigida contra todos los sectores de la vida nacional. Sudogmatismo y su fanatismo ideológicos, fundamentados en un maniqueísmo extremo, con-sideraban a toda institución o grupo social no controlado por ellos como un enemigo abso-luto, y lo convertía en un objetivo militar.
 Pero no solamente apuntaban sus armas contra militares y policías –en todos sus niveles yjerarquías–, legisladores, gremialistas, políticos y notorios representantes de la instituciona-lidad y del empresariado opuestos al asalto del poder, sino también contra ciudadanos ino-centes de todas las edades, niveles sociales y actividades. Y así abatieron también a emple-ados públicos y privados, amas de casa, estudiantes, simples comerciantes, civiles sin ocu-pación comprometida, mujeres y hombres, ancianos y niños, argentinos y extranjeros, lamayoría de los cuales realizaba sus tareas ajenos a la lucha ideológica en curso. Fueron losprimeros y últimos responsables de la trágica suerte de estos inocentes. En la mayoría delos casos, el desprecio por la vida se ponía de manifiesto en la apología y la descripción delos hechos que hacían en sus propios medios de difusión pública, asumiendo en conse-cuencia la responsabilidad que les corresponde bajo las leyes que reprimen el terrorismo ylas convenciones de Ginebra y sus Protocolos Adicionales para la protección de civiles.
 Fueron actos generalizados; no había miramientos. La violencia fue envolviendo progresiva-mente a toda la sociedad con su manto de terror, generando un temor cada vez más cre-ciente en la población, a la par que una grave preocupación en las autoridades. Atentaroncontra plantas industriales, concesionarias de automóviles, bancos, laboratorios, estacionesferroviarias, etc. Pero algunos hechos marcaron hitos por su trascendencia y otros por ser lademostración de un nuevo tipo de ajusticiamiento por mano propia. De allí en más, en tiem-pos en que no se había aún empeñado a las Fuerzas Armadas en la lucha contraterrorista,todo fue posible y la sociedad perdió su capacidad de asombro. El término generalizado, deacuerdo con la jurisprudencia internacional y la Comisión de Derecho Internacional, indica“que los actos estén dirigidos contra una multiplicidad de víctimas”. Este requisito excluyeun acto inhumano aislado cometido por un perpetrador que actúa por su propia iniciativa ydirigido contra una sola víctima.
 Para los terroristas y sus seguidores, los derechos humanos que hoy dicen defender, eranentonces construcciones ideológicas funcionales al orden social existente y, por lo tanto, notenían ningún valor para orientar la acción. Su doctrina exigía que toda consideración huma-nitaria debía ceder paso a la exigencia de tomar el poder para los sectores sociales oprimidos,a quienes decían representar. Fue una agresión inaudita, mediante actos sistematizados con-tra una población civil indefensa, en la cual el ERP, los Montoneros y las FAR tuvieron el pro-tagonismo en la siembra del caos y el terror, como parte de una política de esas organizacio-nes, sorprendentemente financiadas con importantes recursos internacionales. El término sis-temático, según las mismas dos fuentes antes citadas, se refiere a que los crímenes seancometidos de acuerdo a “un plan o política preconcebida, del cual podría resultar la comisiónrepetida o continua de actos inhumanos”. Los caracteres de “generalizado” y “sistemático”no son acumulativos; basta que se verifique uno u otro para tener configurado el crimen.
 Con una visión mesiánica y totalitaria, ellos comenzaron con las violaciones sistemáticas delos derechos humanos mediante el asesinato y el secuestro, y el ataque a unas institucionesrepublicanas y democráticas a las que pretendían sustituir por otras basadas en los principiosde la revolución cubana. Decía la Cámara en su sentencia de la Causa 13: Es manifiesta-mente claro que ni el Estado ni la sociedad provocaron de manera suficiente la agresión sub-versiva. Ello es un hecho notorio que se desprende de la circunstancia de que la subversión
 6
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terrorista en momento alguno señaló la existencia de situaciones sociales o políticas de talentidad, que pudieran determinar su actividad disolvente... y que tales acciones tuvieronlugar tanto en épocas en que los destinos de la Nación eran regidos por gobiernos de jurecomo de facto (2-p.751). Sus acciones criminales no pueden justificarse en circunstanciaalguna por consideraciones de índole política, filosófica, ideológica, racial, étnica, religiosa uotra similar, y debieron haber sido sancionadas con penas acordes a su gravedad.
 Las características del accionar y el contexto político dentro del cual las organizaciones terro-ristas realizaron su agresión, las dejaron huérfanas de toda legitimidad. El inicio de las hos-tilidades de su parte, su agravamiento en plena vigencia de las instituciones en la vida nacio-nal, su absoluta intransigencia con el sistema republicano, su objetivo estratégico central detotal destrucción de las estructuras políticas existentes y su reemplazo por organismos suje-tos a su control directo para hacerse del control total del poder del Estado, produjeron unacarencia total de apoyo en la sociedad. El gran número de acciones delictivas indiscrimina-das contra la población civil, la sistematización de sus secuestros extorsivos, la pública atri-bución por los delitos cometidos y la apología que hacían de ellos en sus panfletos y publi-caciones, produjeron su descalificación y condena moral, como puede apreciarse en losmedios de comunicación de la época. Detrás de esas conductas hubo ideologías, volunta-des políticas y estrategias, algunas de las cuales se propusieron obtener la aquiescencia dela población civil a cualquier costo.
 Entre los atentados de mayor repercusión pública cometidos antes de 1973 y durante losgobiernos constitucionales del período 1973/76, auto-adjudicados por distintas organizacio-nes subversivas, estuvieron los secuestros seguidos de muerte del ex presidente Aramburu(1970), del TCnel. Ibarzábal (1974), del TCnel. Larrabure (1975), del Cónsul estadounidenseen Córdoba John Patrick Egan (1975) y del Vicecomodoro Etchegoyen (1976); los asesinatosde los sindicalistas Vandor (1969), Alonso (1970), Kloosterman (1973), Rucci (1973) y Coria(1974), de los almirantes. Berisso (1972) y Quijada (1973), del ex ministro Mor Roig (1974),del ex Camarista Quiroga (1974), de los profesores Genta y Saccheri (1974), del Gral. CáceresMonié y su esposa (1975), y de los Jefes de la Policía Federal Comisario Villar y su esposa(1974) y Gral. Cardozo (1976), entre muchísimos otros.
 Cayeron también, víctimas de atentados terroristas, los niños Guillermina Cabrera (3 años –1960), María Cristina Viola (3 años – 1974), Juan Eduardo Barrios (3 años – 1977), GladisMedina (13 años – 1977) y Paula Lambruschini (15 años – 1978). Tampoco quedaron exi-midos de ser abatidos por sus balas muchos militantes subversivos quienes, previo “juiciorevolucionario”, fueron condenados a muerte por desertores, delatores o traidores y ejecu-tados por sus propios compañeros del ERP o de Montoneros (se cree que medio centenaren total, entre ellos Eliseo Córdoba, Adolfo Rotblat, Mario Cascotilla, Hilda C. Gerardini yEstela Eden) (3). (3) In Memorian, C. Militar, BA, 2000, pág 628.
 Como parte de esa sistematización de atentados y apoyándose en el alto nivel alcanzado porsus capacidades logísticas y operativas, realizaron también ataques de gran envergaduracontra unidades militares. Así conmocionaron a la nación con los asaltos y copamientos delRegimiento 10 de Caballería Blindada en la ciudad de Azul, de la Fábrica Militar de Pólvora yExplosivos en Villa María, Córdoba y del Batallón de Arsenales 121 en Fray Luis Beltrán,Santa Fe; los intentos de copamiento del Regimiento de Infantería Aerotransportado 17 enCatamarca, del Comando de Sanidad en Capital Federal, del Regimiento de Infantería deMonte 29 en Formosa y del Batallón de Arsenales 601 Domingo Viejobueno en MonteChingolo (en este caso con 300 combatientes). Además, realizaron atentados con explosivos
 7
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contra la Subsecretaría de Planeamiento del Ministerio de Defensa, la fragata misilística ARA“Santísima Trinidad”, en el Astillero Naval Río Santiago, y un avión Hércules C-130 de laFuerza Aérea Argentina, en el Aeropuerto Benjamín Matienzo de Tucumán. ¡Vaya capacida-des para simples “jóvenes idealistas con FAL”! (4).
 Los secuestros extorsivos de empresarios nacionales y extranjeros, y los asaltos y robos aentidades financieras, a bancos y camiones blindados, con cuyo producto financiaban susoperaciones, también figuran en el inventario de los crímenes terroristas más renombrados,cuya proyección alcanzó el plano internacional. El total de secuestros denunciados o detec-tados alcanzaron a 1748 y se estima que sólo como producto de ellos, los terroristas recau-daron holgadamente más de 100 millones de dólares. Los secuestros de los empresariosOberdam Sallustro (1972), David Kraiselburd (1974), Gregorio Manoukian (1974) y LeónDoménech (1975), fueron seguidos de muerte.
 Como resultado de la actuación terrorista, entre los años 1969 y 1979 se registraron 21.642delitos de diversa entidad, cifra tomada por la Cámara Federal en la Causa 13 como “puntode referencia”. Su listado cronológico y un promedio de 6 delitos diarios, dan claros indiciosde su planificada concepción, generalización y sistemática ejecución. En esa época, paraser admitidos en las organizaciones terroristas, los recién reclutados debían dar “pruebas devalor”, entre ellas la de matar a un policía y despojarlo de su chapa, armamento, uniforme ycorreaje. La suma de “pruebas” les mejoraba la calificación para el ascenso en la estructu-ra militar de la organización y para su participación en los atentados más riesgosos, comoeran los ataques a las unidades militares. La metodología del terrorismo indiscriminado,“generalizado y sistemático”, fue iniciada el 12/03/60 y agudizada en el período25/05/73–6/10/75 como consecuencia de la Ley de Amnistía de 1973.
 Discriminados el total de esos delitos, resultan: 5215 atentados explosivos; 1052 atentadosincendiarios; 1311 secuestros de artefactos explosivos; 132 secuestros de material incen-diario; 2013 intimidaciones con armas; 52 actos contra medios de comunicación social;1748 secuestros; 1501 asesinatos; 551 robos de dinero; 589 robos de vehículos; 2402 robosde armamentos; 36 robos de explosivos; 40 robos de documentos; 17 robos de uniformes(militares y policiales); 19 robos de material de comunicaciones; 73 robos de material sani-tario; 151 de materiales diversos; 20 copamientos de localidades; 45 copamientos de uni-dades militares, policiales y de seguridad; 22 copamientos de medios de comunicaciónsocial; 80 copamientos de fábricas; 5 copamientos de locales de espectáculos públicos; 261repartos de víveres (robados o por extorsión); 3014 actos de propaganda; 157 izamiento debandera, 666 actos intimidatorios y otros actos menores (5).
 Refiriéndose a las características de las acciones terroristas de ERP y Montoneros, decía en1977 “The Times” de Londres: Se ha olvidado en el extranjero que cuando los militaresargentinos lanzaron su campaña contra el terrorismo, en marzo de 1976, la sociedad y elEstado estaban al borde del colapso, que el terrorismo comenzó al final del año 61 y...había alcanzado proporciones que hacen los secuestros en Alemania Occidental [BaaderMeinhoff] y los disparos a las piernas de Italia [Brigadas Rojas] como juegos de niños con-tra la sociedad ... Cuando la respuesta vino, mucha sangre se había derramado como paraesperar demasiada cautela en la misma. Los terroristas italianos y germano-occidentalesno pueden ser comparados con la fuerza y la ferocidad de los dos grupos argentinos,ambos actualmente casi aniquilados...(6).
 En palabras de la Cámara, en la Causa 13, ...esos episodios constituyeron una agresión con-
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tra la sociedad argentina y el Estado, emprendida sin derecho, y que éste debía reaccio-nar para evitar que su crecimiento pusiera en peligro la estabilidad de las institucionesasentadas en una filosofía cuya síntesis, imposible de mejorar, se halla expuesta en laConstitución Nacional (2 - p.733). Decía también en esa sentencia: La gravedad de la situa-ción en 1975, debido a la frecuencia y extensión geográfica de los hechos terroristas, cons-tituyó una amenaza para la vida normal de la Nación, estimando el gobierno nacional quelos organismos policiales y de seguridad resultaban incapaces para prevenir tales hechos(2-p.69). El diario Sunday Telegraph de Londres, de agosto de 1975, en su crónica sobre laArgentina de esos días, decía: El País Enamorado de la Muerte. Con una inflación que pasóla barrera del sonido y una orgía de asesinatos de la derecha y la izquierda, la Argentinase encamina hacia el punto de desintegración.
 Fue una guerra interna, una guerra irregular que, caracterizada por el signo ideológico delagresor, fue calificada en la Causa 13 como “revolucionaria”. Vale decir –según lo previstoen el artículo 3, común a los cuatro Convenios de Ginebra de 1949 y en el artículo 1 delProtocolo II adicional a esos Convenios–, “un conflicto armado sin carácter internacional”,aunque fuera consecuencia, en gran parte, de la lucha por el poder mundial entre las super-potencias de la época, y de la conducción estratégica, el apoyo logístico y el estímulo delgobierno de Cuba. (7) Los atentados terroristas no solo reunían todas las características deuna desesperada expresión de paranoia ante la derrota irreversible que advertían sus jefes,sino que además, ponían de relieve la intención de buscar efectos dramáticos ante la opiniónpública general. Ninguna motivación racional puede encontrarse ante esa expresión preemi-nente de ejercicio de la crueldad, llevada a extremos tales de irresponsabilidad y de cobardíaque agota todos los calificativos.
 ¿POR QUÉ ESOS CRÍMENES NO FUERON JUZGADOS?
 Eran las 9.30 horas del 25 de junio de 2974. Como lo hacía diariamente, David Kraiselburd,director del diario El Día de La Plata, se dirigía a pie al diario de su dirección cuando, amedia cuadra de su domicilio, en intersección de diagonal 77 y las calles 2 y 49 (a 100 metrosde la Jefatura de Policía), fue sorprendido por un grupo de 18 individuos desconocidos, com-puesto por hombres y mujeres fuertemente armados. Rápidamente rodeado, fue secuestrado eintroducido en una camioneta que, apoyada por otros vehículos, emprendió velozmente lafuga. En oportunidad de la requisa policial a una vivienda de la localidad de Gonnet, segeneró un tiroteo entre los uniformados y los moradores, en el cual un hombre resultó herido ydetenido. Una mujer, que aparentemente también lo fue, logró fugar. En el interior de unacarpa, instalada dentro de una habitación, se halló el cadáver de un hombre asesinado, convarios disparos en la cara y manos, como si hubiera intentado protegerse instintivamente. EraDavid Kraiselburd. Sus victimarios, nunca fueron juzgados ni condenados por la JusticiaArgentina. Sus familiares no recibieron reparación por parte del Estado, ni pudieron ejercer suderecho a la Verdad y la Justicia.
 Entre mayo de 1973 y marzo de 1976, período durante el cual los terroristas subversivoscometieron el 52% del total de sus crímenes (la mayor cantidad de muertes, 305, las produ-jeron en el gobierno de la Sra. de Perón) y los de las Triple A el 100%, ningún juez dictó con-dena alguna contra ellos intimidados por las amenazas a su persona y a su familia. Deacuerdo con documentos de las propias organizaciones, sólo entre 1974 y 1975 –período enque no luchaban contra ninguna dictadura ni había un régimen despótico ni opresivo–, ellascometieron 6.762 hechos terroristas.
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Pero en verdad, sí hubo una época en que la delincuencia terrorista fue objeto de juzgamien-to por el Poder Judicial. Se decía en la Causa 13: A principios de la década continuaban cono-ciendo los tribunales preexistentes hasta que en abril de 1970, por medio de la Ley 18.670,se creó un procedimiento especial de juicio oral e instancia única a través del cual, entreotros se condenó a los autores del secuestro y homicidio del Teniente General Pedro EugenioAramburu (según libros registro de este Tribunal), hasta su derogación por medio de la ley19.053, que creó la Cámara Federal en lo Penal de la Nación. Entre el 1° de junio de 1971y el 25 de mayo de 1973, la actividad jurisdiccional relacionada con estos delitos se con-centró en el tribunal citado en último término cuyo actuación arrojó como resultado la ini-ciación de 8927 causas y el dictado de 283 sentencias condenatorias (2-p.69).
 Fue así que, a partir de 1970, los distintos gobiernos de la Nación Argentina dictaron diver-sas normas tendientes a hacer más efectiva la defensa del país contra el flagelo terroris-ta... La mayor parte de estas disposiciones estuvieron dirigidas a reprimir con rigor cre-ciente la actividad subversiva, salvo un momentáneo eclipse operado en el curso del año1973. Durante éste, por razones políticas que no corresponde a esta Cámara juzgar, sedictó la ley de amnistía 20.508, en virtud de la cual obtuvieron la libertad un elevado núme-ro de delincuentes subversivos ?condenados por una justicia que se mostró eficaz para elu-cidar gran cantidad de crímenes por ellos perpetrados? cuyos efectos, apreciados con pers-pectiva histórica, lejos estuvieron de ser pacificadores (2- p.734).
 Aquélla Cámara de 1971 significó la instalación de una estructura ágil y eficaz para procesar yjuzgar a los implicados en delitos subversivos, tal como se reconoce en la Causa 13. Pero el 25de mayo de 1973 (¡un día difícil de olvidar!), Cámpora asumió la presidencia de la Nación e ini-ció la destrucción de las vías legales de defensa contra el flagelo terrorista. Al día siguiente elCongreso dictó la Ley de Amnistía General (que los legisladores aplaudieron de pié y cantandoel himno nacional) sin exigir el desarme de los terroristas, disolvió la Cámara Federal, derogóuna veintena de normas destinadas a combatir el terrorismo por considerarlas “represivas” ymodificó el artículo 80 del Código Penal para que el asesinato de los miembro de las FuerzasArmadas, de Seguridad y Policiales no mereciera la reclusión perpetua (8). La sociedad, a travésde sus legisladores, resolvió considerar actos lícitos de “resistencia a la opresión” a verdade-ros crímenes de lesa humanidad, quebrando así un orden de valores que es el sostén delDerecho. Además, por un decreto presidencial, se indultó a 370 terroristas con sentencia firmede la misma Cámara y se procedió a desmantelar en forma total el Poder Judicial.
 Esta actitud dificultó notoriamente, cuando no imposibilitó, el combate legal contra la sub-versión. A partir de aquel día todo cambió y la vida argentina sufrió un dramático vuelco sig-nado por el acceso al poder de las organizaciones subversivas, a través de la influencia queejercieron sobre las autoridades que llegaron al poder el 25 de mayo. Poco se ha meditadoacerca de lo que esa ley de amnistía significó como medio idóneo para destruir el orden devalores vigente en nuestro país. Gracias a ella, los terroristas volvieron con mayor organiza-ción y saña para acrecentar su actividad, reincidir en sus crímenes y volver a atacar con másviolencia a la sociedad, envalentonados con la impunidad de sus delitos y con mayor con-vencimiento de que el objetivo de alcanzar el poder sólo era posible a través de la luchaarmada. Para entonces, la Corte Suprema de Justicia estaba vacante porque sus integran-tes habían renunciado al conocerse el resultado de las elecciones.
 Como señala el FORES en “Definitivamente… nunca más”: “... lo cierto es que en 1974,cuando el gobierno de Isabel Perón da las primeras órdenes de represión, no existían enla Argentina vías legales adecuadas y eficientes para combatir la subversión. Esta es una
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realidad irrefutable. La cuestión es, entonces, analizar cómo se llegó a esta situación yquienes son los responsables” (6-p.18). A su entender, cinco causas principales contribuye-ron a ese vacío, amén de otras de menor importancia:
 n la Ley de Amnistía General Nº 20.508, n la disolución de la Cámara Federal en lo Penal,n el vaciamiento de la Justicia,n la derogación de las leyes antisubversivas y n las acciones de los terroristas para eliminar vías legales.
 La estrategia inicialmente adoptada por los terroristas para lograr la destrucción de las víaslegales, fue jaquear y combatir a la Cámara Federal en lo Penal Especial, desafiando a susmagistrados e instándolos a que se los combatiera con las mismas armas que ellos, alegan-do que con el sistema legal jamás los vencerían. Esto demuestra que ya en 1971 los terroris-tas tenían claro su concepción estratégica, orientada hacia tres fines muy definidos: 1) impe-dir el funcionamiento de las vías legales atemorizando a los jueces; 2) jaquear y provocar a lasFF.AA. y 3) provocar la “injusticia” de una represalia desproporcionada de las fuerzas delorden, que siempre conlleva la adhesión de las organizaciones humanitarias. (6-p. 56)
 Decía también el FORES: “La Justicia prácticamente dejó de existir en la generalidad de loscasos y especialmente en el juzgamiento de la subversión, no habiéndose registrado unasola condena por actos terroristas a partir de 1973” (6-p.69). Los diarios de entonces infor-maban el grado de improvisación, indecisión y parálisis que se verificaba en los tribunales dejusticia, haciendo constar el temor de los jueces por las amenazas que recibían.
 La agresión terrorista, no fue al principio frontal sino selectiva y dirigida a objetivos que podíanmermar la legitimidad del Estado por la vía de la respuesta desproporcionada. Después del 25de mayo, accionaron para evitar que el gobierno de Cámpora se afianzara, con la esperanzade desestabilizarlo, pero de ello se percató Perón y “echó al tío”. Buscaron entonces desafiara los gobiernos constitucionales peronistas para que los combatieran fuera de la legalidad,ya que eso favorecía a sus miembros, presentándolos al mundo no en su real papel de delin-cuentes internacionalmente peligrosos sino como las víctimas de una represión ilegal.
 Hoy, esos terroristas, parte de la “juventud idealista con FAL”, no han sido juzgados aún porlos crímenes cometidos. Han gozado de privilegios y prerrogativas que les han permitidoescapar hasta hoy, al castigo que la ley reserva a cualquiera que atente contra la vida o laintegridad de las personas, los bienes y el orden público. Si se atendiera al principio res-guardado por el Artículo 16 de la Constitución, debieron ser criminalmente juzgados, diría-mos hoy que, al menos, con la misma severidad con que se ha empezado a juzgar a los acu-sados del llamado terrorismo de Estado. Si se trata de afirmar la preeminencia y asegurar elvalor de los grandes principios del derecho, el rigor de los fallos debe ser igual para todos losque atentaron contra ellos, sin permitir que se desfiguren las circunstancias históricas. Lajusticia y la ley no pueden desentenderse del fenómeno del terrorismo. La justicia es paratodos o no es justicia.
 EL COMIENZO DE LA INIQUIDAD
 21 de marzo de 1972. Martínez, provincia de Buenos Aires. Alrededor de las 11:20, varioshombres y dos mujeres que se trasladaban en tres autos, secuestraron cerca de su domicilio al
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Dr. Oberdan Guillermo SALLUSTRO, Director General de la empresa Fiat Concord, hiriendode gravedad a su chofer José Fuentes. Para su acción y posterior huída, algunos de los terro-ristas vestían uniformes de la policía provincial. La razón del secuestro la dio el EjércitoRevolucionario del Pueblo (ERP) en un comunicado: “... secuestran al director general de Fiaten Argentina, Oberdan Sallustro, para ser juzgado por actividades monopólicas y favorecer larepresión del movimiento obrero”. En Italia la noticia repercutió en todos los medios de prensa.El 10 de abril poco después del mediodía un grupo de policías que había concurrido a un domi-cilio en Villa Lugano en busca de un delincuente común, fue recibido a tiros por los moradores,resultando herido un oficial. De los cuatro delincuentes, tres lograron huir pero una mujer fuecapturada. La casa era una “cárcel del pueblo” y en ella se encontraba el cadáver del Dr.Sallustro, al que los extremistas, antes de huir, asesinaron con un disparo en la cabeza y dosen el pecho. El Papa Paulo VI calificó el suceso como “un acto de barbarie que pisotea todo dere-cho humano y sentido cristiano”. Sus victimarios, nunca fueron juzgados ni condenados porla Justicia Argentina. Sus familiares no recibieron reparación por parte del Estado, ni pudie-ron ejercer su derecho a la Verdad y a la Justicia.
 Promoviendo una apariencia de ecuanimidad política, el ex presidente Alfonsín dictó, a la pardel Decreto 158/83 mediante el cual ordenó el enjuiciamiento de los comandantes, el 157/83disponiendo “la necesidad de promover la persecución penal , con relación a los hechoscometidos con posterioridad al 25 de mayo de 1973, contra...” los terroristas M. Firmenich,F. Vaca Narvaja, R. Obregón Cano, R. Galimberti, R. Perdía, H. Pardo y E. Gorriarán Merlo “...porlos delitos de homicidio, asociación ilícita, instigación pública a cometer delitos, apología delcrimen y otros atentados contra el orden público, sin perjuicio de los demás delitos de losque resulten autores inmediatos o mediatos, instigadores o cómplices”. Cabría preguntarsepor qué se incluyó a casi la totalidad de la cúpula de Montoneros, pero no a la de los más cons-picuos miembros del PRT-ERP. Entre sus considerandos, decía ese decreto:
 n Que el cumplimiento de ese objetivo [haciendo referencia a la amnistía de 1973] se viofrustrado por la aparición de grupos de personas, los que, desoyendo el llamamiento ala tarea común de construcción de la democracia, instauraron formas violentas deacción política con la finalidad de acceder al poder mediante el uso de la fuerza.
 n Que la actividad de esas personas y sus seguidores... sumió al país y a sus habitantesen la violencia y en la inseguridad, afectando seriamente las normales condiciones deconvivencia, en la medida que éstas resultan de imposible existencia frente a los coti-dianos homicidios, muchas veces en situaciones de alevosía, secuestros, atentados ala seguridad común, asaltos a unidades militares, de fuerzas de seguridad y a estable-cimientos civiles y daños, delitos todos que culminaron con el intento de ocupar mili-tarmente una parte del territorio de la República.
 n Que la restauración de la vida democrática debe atender, como una de sus primerasmedidas, a la reafirmación de un valor ético fundamental: afianzar la justicia; con estefin corresponde procurar que sea promovida la persecución penal que corresponda con-tra los máximos responsables de la instauración de formas violentas de acción políti-ca, cuya presencia perturbó la vida argentina, con particular referencia al período pos-terior al 25 de mayo de 1973.
 n No puede ser obstáculo para esta persecución que algunas acciones hayan acontecidoen el extranjero, en virtud de lo dispuesto por el art. 1 inc. 1 del Código Penal.
 Pero fue éste otro grave agujero negro en la Justicia argentina: los máximos responsables dela instauración de formas violentas de acción política, como los definió el decreto, los ini-ciadores del conflicto, nunca fueron juzgados pese a la gravedad de las imputaciones hechas
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por el gobierno. En 24 años desde el dictado de ese decreto, y aunque la lista es manifies-tamente incompleta, jamás se sometió a juicio a esos terroristas que, como bien lo recono-ció la Cámara en la Causa 13, habían tomado las armas contra la Nación e hicieron una gue-rra revolucionaria en la Argentina. Imputados por delitos comunes, quedaron amnistiados dehecho por su prescripción. En adelante, sólo a beneficio de ellos se reconocieron no sóloderechos adquiridos, sino también la imposibilidad de anulación retroactiva de amnistías eindultos y el principio de la ley más benigna, beneficios que se niegan a los miembros de lasFuerzas del Estado a pesar de la voluntad manifestada en su momento por el Congreso dela Nación. Esta situación, huelga decirlo, fractura el principio de igualdad ante la ley.
 Esto resulta de gravísima identidad, pues puede considerarse que tanto el gobierno deAlfonsín como todos los que le sucedieron, se han convertido en coadjutores de la mayorconspiración de silencio, ocultamiento, parcialidad facciosa e injusticia de toda la historiaargentina, sin justificación constitucional, legal ni moral, y a contramano de todos los instru-mentos internacionales de derecho humanitario y de tutela de los derechos humanos, que–cual burla paradojal– hoy tienen jerarquía constitucional en la Argentina.
 Por otra parte y como es bien conocido, durante las presidencias de Juan Perón y María E.Martínez de Perón se registraron centenares de desaparecidos y múltiples asesinatos, casitodos ellos planeados y ejecutados desde las mismas filas del gobierno constitucional,demostrativos de que lo que los grupos de derechos humanos califican hoy como “terroris-mo de Estado” había empezado bastante antes del 24 de marzo de 1976. Así lo prueban losmás de 900 desaparecidos antes de esa fecha, casi en su totalidad por acción de la Triple A.
 Lo sabía el presidente Alfonsín al dictar el Decreto 158. Lo sabían también los jueces y losfiscales de la Causa 13, pues todos ellos tuvieron, durante el transcurso del juicio, conoci-miento de las desapariciones ocurridas antes del 24 de marzo, razón por la cual al tomarconocimiento oficial de ellas, su obligación legal les exigía denunciarlas ante los tribunalescompetentes para el enjuiciamiento de los responsables. No podían excusarse alegando lalimitación impuesta por Alfonsín en el decreto 158/83 de juzgar sólo los hechos posterioresal 24 de marzo. Pero no lo hicieron. ¿Por qué el gobierno instaurado en 1983 o los que losiguieron no ordenaron investigarlas? ¿Qué lo impidió? ¿ O es que los crímenes ejecutadospor los terroristas Walsh, Verbitsky, Firmenich, Gorriarán Merlo y Vaca Narvaja, por nombrarsólo a algunos, les resultaban justificables?
 ¿Es que puede pensarse que durante su gobierno, Raúl Alfonsín hubiera sellado un pactocon el justicialismo, para no investigar los crímenes cometidos por hombres de ese partidoque habían conformado los “escuadrones de la muerte” de la Triple A, que actuaron duran-te el período anterior a 1976 a instigación o con el consentimiento o aquiescencia del gobier-no? En oportunidad en que un juez de San Rafael, Mendoza, le requiriera una explicación alrespecto, el ex presidente le entregó un escrito (26/01/07) en el que negaba enfáticamente esaposibilidad, asegurando en la misma comunicación que la Triple A comenzó a operar antesde que María Estela Martínez de Perón se convirtiera en presidente (9).
 ¿FUE ESO “TERRORISMO”?
 En la madrugada del 1 de agosto de 1978, una poderosa explosión conmovió Barrio Norte, cau-sando 3 muertos, 10 heridos y cuantiosos daños materiales. Fue una voladura de 2 edificios dedepartamentos, ejecutada por terroristas Montoneros del Pelotón de Combate Especial “Eva
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Perón”, para atentar contra la familia del Vicealmirante Armando Lambruschini, que vivía enPacheco de Melo 1963/69 Piso 3º “B” de la ciudad de Buenos Aires. Los asesinos, colocaronuna poderosa carga explosiva en la medianera del 2º piso del edificio lindero, Melo 1959, quedetonó a la 1.40 de la madrugada presumiendo que la familia estaría durmiendo. Mataron aPaula LAMBRUSCHINI, hija del marino y de solo 15 años, y a la vecina Sra. Margarita OBA-RRIO DE VILA de 82 años, hiriendo de extrema gravedad al Sr. Ricardo ALVAREZ, (que undía después fallecería por las importantísimas heridas recibidas). Sus victimarios, nunca fueronjuzgados ni condenados por la Justicia Argentina. Sus familiares no recibieron reparación porparte del Estado, ni pudieron ejercer su derecho a la Verdad y la Justicia. Durante meses estu-vo cortada la calle de esa cuadra hasta la demolición de ambos edificios, ante la imposibilidadde su reparación.
 Concluyente para comprobar que eso fue “terrorismo” resulta una afirmación de SantiagoKovadloff: El terrorismo no propone; dispone. Sabe que el diálogo es la senda que lo llevaa su perdición. De modo que no dialoga, monologa. Se hace oír matando. Condenando ladiversidad de pareceres al exterminio. Su fortaleza la refrendan los muertos que siembra.Cuanto más mata, más real se siente... En la mira de su pistola están todos los que con élno coinciden. Sobre ellos concentra su fuego... Le urge la santificación del crimen, que alperder así todo relieve moral se convierte en mero operativo. En trámite. En procedimien-to (10). El terrorismo es una realidad perversa en sí misma, que no admite justificación algu-na, aún apelando a otros males sociales, reales o supuestos.
 Los ataques terroristas contra la vida humana y los bienes, no sólo han provocado angustia ysufrimiento a las víctimas individuales, sino que a menudo han tenido efectos de gran alcanceen la vida de una nación, e incluso en el curso de la historia. Este recurso a la violencia indis-criminada y sin control se ha considerado siempre contrario a las normas del derecho, tantoa las que contienen los tratados internacionales que protegen al ser humano como a las codi-ficadas en los instrumentos jurídicos de nivel nacional, especialmente de derecho penal.
 Los terroristas que promovieron la violencia en nuestro país, interrumpiendo con sus críme-nes el normal desarrollo de nuestra vida ciudadana, buscando el terror y la neurosis en lasociedad, mataron a destajo y sin motivos, pretextos o disculpas valederas. La lucha contrasus estructuras, altamente profesionalizadas, se convirtió para el Estado en una ardua y peli-grosa tarea. Sí, fue terrorismo y eso es lo que intentaremos fundar, a sabiendas de los argu-mentos esgrimidos acerca de que la cuestión está cargada de consideraciones políticas, queobstaculizan el establecimiento de definiciones jurídicamente satisfactorias y ampliamenteaceptables por la comunidad internacional.
 Hasta ahora, no existe tratado universal alguno que prohíba el terrorismo categóricamente yque se aplique en toda circunstancia. El primer intento de concertar un tratado universalprohibiendo categóricamente el terrorismo, aplicable en toda circunstancia, fue laConvención para la Prevención y Represión del Terrorismo, cuyo proyecto elaboró laSociedad de Naciones en 1937, pero nunca entró en vigor (definía al terrorismo como Todoslos actos criminales dirigidos contra un Estado y destinados o calculados a crear un esta-do de terror en el ánimo de personas en particular o un grupo de personas o el público engeneral). De haber existido, no hubiera habido excusas ni dialéctica jurídica que impidieraque los “jóvenes idealistas” que promovieron la violencia en nuestro país, hubieran sido yasentados en el banquillo de los acusados.
 En 1947 la Asamblea General de la ONU encargó a la Comisión de Derecho Internacional que
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formulara los Principios de Derecho Internacional Reconocidos por el Estatuto y por lasSentencias del Tribunal de Nuremberg. Estos principios fueron aprobados por la Comisión en1950 y presentados a la Asamblea. Entre ellos, el Principio VI.c califica al asesinato y otrosactos inhumanos cometidos contra cualquier población civil, como un crimen contra lahumanidad. De igual forma, el artículo 3 común de los Convenios de Ginebra de 1949, delos cuales la Argentina es parte desde el 18 de septiembre de 1956. (Ley 14.442 del9/08/56), también prohíbe el homicidio en todas sus formas, de personas que no partici-pan directamente en las hostilidades.
 Los principales tratados de derecho internacional humanitario que se relacionan con eltema, son los Convenios de Ginebra para la protección de las víctimas de la guerra y sus dosdocumentos adicionales: Protocolo I (Relativo a la protección de las víctimas de los conflic-tos armados internacionales) y Protocolo II (Relativo a la protección de las víctimas de losconflictos armados sin carácter internacional), aplicable el último al caso de nuestro análisis.Estos Protocolos (ratificados por la Argentina el 26 de noviembre de 1986) explicitan en losArtículos 51 del Protocolo I y en el 13 del Protocolo II que No serán objeto de ataque la pobla-ción civil como tal ni las personas civiles. Quedan prohibidos los actos o amenazas de vio-lencia cuya finalidad principal sea aterrorizar a la población civil. Por definición, como sededuce de estos artículos, los actos terroristas son hechos “cuya finalidad principal es ate-rrorizar a la población civil”.
 El terrorismo se convirtió en un fenómeno de alcance internacional en los años 60, cuando unaola de secuestro de aviones asoló las líneas aéreas de todo el mundo, lo que llevó a la NacionesUnidas en 1963 a aprobar la primera base legal para combatir el terrorismo a nivel interna-cional: la Convención sobre infracciones y ciertos otros actos cometidos a bordo de las aero-naves. Esos hechos, unidos a que años más tarde y durante los Juegos Olímpicos de Munich de1972, el grupo palestino “Septiembre negro” secuestrara y asesinara a varios atletas israelíes,provocó que el entonces Secretario General de la ONU, Kurt Waldheim, decidiera que el temadel terrorismo estuviera presente en la Agenda de la Asamblea General, incluyéndoselo con elnombre de Medidas para prevenir el terrorismo y otras formas de violencia que arriesguen lavida de personas inocentes o pongan en peligro las libertades fundamentales.
 Desde entonces y con la intención de encarar eficazmente el problema del terrorismo, laAsamblea General de las Naciones Unidas ha aprobado 12 convenciones, que han provisto deuna base legal a los instrumentos para combatir el terrorismo internacional en todas sus for-mas, desde el secuestro de aviones con rehenes, hasta la financiación de las distintas organi-zaciones, y en los cuales se indica qué es terrorismo en general. El 9 de diciembre de 1994, laAsamblea General de la ONU aprobó una Declaración de Medidas para Eliminar el terrorismoInternacional (Resolución 49/60), en la que condena todos los actos de terrorismo y los consideracomo prácticas criminales injustificables, sin distinguir el autor o autores y dónde se cometan,e insta a todos los estados a tomar medidas a nivel nacional e internacional para eliminarlos.
 La misma Asamblea, en su Resolución 51/210, Declaración Complementaria de la Declaraciónde 1994 sobre Medidas para eliminar el Terrorismo Internacional, del 17 de diciembre de 1996,dice que Convencida de la necesidad de aplicar efectivamente y complementar las disposicio-nes de la Declaración sobre medidas para eliminar el terrorismo internacional,
 n Condena enérgicamente todos los actos criminales con fines políticos concebidos o pla-neados para provocar un estado de terror en la población en general, en un grupo depersonas o en personas determinadas;
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n Reitera que los actos criminales con fines políticos concebidos o planeados para pro-vocar un estado de terror en la población en general, en un grupo de personas o en per-sonas determinadas son injustificables en todas las circunstancias, cualesquiera seanlas consideraciones políticas, filosóficas, ideológicas, raciales, étnicas, religiosas o decualquier otra índole que se haga valer para justificarlos.
 Una interpretación literal de esta Resolución, resulta claramente condenatoria de las atro-cidades cometidas por las organizaciones terroristas en la Argentina.
 Días después del 11–S, el atentado contra las Torres Gemelas y el edificio del Pentágono, elConsejo de Seguridad de las Naciones Unidas aprobó por unanimidad, el 28 de septiembre2001, la Resolución 1.373, calificada de “histórica”, según la cual “todos los Estados debenprevenir y suprimir la financiación de los actos terroristas”. En el mes siguiente, la AsambleaGeneral celebró su mayor debate sobre terrorismo, con representantes de 167 países, resol-viendo la conformación de un Grupo Técnico que debería definir el concepto de terrorismo,con vistas a aprobar una Convención General sobre Terrorismo. Para dar seguimiento a laresolución se puso en marcha en abril de 2003 el Comité Contra el Terrorismo (CTC o ComitéAntiterrorista). Aquellos atentados pusieron en evidencia la dimensión y profundidad de lacuestión, y aceleraron, particularmente en el ámbito del Consejo, la elaboración de unaestrategia global contra el terrorismo internacional sobre la base de normas de cumpli-miento obligatorio adoptadas en virtud del Capítulo VII de la Carta de la ONU.
 La Resolución 1.373 del Consejo de Seguridad constituye la pieza central de esa estrategiay esencialmente establece, entre otras consideraciones, la reafirmación de que todo acto deterrorismo internacional constituye una amenaza a la paz y la seguridad internacionales; lanecesidad de luchar con todos los medios, de conformidad con la Carta de la ONU, contra lasamenazas a la paz y la seguridad internacionales, representadas por los actos terroristas; yel deber de todos los Estados de trabajar de consuno urgentemente para prevenir y reprimirlos actos de terrorismo, en particular acrecentando su cooperación y cumpliendo plenamen-te los convenios internacionales contra el terrorismo que sean pertinentes. Además, laResolución ordena que los actos de terrorismo queden tipificados como delitos graves enlas leyes y otros instrumentos legislativos internos.
 A nivel regional, también se han tomado iniciativas para combatir el terrorismo mediante laaprobación de instrumentos internacionales, como la Convención europea sobre la represióndel terrorismo, de 1977, sobre algunos aspectos de la lucha contra el terrorismo en Europa.En junio de 2002, los Estados Partes en la Organización de los Estados Americanos (OEA)aprobaron una Convención interamericana contra el terrorismo. En su “Informe sobre terro-rismo y derechos humanos”, del 22 de octubre de 2002, dice la OEA:
 n El terrorismo y la violencia y el temor que provocan han sido un rasgo característicoe inquietante de la historia contemporánea de las Américas y muy conocido para laComisión Interamericana de Derechos Humanos. Al relatar sus actividades entre1971 y 1981, por ejemplo, esta Comisión formuló las siguientes observaciones, quehoy resultan perturbadoramente familiares: En varios países del Hemisferio, se hanproducido con una frecuencia alarmante actos de violencia que representan gravesataques contra los derechos esenciales del hombre. La forma más evidente de estaviolencia es el terrorismo, crimen masivo que tiende a crear un clima de inseguridady angustia, con el pretexto de imponer un mayor grado de justicia social para las cla-ses menos favorecidas.
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n Las manifestaciones de violencia terrorista en las Américas, además de plantear unagrave amenaza a la protección de los derechos humanos, con frecuencia han afectadoa gobiernos e instituciones democráticas. Además, tanto el Estado como actores noestatales, han estado ampliamente involucrados en la instigación, el respaldo y la con-sumación del terrorismo contra la población del hemisferio, por medio de prácticas infa-mes como los secuestros, las torturas y las desapariciones forzadas. Numerosos inci-dentes terroristas acaecidos en el hemisferio durante los años recientes han confirma-do que el terrorismo constituye una amenaza grave y constante para la protección delos derechos humanos y para la paz y la seguridad regional e internacional.
 Desde mucho antes lo sabíamos los argentinos. Cualquiera de nuestra población civil, en losaños 60 y 70, podía definir sin dudas lo que era “el terrorismo”; lo vivía y lo padecía día a día.El 6 de septiembre de 1975 la presidente María Estela Martínez de Perón, con el refrendo desus Ministros: Damasco, Garrido, Emery, Corvalán Nanclares, Ruckauf y Arrighi, dictó, el decre-to Nº 2.452, en el que se tipificaba la característica del accionar de los subversivos sostenien-do que ...el país padece el flagelo de una actividad terrorista y subversiva que no es un fenó-meno exclusivamente argentino...; que esa actitud subversiva constitucionalmente configurael delito de sedición; que no se trata de prescripciones o discriminaciones ideológicas, todavez que nada justifica la asociación ilícita creada para la violencia y los hechos que la pro-duzcan o fomenten. Y señalaba que en tal situación se encontraba ...el grupo subversivo auto-denominado Montoneros, sea que actúe bajo esa denominación o cualquier otra...
 Antes, tres días después del intento de copamiento de la Guarnición Azul, el General Perónhabía calificado al ERP, por la Cadena Nacional de Radio y Televisión, como partida de asal-tantes terroristas, agregando que El aniquilar cuanto antes a este terrorismo criminal esuna tarea que compete a todos los que anhelamos un Patria Libre, Justa y Soberana.También los definió como terroristas, la Cámara Federal en su sentencia de la Causa 13 (2).Recordemos ese aserto en varios de sus considerandos:
 n El fenómeno terrorista tuvo diversas manifestaciones con distintos signos ideológicosen el ámbito nacional, con anterioridad a la década de 1970, pero es este año el quemarca el comienzo de un período que se caracteriza por la generalización y la gravedadde la agresión terrorista evidenciada, no sólo por la pluralidad de bandas que apare-cieron en escena, sino también por el gran número de acciones delictivas que empren-dieron e incluso por la espectacularidad de muchas de ellas (p.40).
 n El accionar del terrorismo, por su complejidad y gravedad y por la capital importanciaque reviste como necesario antecedente de los hechos objeto de juzgamiento, serámotivo de análisis pormenorizado en puntos posteriores... (p.40).
 n La importancia que adquirió la actividad terrorista se refleja objetivamente en que: A)Se desarrolló en todo el territorio de nuestro país, predominantemente en las zonasurbanas; existieron, asimismo, asentamientos de esas organizaciones, en zonas rura-les de Tucumán (p.47).
 n Otra característica distintiva consistió en que los integrantes de esas organizaciones encu-bran su actividad terrorista adoptando un modo de vida que no hicieran sospecharla (p.59).
 n El objetivo último de esta actividad fue la toma del poder político por parte de las orga-nizaciones terroristas... (p.62).
 n Paralelamente al fenómeno ya comentado comenzó a desarrollarse, en la primera mitadde la década pasada, otra actividad de tipo también terrorista, llevada a cabo por unaorganización conocida entonces como Alianza Anticomunista Argentina (Triple A), cuyoobjetivo fue el de combatir aquellas bandas subversivas (p.64).
 17
 FORO-03-interior.qxp 23/10/2007 09:15 PÆgina 17

Page 19
						

n La delincuencia terrorista fue objeto de investigaciones por el Poder Judicial;... (p.68).n La gravedad de la situación en 1975, debido a la frecuencia y extensión geográfica de
 los hechos terroristas, constituyó una amenaza para la vida normal de la Nación, esti-mando el gobierno nacional que los organismos policiales y de seguridad resultabanincapaces para prevenir tales hechos (p.69).
 n El gobierno constitucional entonces sancionó, además, leyes de fondo y de procedi-miento que estaban dirigidas a prevenir o reprimir la actividad terrorista. Las principa-les fueron la ley 20.642, de enero de 1974, que introdujo distintas reformas al CódigoPenal, creándose nuevas figuras y agravando las escalas penales de otras ya existen-tes, en relación a delitos de connotación subversiva. En septiembre del mismo año sepromulgó la ley 20.840 que estableció un régimen de penalidades para distintas acti-vidades terroristas, y los decretos 807 (de abril de 1975), 642 (febrero de 1976) y 1078(marzo de 1976), a través de los cuales se reglamentó el trámite de la opción para salirdel país durante el estado de sitio (p.73).
 n También está fuera de toda discusión que a partir de la década de 1970, el terrorismose agudizó en forma gravísima, lo que se manifestó a través de los métodos empleadospor los insurgentes; ... En suma, se tiene por acreditado que la subversión terroristapuso una condición sin la cual los hechos que hoy son objeto de juzgamiento, posible-mente no se hubieran producido (p.733).
 n Fue así que, a partir de 1970, los distintos gobiernos de la Nación Argentina dictarondiversas normas tendientes a hacer más efectiva la defensa del país contra el flage-lo terrorista... (p.734).
 n Es manifiestamente claro que ni el Estado ni la sociedad provocaron de manera suficien-te la agresión subversiva. Ello es un hecho notorio que se desprende de la circunstanciade que la subversión terrorista en momento alguno señaló la existencia de situacionessociales o políticas de tal entidad, que pudieran determinar su actividad disolvente (p.751).
 CONVENCIONES, CONDENAS Y DEFINICIONES
 Poco después de las 07:15 horas del 27 de agosto de 1974, en el tramo de la ruta nacionalN° 36 que va desde Alta Gracia a la ciudad de Córdoba, un grupo de sujetos jóvenes, queposteriormente se identificaron como pertenecientes a las Fuerzas Armadas Peronistas(FAP), interceptó al Gerente de Relaciones Laborales de la empresa Ika Renault, Sr.Ricardo Luis GOYA, quien viajaba acompañado por dos empleados, Domingo Ramonda yJ. Hieng, obligándolo a detener la marcha. De inmediato y luego de hacer descender del roda-do a todos los ocupantes, acribillaron a GOYA, a quemarropa, con numerosos disparos deun arma automática calibre 9 mm. provocándole la muerte. A continuación, los asesinosescaparon en los tres vehículos que utilizaron para efectuar el criminal atentado. La vícti-ma tenía más de 14 impactos en la cabeza. Sus victimarios, nunca fueron juzgados ni con-denados por la Justicia Argentina. Sus familiares no recibieron reparación por parte delEstado, ni pudieron ejercer su derecho a la Verdad y a la Justicia. Las FAP se autoadju-dicaron el hecho con el acostumbrado método de dejar comunicados en los baños de losbares y avisar al periodismo telefónicamente.
 Si bien como alegan algunos, los Estados Miembros de la ONU no han podido aprobar unconvenio sobre el terrorismo que incluya su definición, la Asamblea General de NacionesUnidas lleva más de 30 años aprobando resoluciones sobre el terrorismo en las cuales indi-ca qué es terrorismo en general y cuales son las causas subyacentes del terrorismo a la vezque ha insistido, entre otras cosas, la necesidad de instituir una definición del terrorismo en
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general y establecer así el apropiado convenio internacional. En ese período ha logrado ins-tituir, como citamos antes, doce convenios internacionales que definen ciertas actuacionescomo terroristas y han provisto de una base legal a los instrumentos para combatir el terro-rismo internacional en todas sus formas.
 El primero, en 1963, fue el Convenio sobre Infracciones y ciertos otros actos cometidos abordo de las aeronaves ya citado, al que siguieron, entre otros, los Convenios para laRepresión del apoderamiento ilícito de aeronaves (1970), Represión de actos ilícitos contrala seguridad de la aviación civil (1971), Represión de actos ilícitos de violencia en los aero-puertos que presten servicio a la aviación civil internacional (1988), Prevención y Castigo deDelitos contra Personas Internacionalmente Protegidas y Diplomáticos (1973), Contra latoma de Rehenes (1979), Protección física de los materiales nucleares (1980), Represión delos Atentados con Bombas (1997), Represión de Actos Ilegales Contra la Seguridad de laNavegación Marítima (1988), Represión de actos ilícitos contra la seguridad de plataformasfijas emplazadas en la plataforma continental (1988), Marcación de explosivos plásticospara los fines de detección (1991) y Represión de la Financiación del Terrorismo (1999).Actualmente se está a la espera de la ratificación de la Convención Internacional para laSupresión de Actos de Terrorismo Nuclear (2005). Varios de ellos son de aplicación directa alas actividades de los terroristas en la Argentina. (11)
 En el que reprime la Financiación del Terrorismo (aprobado por la Argentina el 19/04/05),su artículo 2.1 establece que Comete delito en el sentido del presente Convenio quien porel medio que fuere, directa o indirectamente, ilícita y deliberadamente, provea o recolectefondos con la intención de que se utilicen, o a sabiendas de que serán utilizados, en todoo en parte, para cometer:
 a) Un acto que constituya un delito comprendido en el ámbito de uno de los 9 tratadosenumerados en el anexo [de los otros 11 mencionados] y tal como esté definido en esetratado;
 b) Cualquier otro acto destinado a causar la muerte o lesiones corporales graves a un civilo a cualquier otra persona que no participe directamente en las hostilidades en unasituación de conflicto armado, cuando, el propósito de dicho acto, por su naturaleza ocontexto, sea intimidar a una población u obligar a un gobierno o a una organizacióninternacional a realizar un acto o a abstenerse de hacerlo.
 Pese a la alegada falta de consenso en la definición de “terrorismo”, este documento entróen vigor el 10 de abril de 2002. Un total de 150 países lo han ratificado. Tanto la AsambleaGeneral de las Naciones Unidas como otras autoridades, sugieren que los incidentes terro-ristas pueden describirse por las siguientes características:
 a) por la naturaleza e identidad de quienes perpetran el terrorismo; b) por la naturaleza e identidad de las víctimas del terrorismo; c) por los objetivos del terrorismo y d) por los medios empleados para perpetrar la violencia del terror. (12)
 Resulta de particular importancia un informe del Grupo Asesor (13) titulado Las NacionesUnidas y el Terrorismo (6/08/2002) que, en uno de sus párrafos, define al terrorismo de estamanera: En la mayoría de los casos, el terrorismo es esencialmente un acto político. Su fina-lidad es infligir daños dramáticos y mortales a civiles, y crear una atmósfera de temor, gene-
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ralmente con fines políticos o ideológicos ... El terrorismo es un acto delictivo, pero se tratade algo más que simple delincuencia. Para superar el problema del terrorismo es necesariocomprender su carácter político y también su carácter básicamente criminal y su sicología.
 El Consejo de Seguridad, reafirmando otras resoluciones suyas relativas a las amenazascausadas por el terrorismo, y en línea con la Resolución 51/210 de la Asamblea General,dictó el 8/10/04 su Resolución 1.566, Amenazas a la paz y la seguridad internacionalescreadas por actos de terrorismo, en la que:
 n Condena en los términos más enérgicos todos los actos de terrorismo, cualquiera quesea su motivación y cuando quiera o quienquiera sean cometidos, que constituyen unade las más graves amenazas a la paz y la seguridad...
 n Recuerda que los actos criminales, inclusive contra civiles, cometidos con la intenciónde causar la muerte o lesiones corporales graves o de tomar rehenes con el propósitode provocar un estado de terror en la población en general, en un grupo de personas oen determinada persona, intimidar a una población u obligar a un gobierno o una orga-nización internacional a realizar un acto o abstenerse de realizarlo, que constituyen deli-tos definidos en los convenios, las convenciones y los protocolos internacionales relati-vos al terrorismo y comprendidos en su ámbito, no admiten justificación en circunstan-cia alguna por consideraciones de índole política, filosófica, ideológica, racial, étnica,religiosa u otra similar, e insta a todos los Estados a prevenirlas y, si ocurren, a cercio-rarse de que sean sancionadas con penas compatibles con su grave naturaleza.
 Desde 1945, dentro de un marco normativo y jurídico cada vez más estricto, la ONU ha regla-mentado y constreñido las decisiones de los Estados concernientes a la recurrencia a la fuer-za, la conducta en tiempo de guerra y la obligación de distinguir entre combatientes y civi-les. Pero como se reconoce en 2004 en el informe solicitado por el Secretario General a susexpertos del Grupo de Alto Nivel (14), Las normas que rigen el uso de la fuerza por actoresno estatales no se han mantenido a la par de las normas aplicables a los Estados. Desdeel punto de vista jurídico, prácticamente todas las formas de terrorismo están prohibidaspor uno de los 12 convenios internacionales contra el terrorismo, el derecho consuetudi-nario internacional, los Convenios de Ginebra o el Estatuto de Roma. Esto es bien sabidopor los juristas [¡!], pero existe una clara diferencia entre esa lista deshilvanada de conve-nios y disposiciones poco conocidas de otros tratados y un marco normativo elocuente ycomprendido por todos, en el que se debe encuadrar la cuestión del terrorismo.
 En el mismo informe, el Grupo de Alto Nivel propone la siguiente definición de terrorismo:Cualquier acto, además de los actos ya especificados en los convenios y convencionesvigentes sobre determinados aspectos del terrorismo, los Convenios de Ginebra y la reso-lución 1566 del Consejo de Seguridad, destinado a causar la muerte o lesiones corpora-les graves a un civil o un no combatiente, cuando el propósito de dicho acto, por su natu-raleza o contexto, sea intimidar a una población u obligar a un gobierno o una organiza-ción internacional a realizar un acto o abstenerse de hacerlo.
 La Dirección Ejecutiva del Comité Contra el Terrorismo de las Naciones Unidas (15) dijo enenero de 2005 que: Aunque todavía no existe una definición oficial, el 95 % de las formasdel terrorismo existentes está incluido en los Convenios y Protocolos internacionales.Pareciera, entonces, que el hecho de que el terrorismo no posea, per se, un significado con-creto dentro del derecho internacional por falta de consenso sobre cómo afrontar ese fenó-
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meno y su precisa definición, no debería constituir para los jueces argentinos una real inhi-bición para tipificar o caracterizar un acto o situación como terrorismo, dejando indefensaa la población, si pueden evaluarlo por sus propios elementos y dentro de su contexto par-ticular, tal como parecen haberlo hecho los jueces de la Causa 13.
 No pueden ignorar los jueces lo que Hans-Peter Gasser (durante muchos años, asesor jurí-dico superior del Comité Internacional de la Cruz Roja, Ginebra, y más tarde director de laRevista Internacional de la Cruz Roja) ha resumido tan claramente: que la percepción comúndel significado de terrorismo se compone de los siguientes elementos:
 n El terrorismo implica violencia o amenaza de violencia contra personas civiles corrien-tes, su vida, sus bienes, su bienestar. Los actos terroristas no distinguen entre un blan-co deseado y terceras personas, o entre diferentes grupos de estas personas. Los terro-ristas atacan indiscriminadamente.
 n El terrorismo es un medio para alcanzar un objetivo político que supuestamente nopodría lograrse por medios legales y ordinarios, dentro del orden constitucional esta-blecido.
 n Los actos terroristas suelen formar parte de una estrategia y los cometen grupos orga-nizados durante un largo período de tiempo.
 n Los actos terroristas se cometen, en general, contra personas que no tienen influenciadirecta en los resultados pretendidos ni conexión con éstos, como son las personas civi-les corrientes.
 n El propósito de los actos terroristas es aterrorizar a la población para crear unas con-diciones que, en opinión de los terroristas, favorecen su causa.
 n El objetivo del terrorismo es humillar a seres humanos.
 Y agrega: ...todos sabemos más o menos qué significa esta noción, aunque no esté defini-da claramente. La gran mayoría de la gente considera que los actos terroristas son críme-nes, aunque, en circunstancias determinadas, algunas personas pueden intentar justificaresos actos con el argumento de que sirven para lograr un objetivo que, en su opinión, esmás importante que la prohibición de la violencia indiscriminada contra las personas civi-les. Para clarificar esta cuestión, conviene examinar más detalladamente la noción de “actoterrorista” o “acto de terrorismo”. El término “terrorismo” no expresa un concepto jurídico,sino más bien una combinación de objetivos políticos, propaganda y actos violentos, unaamalgama de medidas para alcanzar un objetivo. En resumidas cuentas, el terrorismo esun comportamiento criminal. La “guerra contra el terrorismo”, en cambio, es la suma detodos los tipos de acciones que se emprenden para combatir a los terroristas. Las medi-das contra el terrorismo pueden ser muy diferentes, desde las acciones tomadas por elConsejo de Seguridad de las Naciones Unidas hasta el enjuiciamiento de presuntos terro-ristas a nivel nacional. (16)
 Pese a cualquier dialéctica con que se los quiera encubrir, los crímenes del terrorismo que,como señalaba la Conferencia Episcopal Argentina el 12 de noviembre de 2005, “cierta-mente aterrorizaron a la población y contribuyeron a enlutar a la Patria” (12), fueron actosinhumanos destinados a causar intencionalmente la muerte o graves daños a la integridadfísica y psíquica de las personas, mediante ataques contra la población civil o sus bienes,contra instituciones y bienes del Estado y contra grupos de identidad, y es por ello quedeben ser tipificados hoy como “crímenes de lesa humanidad”. Como hemos visto, las ideassobre el terrorismo no son prejuiciosas, sino que, internacionalmente, están basadas enhechos reales y existentes. Pero...
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¿QUÉ ES UN CRÍMEN DE “LESA HUMANIDAD”?.
 El matrimonio de turistas canadienses que componían Loise CROZIER, de 35 años y su espo-so Gerard, de 36, había llegado a la Argentina para disfrutar de sus atractivos turísticos. Nosabían que su viaje acabaría en forma dramática. El 16 de octubre de 1972, a las 11:40horas, en una habitación del piso 22 del Hotel Sheraton de Buenos Aires, explotó una bombade gran poder que, además de producir importantes daños materiales, dio muerte a Loise,dejando herido de gravedad a su esposo, quien debió ser internado en el Hospital Fernández.Se hospedaban en la habitación 2204, frente a la cual, una pareja que se había alojado esedía y luego escapó, había hecho detonar una bomba. También resultó gravemente heridaPatricia TRAKAST, turista estadounidense, quien fue internada en el mismo hospital. En laterraza del 2do. Piso, la Policía Federal descubrió otra bomba preparada con 2 Kg. de dina-mita, la que fue desactivada a tiempo por su Brigada de Explosivos. Se adjudicaron el crimi-nal atentado las Fuerzas Armadas Revolucionarias (FAR) que, además de dejar pintadascon aerosol sus siglas en la habitación donde dejaron la bomba, publicaron en su boletín N°4 del mes de noviembre de ese año, que atentaron contra “...la sucursal argentina de la cade-na internacional ITT Sheraton, donde se refugian, a 25.000 pesos por día, el turismo yanquiy sus secuaces...”. Loise, Gerard y Patricia no eran parte del conflicto; tal vez ni supieran desu existencia. Sus victimarios, nunca fueron juzgados ni condenados por la JusticiaArgentina. Sus familiares no recibieron reparación por parte del Estado, ni pudieron ejer-cer su derecho a la Verdad y a la Justicia.
 El concepto de “crimen de lesa humanidad” comenzó a elaborarse al final de la PrimeraGuerra Mundial, aunque no quedó recogido en un instrumento internacional hasta que seredactó el Estatuto del Tribunal Militar (no Civil) Internacional de Nuremberg encargado deljuicio y castigo de los principales criminales de guerra del Eje Europeo, firmado en Londresel 8 de agosto de 1945. En su Art. 6.c) definió como “crimen contra la humanidad” El ase-sinato, el exterminio, la sumisión a esclavitud, la deportación, y cualquier otro acto inhu-mano cometido contra cualquier población civil antes o durante la guerra; o persecuciónpor motivos políticos, raciales o religiosos, en ejecución de cualquiera de los crímenes dela competencia del Tribunal, o en relación con los mismos constituyan o no una vulnera-ción de la legislación interna del país donde han sido perpetrados. En forma similar, el deli-to de asesinato fue codificado en el artículo 5.c del Estatuto del Tribunal Militar Internacionalpara el juzgamiento de los principales criminales de guerra del Lejano Oriente (Estatuto deTokio), adoptado el 19 de enero de 1946.
 Los crímenes determinados en aquel Estatuto, fueron reconocidos al año siguiente por laAsamblea General de las Naciones Unidas en su Resolución 95 como parte del derecho inter-nacional y se incluyeron en posteriores instrumentos internacionales, como los Estatutos delos Tribunales Penales Internacionales para la ex Yugoslavia (25 de mayo de 1993) y Ruanda (9 de noviem-
 bre de 1994), cuyos artículos 5 y 3, respectivamente, reafirman que el asesinato constituye ungrave crimen de derecho internacional. Pero se definieron por primera vez en un tratadointernacional, al aprobarse el Estatuto de la Corte Penal Internacional – ECPI el 17 de juliode 1998, que entró en vigor el 1/07/2002.
 Este documento, llamado también Estatuto de Roma (aprobado por la Argentina con la ley25.390 del 30/11/2000 y ratificado por la 26.200 el 9/02/2001), definió como crímenesde lesa humanidad, a los actos de asesinato, exterminio, esclavitud, deportación o trasla-do forzoso de población, encarcelación u otra privación grave de la libertad física con viola-ción de normas fundamentales de derecho internacional, tortura, violación, esclavitud
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sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, esterilización forzada o cualquier otra formade violencia sexual de gravedad comparable, persecución de un grupo o colectividad conidentidad propia por motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos ode género o por otros motivos universalmente reconocidos como inaceptables con arregloal derecho internacional, en conexión con cualquier crimen comprendido en el Estatuto,desaparición forzada de personas, crimen de apartheid y otros actos inhumanos que cau-sen graves sufrimientos o atenten contra la salud mental o física, cuando se cometan comoparte de un ataque generalizado y sistemático contra una población civil y con conoci-miento de dicho ataque.
 A esos efectos, y en línea con las Convenciones de Ginebra aplicables a los “conflictos inter-nos”, el Estatuto, además, define que Por “ataque a una población civil” se entenderá unalínea de conducta que implique la comisión múltiple de actos mencionados en el párrafo1 contra una población civil, de conformidad con una política de Estado o de una organi-zación de cometer esos actos o para promover esa política (Art. 7.2). Es muy importanteadvertir que la redacción explicita claramente que se define dicho delito por las característi-cas y alcance de los hechos, sin establecer distingos de quienes son las víctimas ni susautores, es decir, si éstos últimos son integrantes o no de algún organismo o fuerza estatal.
 Este tratado, describe una serie de actos que coinciden exactamente con los cometidos porlas organizaciones terroristas en la Argentina. Pero veamos con mayor detenimiento y a la luzdel Estatuto, qué distingue los delitos ordinarios de los crímenes de lesa humanidad, en loscuales la Corte tiene competencia. Los diferencia de tres formas:
 n En primer lugar, los actos que constituyan crímenes de lesa humanidad, tienen que habersido cometidos como parte de un ataque generalizado o sistemático. Habíamos vistoque “generalizado” significa que el acto esté dirigido contra una multiplicidad de víctimasy “sistemático” que sea cometido de acuerdo a un plan o política preconcebida, del cualpodría resultar la comisión repetida o continua de actos inhumanos. Señalamos tambiénque los caracteres de “generalizado” y “sistemático” no son acumulativos; basta que severifique uno u otro para tener configurado el crimen.
 n En segundo lugar, lesa humanidad es un delito que se comete únicamente contra unapoblación civil. Los actos aislados o cometidos de manera dispersa o al azar que no lle-gan a ser crímenes de lesa humanidad no pueden ser objeto de enjuiciamiento comotales. La presencia de soldados entre la población civil no basta para privar a ésta de sucarácter civil. Tampoco es indispensable que el sujeto activo del ataque tenga condiciónmilitar. Un individuo que actúe a título privado también podría ser encontrado culpable sisu acto se dirige contra “la población civil”, si tiene la intención de cometerlo y si sabeque tal acto forma parte del contexto más amplio del ataque generalizado y sistemático.
 n En tercer lugar, tienen que haberse cometido de conformidad con la política de unEstado o de una organización. Por consiguiente, pueden cometerlos agentes del Estado,o personas que actúen a instigación suya o con su apoyo, consentimiento o aquiescen-cia, como los “escuadrones de la muerte”, o ser cometidos de conformidad con la políti-ca de organizaciones sin relación con el gobierno, como los grupos armados rebeldes,insurrectos o separatistas.
 Hasta Amnesty Internacional reconoce estas condiciones para la tipificación de delitos delesa humanidad (17).
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¿Es necesario que exista una relación con un conflicto armado? Los Estados que redactaronel Estatuto de Roma reafirmaron, por omisión de toda relación con un conflicto armado, quelos crímenes de lesa humanidad pueden cometerse en tiempo de paz o durante conflictosarmados. Aunque los Tribunales de Nuremberg y Tokio limitaron su competencia respecto delos crímenes de lesa humanidad a los cometidos durante la Segunda Guerra Mundial, pos-teriores instrumentos internacionales, jurisprudencia y análisis eruditos han puesto clara-mente de manifiesto que no es necesario que el acto se cometa durante un conflicto arma-do para que se constituya un crimen de lesa humanidad.
 El término “población civil”, aclara la Dra. Villarruel, cobra sentido cuando establece unadiferencia con los contendientes de un conflicto. Es decir el empleo de dicha expresiónlleva implícito el reconocimiento de hostilidades; se habla de “población civil” precisamen-te para diferenciarla de personas que tienen otro rol particularmente, militares o guerrille-ros. La distinción entre civiles y combatientes es un principio jurídico básico. Human RightsWatch define a la población civil de acuerdo con la doctrina y la práctica internacionalactual: se califican como civiles aquellas personas que no participan directamente en lashostilidades y que no son partes en el conflicto. Por su parte el Comité Internacional de laCruz Roja – CICR, nos recuerda que la población civil que participa directamente de lashostilidades, pierde la protección contra los peligros procedentes de operaciones militares.En situaciones de paz se habla de ciudadanos, de personas o del pueblo, pero no de“población civil”.
 Y para una mejor comprensión de la cuestión, da el siguiente ejemplo: En marzo de 1977,Walsh [Rodolfo] responsable del Departamento de Informaciones e Inteligencia deMontoneros, conocido por el nombre de Esteban o Neurus, estaba cubriendo una cita cuan-do se encontró con varios miembros de las Fuerzas Armadas que lo estaban esperando;extrajo su arma, disparó y murió en el enfrentamiento. Sin embargo resulta obvio que parael juez, Walsh es considerado “población civil” inocente y no un combatiente, por lo tantodeja de lado el derecho de la guerra donde Walsh sería un objetivo militar legítimo y tomaen consideración el derecho de la paz, por el que le corresponden las reparaciones delcaso, en condición de víctima de la acción de los agentes del Estado. La pregunta quesurge de manera inmediata es: ¿si Walsh es considerado “ población civil”, que estatusdebe asignársele a Josefina Cepeda, una persona civil ajena a las hostilidades, asesinada[en el comedor de la Superintendencia de Seguridad de la Policía Federal] por las preten-siones políticas de Walsh? Es evidente que entre Josefina Cepeda y Rodolfo Walsh, debeexistir una diferencia. No pueden perpetrador y su víctima, ser considerados ambos pobla-ción civil inocente, ajena al conflicto armado (18).
 POR QUÉ LOS DELITOS DE LAS ORGANIZACIONES TERRORISTAS EN LA ARGENTINA SON DE LESA HUMANIDAD
 Rosario, 12 de septiembre de 1976 por la tarde. Acababa de terminar el partido. La gente saliótranquilamente del estadio y comenzó a dispersarse por la ciudad, enrollando las banderas ycomentando el resultado. Los policías que habían cumplido funciones de seguridad se retira-ron del estadio y una veintena subieron al viejo ómnibus Mercedes, a cuyo bordo, nadie losabía, viajaba la muerte. Acomodaron sus bastones y cascos, y se relajaron emprendiendo elregreso a su cuartel. De la cancha de Rosario Central a la vieja Jefatura, eran unos 15 minu-tos de viaje, minutos que serían eternos, porque a mitad de camino, junto a un paredón ferro-viario, en proximidades de las calles Rawson y Junín, un coche bomba –estacionado ex profe-
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so en el lugar del pasaje previsto del móvil policial– fue detonado a control remoto por la orga-nización terrorista Montoneros y explotó al paso del micro. Muchas viviendas de la zona fue-ron dañadas por efecto de la onda expansiva, produciéndose una conmoción en un radio de10 a 15 cuadras. El automóvil contenía explosivo exógeno de alto poder expansivo y cientosde bolillas de acero para producir mayor daño. Entre los hierros del ómnibus volado, oncepolicías murieron y otros tantos resultaron heridos, muchos mutilados de por vida. OscarWalter Ledesma, su esposa Irene y su hija Andrea de 15 años, caminaban en las proximi-dades; blanco indiscriminado del grupo terrorista, el matrimonio también resultó muerto y suhija seriamente herida. Sus victimarios, nunca fueron juzgados ni condenados por la JusticiaArgentina. Sus familiares no recibieron reparación por parte del Estado, ni pudieron ejer-cer su derecho a la Verdad y a la Justicia.
 A la vista de lo establecido en el Estatuto de Roma, la diferencia entre los delitos ordinariosy los de lesa humanidad está manifiestamente clara y no parece dejar dudas de que loscometidos por el terrorismo subversivo en los años 60 y 70, cumplen con lo allí estipuladopara ser tipificados como de lesa humanidad. Existen incontables constancias, que pruebanque los terroristas planificaron y ejecutaron sus atentados dentro de un patrón generaliza-do y sistemático, los dirigieron contra todos los sectores de nuestra población civil, a la queciertamente aterrorizaron mediante acciones conjuntas y coordinadas, concebidas e imple-mentadas como estrategia de violencia para la toma del poder político fuera de toda vía deacceso democrático. Lo expuesto no resulta de una simple retórica: desde los propios docu-mentos editados por los terroristas, puede extraerse una auténtica iconografía autoincrimi-natoria que los recuerda con crueldad.
 En todos sus crímenes hubo una explícita y declarada intencionalidad de cometerlos, que elEstatuto condena expresamente en su Artículo 30 (Elemento de intencionalidad) –que paramayor claridad transcribimos– cuando establece que:
 n Salvo disposición en contrario, una persona será penalmente responsable y podrá serpenada por un crimen de la competencia de la Corte únicamente si actúa con intencióny conocimiento de los elementos materiales del crimen.
 n A los efectos del presente artículo, se entiende que actúa intencionalmente quien: a- En relación con una conducta, se propone incurrir en ella; b- En relación con una consecuencia, se propone causarla o es consciente de que se
 producirá en el curso normal de los acontecimientos.
 n A los efectos del presente artículo, por “conocimiento” se entiende la conciencia de queexiste una circunstancia o se va a producir una consecuencia en el curso normal de losacontecimientos. Las palabras “a sabiendas” y “con conocimiento” se entenderán en elmismo sentido
 Decía Carlos Marighella en su “Minimanual del Guerrillero Urbano”, libro de cabecera de losterroristas: ...se debe matar sin furia, sin apresuramiento ni improvisación. Matar como algonatural, puesto que hacerlo, dice, es la única razón de existir de las guerrillas urbanas. Loque importa no es la identidad del cadáver, sino sus efectos sobre los espectadores: “lafinalidad del terror es aterrorizar” como lo recordó en cierta ocasión Lenin, para evitar quese olvidara. El uso de la violencia es deliberado y desapasionado, encauzado cuidadosa-mente para que tenga efectos teatrales y requiere mucha preparación (19) ¡Y vaya si cum-plieron los terroristas con la doctrina señalada!
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Esos crímenes, muestra de constantes y sistemáticas violaciones de los derechos humanos,implicaron en su ejecución, tal como claramente lo especifican los Tratados Internacionales(a veces tan unilateral e inicuamente recurridos):
 n la comisión de múltiple actos criminales (Estatuto de la Corte Penal Internacional - ECPI- Art. 7.2),
 n actos inhumanos cometidos contra cualquier población civil antes o durante la guerra(ONU - Convención sobre Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenesde Lesa Humanidad),
 n con fines políticos (ONU - Resolución 51/210 de la Asamblea General), n concebidos o planeados para provocar un estado de terror en la población en general,
 en un grupo de personas o en personas determinadas (ONU - Resolución 51/210 de laAsamblea General y Resolución 1566 del Consejo de Seguridad),
 n cuando se cometan como parte de un ataque generalizado y sistemático (ECPI - Art.7.1), n contra una población civil y con conocimiento de dicho ataque (ECPI - Art.7.1), n de conformidad con la política de esas organizaciones terroristas de cometer esos
 actos o para promover esa política (ECPI - Art.7.2).
 Pareciera, a la luz de la tipificación que hacen los Tratados Internacionales citados, que fuerainnecesario abundar en más aclaraciones justificatorias de la clasificación de los crímenesterroristas como crímenes de lesa humanidad. De acuerdo con ellos, editorializaba el diarioLa Nación que no sólo los Estados sino también los particulares pueden cometer delitos delesa humanidad. Los delitos son de lesa humanidad según la índole del hecho o la natu-raleza de las víctimas, no según intervenga o no un Estado. Por ello, quienes son respon-sables de haber asesinado, o lesionado, a civiles inocentes con motivo de conflictos arma-dos internos, deben responder, como todos, por su conducta... Desde estas columnas nospreguntamos si lo que se ha querido al limitar los delitos de lesa humanidad, y por endela imprescriptibilidad de éstos, a los cometidos con la intervención de aparatos estatalesha sido preparar un escudo protector para las organizaciones subversivas, comoMontoneros, ERP, FAR y otras tantas. La Triple A, en cambio, caería en la imprescriptibili-dad y sus integrantes podrían ser perseguidos, pues su aparato se montó desde el Estadoo con su clara participación (20).
 Lo expresó también, sin dudas, el Dr. Guillermo Ledesma, ex miembro de la Cámara Federal enla Causa 13, al responder un reportaje periodístico. Dijo que los delitos de la subversión sonde lesa humanidad. El Estado es más responsable que las fuerzas subversivas; pero decir quelas fuerzas subversivas no tenían un plan criminal es negarse a reconocer la realidad (21).
 El terrorismo fue por primera vez contemplado por el Consejo de Seguridad de la ONU en laResolución 579 de 1985, en respuesta a una acto suicida palestino por el que murieron porefecto de bombas 20 personas de nacionalidad americana e israelí en los aeropuertos deRoma y Viena. Luego, cuando trató las violaciones de los derechos humanos en Kosovo, cali-ficó a ciertas prácticas del gobierno yugoslavo como terrorismo (entrega de armas y entre-namiento militar) y con la Resolución 1.160 caracterizó al terrorismo como actividad noestatal realizada por el Ejército de Liberación de Kosovo (ELK) y otros grupos e individuos,condenando todas sus acciones terroristas, mientras que entendió que la actuación de lasfuerzas armadas serbias eran sólo uso de la fuerza (22).
 Las organizaciones terroristas han quebrantado, además, otros Tratados Internacionales ynuestra propia Constitución Nacional, cometiendo en numerosas oportunidades:
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n Violación del Derecho a la Vida (Art. 3 de la Declaración Universal de los DerechosHumanos; 4 del Pacto de San José de Costa Rica; 6.1 del Pacto Internacional de DerechosCiviles y Políticos; I de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombrey 75:22 de nuestra Constitución Nacional).
 n Violación del Derecho a la Integridad Personal (Art. 5 de la Declaración Universal de losDerechos Humanos; 5 del Pacto de San José de Costa Rica; 7 del Pacto Internacional deDerechos Civiles y Políticos; I de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes delHombre y 75:22 de nuestra Constitución Nacional).
 n Violación del Derecho a la Libertad Personal (Art.9 de la Declaración Universal de losDerechos Humanos; 7 del Pacto de San José de Costa Rica; 9.1 del Pacto Internacionalde Derechos Civiles y Políticos; I y XXV de la Declaración Americana de los Derechos yDeberes del Hombre y 18 de nuestra Constitución Nacional).
 n Violación del Derecho de Propiedad (Art. 12 de la Declaración Universal de los DerechosHumanos; 21 del Pacto de San José de Costa Rica y 17 de nuestra Constitución Nacional).
 n Violación del Derecho de Garantías Judiciales (Art. 8.10 y 11 de la Declaración Universalde los Derechos Humanos; 8 del Pacto de San José de Costa Rica y 75:22 de nuestraConstitución Nacional)
 En un mensaje dirigido a la Conferencia Tricontinental realizada en La Habana en 1966, escri-bió Guevara poco antes de su muerte: Por encima de todo, debemos mantener vivo nuestroodio y realzarlo hasta el paroxismo. El odio como factor de lucha, el odio intransigente contrael enemigo, el odio que puede impulsar a un ser humano más allá de sus límites naturales yconvertirlo en una máquina para matar, fría, violenta, selectiva, eficaz (23). Las característicasy las consecuencias de las acciones terroristas en la guerra revolucionaria en la Argentina, sonla mejor prueba de que sus discípulos cumplieron sobradamente con su mandato.
 Además, como un acto de desprecio y violación del respeto por la vida, la mayoría de las orga-nizaciones terroristas establecieron, para todos sus miembros, la obligación de ingerir una pas-tilla de cianuro como medio de autoeliminación física ante la inminencia de caer prisioneros.Jóvenes de todos los niveles, especialmente de la organización Montoneros, eligieron la muer-te por este triste medio. El plan logístico de Montoneros de 1976 produjo 2000 cápsulas de cia-nuro (24). Más de 1000 Montoneros se suicidaron con cianuro, según la declaración de RodolfoGalimberti ante el juez Carlos Luft en los tribunales de San Martín, dentro del careo de HoracioVerbitky con otros Montoneros, en la investigación que el juez llevaba a cabo por el destino delos 60 millones de dólares que, en 1974, se pagaron por el secuestro de los hermanos Born.Los informes de la embajada de EEUU en Buenos Aires al Departamento de Estado en esaépoca, consignaban diariamente los suicidios que se detectaban, pero curiosamente ni el CELSni ninguna otra seudo organización de derechos humanos ha hablado de la cuestión (25).
 El Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia, en el caso Tadiæ en 1995, ha indicadoque los crímenes de lesa humanidad deben abarcar una línea de conducta y no sólo actosconcretos, si bien un acto aislado puede tipificarse como tal si está relacionado con la agre-sión generalizada o sistemática contra una población civil. La guerra revolucionaria iniciadapor las organizaciones terroristas en los años 60 y 70, se ejecutó mediante una planificadalínea de conducta y una metodología programada, dirigida contra todos los sectores de lavida nacional, concibiendo y ejecutando más de 21.000 atentados.
 Después de estas argumentaciones, no parece tener mucho sentido, a nuestro entender,considerar además si fueron cometidos en “tiempo de paz” o durante un “conflicto armado”,ya que por donde se los mire, atendiendo cuidadosamente:
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n las definiciones jurídicas de las Convenciones y Protocolos internacionales citados, n el listado cronológico de los más de 21.000 crímenes de diversa identidad que cometie-
 ron los ejércitos y bandas terroristas en la Argentina,n las características sistemáticas de esos hechos y la generalización de lo destinatarios, n los testimonios autocondenatorios difundidos públicamente a través de los documentos,
 comunicados de prensa, partes de guerra, artículos y publicaciones de las propias orga-nizaciones terroristas, en los cuales, además, hacían su apología, (Giussani, Massetti,Gasparini, Bonasso, etc) y
 n los considerandos incriminatorios de esas organizaciones que hiciera la Cámara Federalen la sentencia de los comandantes,
 cuesta creer que pueda vacilarse en encuadrar las acciones cometidas por el ERP yMontoneros en los años 60 y 70, como de lesa humanidad, crímenes de derecho interna-cional de carácter imprescriptible. Son hechos que el Estado tiene obligación perentoria deinvestigar, y juzgar y sancionar a los responsables. La falta del debido esclarecimiento puedegenerar la responsabilidad internacional del Estado y habilitar la jurisdicción universal a finde establecer la responsabilidad penal individual de los implicados.
 Debemos señalar que el Estatuto de Roma no incluye los términos “terrorista” o “terroris-mo” en la especificaciones necesaria para tipificar un delito como de “lesa humanidad”; lascaracterísticas requeridas para ello encuadran exactamente en esa tipificación a las accio-nes llevadas a cabo por las organización terroristas en la Argentina.
 LESA HUMANIDAD Y LAS CONSIDERACIONES DE LA CAUSA 13
 El 22 de noviembre de 1973, poco antes de las 0800 horas, un grupo terrorista atacó en elBarrio Jardín de la capital cordobesa al gerente general de la empresa Transax, subsidiariade Ford, John A. SWINT, de nacionalidad estadounidense, que viajaba en su automóvilacompañado por su chofer y dos custodios. A consecuencia del feroz ataque murieron enforma instantánea el empresario, el chofer Manuel VARELA y Virginio RIVAS, uno de suscustodios. El otro custodio, Juan BARROS, quedó gravemente herido. El hecho se produjo enla calle 6 y el camino a San Carlos ese barrio, en la ciudad de Córdoba. En la emboscadaparticiparon unos 15 individuos con un camión con acoplado, una camioneta y dos roda-dos, atacando con pistola ametralladora, escopetas y armas de puño. SWINT reemplazabadesde hacía un año al anterior ejecutivo, quien había dejado sus funciones a raíz de lasamenazas que había recibido. La empresa Ford había hecho conocer poco tiempo antes, desdesu sede en Detroit, EE. UU., que había donado un millón de dólares para satisfacer lasdemandas de una organización terrorista que amenazaba continuar con sus atentados.Hacía poco que el ERP “22 de Agosto” había asesinado al gerente Luis GIOVANELLI yherido a una supervisora y a otro empleado, todos también de la misma empresa Ford. Susvictimarios, nunca fueron juzgados ni condenados por la Justicia Argentina. Sus familia-res no recibieron reparación por parte del Estado, ni pudieron ejercer su derecho a laVerdad y a la Justicia.
 Pero todavía quedan argumentos generados en nuestra historia reciente. A fin de evitar unatemprana recurrencia a interpretaciones propias, hagamos un ejercicio intelectual, desgra-nando y relacionando en detalle esas sistemáticas violaciones a los derechos humanos, conalgunas de las consideraciones hechas por la Cámara Federal en la sentencia de la Causa13 (2). Decía allí:
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n Sobre la comisión de múltiple actos criminales (ECPI - Art. 7.2):“El fenómeno terrorista tuvo diversas manifestaciones con distintos signos ideológicos enel ámbito nacional, con anterioridad a la década de 1970, pero es este año el que marcael comienzo de un período que se caracteriza por...el gran número de acciones delictivasque emprendieron e incluso por la espectacularidad de muchas de ellas”. (p. 40)“Toda la infraestructura reseñada produjo, a las bandas terroristas, la imperiosa nece-sidad de obtener grandes sumas de dinero para financiarla. Ese capital fue obtenidoprincipalmente a través de la comisión de hechos delictivos… los secuestros ascendie-ron a 1748 –la mayor parte de ellos con finalidad extorsiva– y los robos de dinero suma-ron 551”. (p. 59)La actividad a la que se hace referencia se desarrolló con intensidad progresiva yalcanzó su punto culminante a mediados de la década ya que las bandas existentes,dotadas de un número creciente de efectivos, de mejor organización y mayores recur-sos financieros, multiplicaron su accionar y produjeron, en el lapso posterior a la ins-tauración del gobierno constitucional, la mayor parte de los hechos delictivos registra-dos estadísticamente para todo el período analizado”. (p. 45)“La gravedad de la situación en 1975, debido a la frecuencia y extensión geográfica delos hechos terroristas, constituyó una amenaza para la vida normal de la Nación...”. (p. 69)
 n Sobre actos inhumanos cometidos contra cualquier población civil antes o durante laguerra (ONU - Convención sobre Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de losCrímenes de Lesa Humanidad); “La importancia que adquirió la actividad terrorista se refleja objetivamente en que: A)se desarrolló en todo el territorio de nuestro país, predominantemente en las zonasurbanas; existiendo, asimismo, asentamientos de esas organizaciones, en zonas ruralesde Tucumán...”. B) Consistió generalmente en ataques a personas y bienes, incluyendoasesinatos y secuestros que por su generalidad hacía muy difícil la prevención de losataques...” C) En menor medida, se produjeron ataques organizados contra unidadesmilitares y copamiento de pueblos enteros” [se refiere a las localidades de la CaleraProvincia de Córdoba, y de Garín en la Provincia de Buenos Aires, ocurridos el 1.º y el 30de julio de 1970, respectivamente, perpetrados por Fuerzas Armadas Revolucionarias yMontoneros]. (ps. 47, 48, 49)
 n Sobre actos criminales con fines políticos (ONU - Resolución 51/210 de la AsambleaGeneral):“El objetivo último de esta actividad fue la toma del poder político por parte de las orga-nizaciones terroristas... Sobre esta idea concuerdan, básicamente, todos los informestécnicos requeridos por el Tribunal y se encuentra también plasmada en las publica-ciones originadas en esas bandas, aportadas a la causa”. (p. 62)“En consideración a los múltiples antecedentes acopiados en este proceso, especial-mente documentación secuestrada, y las características que asumió el fenómeno terro-rista en la República Argentina, cabe concluir que dentro de los criterios de clasificaciónexpuestos que se vienen de expresar, éste se correspondió con el concepto de guerrarevolucionaria”. (p. 763)
 n Sobre actos criminales... concebidos o planeados para provocar un estado de terror enla población en general, en un grupo de personas o en personas determinadas (ONU -Resolución 51/210 de la Asamblea General):“Ya ha quedado suficientemente demostrado, al punto de caracterizarlo como un hechonotorio, que ese fenómeno delictivo asoló al país desde la década de 1960, generando
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un temor cada vez más creciente en la población, a la par que una grave preocupaciónen las autoridades”. (p. 733)“Resultaron afectados todos los sectores de la vida nacional, aunque en especial fue-ron objetos de ataque integrantes de las Fuerzas Armadas, de seguridad y policiales, ybienes afectados a su función”. (p. 49)
 Los grupos terroristas, durante los años 70, atacaban, por motivos políticos, a grupos conidentidad propia, como militares, policías, empresarios de grandes corporaciones y sindica-listas. Y como ha señalado el Dr. Carlos Manfroni, el elemento que interesa, a fin de calificarel delito de lesa humanidad en este caso, es que tales ataques no se realizaban por un moti-vo de índole personal contra un individuo determinado, sino por su pertenencia a un grupo,muchas veces sin que los terroristas conocieran siquiera la identidad de las víctimas. Ya lodecía Marighella: Lo que importa no es la identidad del cadáver, sino sus efectos sobre losespectadores. En el fallo dictado por la Corte en la causa “Simón”, el Dr Maqueda sostuvoque el presupuesto básico de un “crimen de lesa humanidad” es que en éste el individuocomo tal no cuenta, sino en la medida en que sea miembro de una víctima colectiva a laque va dirigida la acción, por lo cual merecen la sanción y la reprobación de la concienciauniversal al atentar contra los valores humanos, fundamentales. Puso así certeramente elacento en lo fundamental: valorar qué significaba para un terrorista una vida humana. A estaacción la condena el ECPI por “persecución de un grupo o colectividad con identidad propiapor motivos políticos” (26).
 n Sobre actos inhumanos... cuando se cometan como parte de un ataque generalizado ysistemático, (ECPI - Art.7.1).“El fenómeno terrorista tuvo diversas manifestaciones con distintos signos ideológicosen el ámbito nacional, con anterioridad a la década de 1970, pero es este año el quemarca el comienzo de un período que se caracterizó por la generalización y la gravedadde la agresión terrorista evidenciada, no sólo por la pluralidad de bandas que apare-cieron en escena, sino también por el gran número de acciones delictivas que empren-dieron e incluso por la espectacularidad de muchas de ellas.” (p. 40) “... estimando el gobierno nacional que los organismos policiales y de seguridad resul-taban incapaces para prevenir tales hechos. Ello motivó que se dictara una legislaciónpara la prevención y represión del fenómeno…”. (p. 69)“...También está fuera de toda discusión que a partir de la década de 1970 el terrorismose agudizó en forma gravísima, lo que se manifestó a través de los métodos empleadospor los insurgentes; por su cantidad; por su estructura militar; por su capacidad ofensi-va; por su poder de fuego; por los recursos económicos con que contaban, provenientesde la comisión de robos, secuestros extorsivos y variada gama de delitos económicos; porsu infraestructura operativa y de comunicaciones; la organización celular que adoptaroncomo modo de lograr la impunidad; por el uso de la sorpresa en los atentados irracio-nalmente indiscriminados; la capacidad para interceptar medios masivos de comunica-ción, tomar dependencias policiales y asaltar unidades militares” . (p. 733)
 n Sobre actos inhumanos... cuando se cometan contra una población civil y con conoci-miento de dicho ataque (ECPI - Art.7.1):“Consistió generalmente en ataques individuales a personas y bienes, incluyendo ase-sinatos y secuestros que por su generalidad hacía muy difícil la prevención de los ata-ques. (p. 48). Esta modalidad de la acción queda demostrada con el material de pro-paganda y los elementos de prueba que se consignaron en puntos anteriores”. (p. 49)“ ...la actividad subversiva se manifestó a través de todo tipo de ataques individuales o
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colectivos, a personas o instituciones, generalmente llevados a cabo de manera aleve... algunos de los hechos de esa guerra habrían justificado la aplicación de la pena demuerte contemplada en el Código de Justicia Militar... En suma, se tiene por acreditadoque la subversión terrorista puso una condición sin la cual los hechos que hoy son obje-to de juzgamiento, posiblemente no se hubieran producido. Además, el Tribunal tambiénadmite que esos episodios constituyeron una agresión contra la sociedad argentina yel Estado, emprendida sin derecho…”. (p. 733)
 Esos ataques se llevaron a cabo aún en tiempos en que no se había aún empeñado a lasFuerzas Armadas en la lucha contraterrorista.
 n Sobre la comisión de múltiples crímenes contra la población civil, de conformidad conla política de esas organizaciones terroristas de cometer esos actos o para promoveresa política (ECPI - Art. 7.2):“El editorial titulado El mandato político de Fernando Abal Medina, publicado en la revis-ta «Militancia Peronista para la Liberación», del 6 de septiembre de 1973, ... en cuantodice: “… es en esencia el proyecto político de Fernando Abal Medina, que obligada-mente debemos rescatar. Sus pautas esenciales podemos sintetizarlas en:1- Asunción de la guerra popular.2- Adopción de la lucha armada como la metodología que hace viable esa guerra.3- Absoluta intransigencia con el sistema.4- Incansable voluntad de transformar la realidad.5- Identificación de la burocracia, como formando parte del campo contrarrevolucionario. 6- Entronque efectivo en las luchas del pueblo”.7- Confianza ilimitada en la potencialidad revolucionaria de la clase trabajadora pero-
 nista”. (p. 62)
 “...las organizaciones terroristas, alguna de las cuales, incluso intentó como paso pre-vio, a través de los asentamientos en las zonas rurales de Tucumán ya mencionados, laobtención del dominio de un territorio, a fin de ser reconocida como beligerante por lacomunidad internacional”. (p. 62)“Esta situación se reflejó también en la acción de propaganda de estos grupos, lanza-da masivamente en el período señalado hacia la población, no sólo a través de losmedios de prensa tradicionales que, como es público y notorio, recibieron gran cantidadde mensajes, sino a través de su propia infraestructura de prensa que les permitiódifundir una notable cantidad de panfletos y publicaciones en los que se hacía la apo-logía de los delitos cometidos. Ejemplos de ello son las revistas “Estrella Roja”, “EvitaMontonera” y “Estrella Federal”, entre otras…donde se informa detalladamente sobrealgunas de las acciones más arriba mencionadas”. (p. 45)La actuación de las bandas subversivas se caracterizó por la pública atribución de loshechos cometidos. Ello surge del “Manual de Instrucción de las Milicias Montoneras”…las distintas organizaciones subversivas emitieron una multitud de publicaciones y pan-fletos, donde a través de partes de guerra y comunicados daban detalles de los hechoscometidos…”. (p. 59)“El editorial La Guerrilla Rural y Urbana publicado en «Estrella Roja», de julio de 1974...expresa... la guerrilla rural tiene la característica de que permite, gracias al auxilio de lageografía, la construcción relativamente veloz de poderosas unidades de combate... laconsolidación de estas unidades permitirá disputar al enemigo zonas geográficas, pri-mero durante la noche y luego durante el día. En la medida que el paralelo desarrollode la lucha política y la aplicación de una línea correcta de masas a la actividad militar,
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fortalezca y engrose las columnas guerrilleras, será posible liberar zonas y construir másadelante sólidas bases de apoyo...”. (p. 62)
 La multiplicidad, generalización y sistematicidad de los actos criminales terroristas motivosde esta nota, pueden evaluarse con total claridad en un listado cronológico de los atentadosque cometieron.
 LA APLICACIÓN DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES
 José Ignacio RUCCI, Secretario General de la CGT, cambiaba habitualmente de lugar parapernoctar, por las frecuentes amenazas de las organizaciones de extrema izquierda. El 24 deseptiembre de 1973, lo había hecho en el barrio de Flores, en Buenos Aires, en la casa de unfamiliar. Seguramente disfrutaba del momento: dos días antes había cumplido con su com-promiso ciudadano y la fórmula Perón-Perón se había impuesto con el 61,85 % de los votos.A la mañana siguiente, aproximadamente a 12:10 horas, salió de la casa y se dirigió a suauto, estacionado junto a otros dos vehículos de su custodia personal. En ese momento, de lostechos de los edificios de enfrente comenzaron a dispararle, hiriéndolo, al igual que a su cho-fer. Los custodios repelieron la agresión, pero desde atrás y por una ventana elevada, tam-bién le dispararon, ultimándolo. Se estimó el número de atacantes en aproximadamente diezpersonas jóvenes, que huyeron en varios vehículos. Este crimen fue ordenado expresamentepor la mas alta conducción de la organización Montoneros. Rodolfo Walsh era el jefe de inte-ligencia en el ámbito nacional, rama que se encargó durante meses de seguir los pasos del diri-gente gremial y de proveer equipos para interceptar las comunicaciones policiales de seguri-dad relacionadas con movimientos de la víctima, ambas tareas imprescindibles para perpe-trar el atentado. En su revista Evita Montonera N° 6, de junio-julio de 1975, en su página18 dentro de un recuadro titulado Justicia Popular, el primer renglón decía: “José Rucci ajus-ticiado por montoneros”. Sus victimarios, nunca fueron juzgados ni condenados por laJusticia Argentina. Sus familiares no recibieron reparación por parte del Estado, ni pudie-ron ejercer su derecho a la Verdad y a la Justicia.
 Hagamos un paréntesis para analizar la jerarquía y aplicación de los Tratados Internacionales quese esgrimen para el juzgamiento de los hechos ocurridos en los años 70 en la República Argentina,esperando que estas reflexiones, que hemos tratado de expresar con un lenguaje limpio y acce-sible para “el hombre del común”, no sean consideradas impertinentes por los juristas.
 La doctrina judicial sustentada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la causa“Arancibia Clavel”, en la que el Alto Tribunal –en contra de lo resuelto por la Cámara deCasación Penal– se pronunció el 25/08/04 por 5 votos contra 3 (en disidencia los Dres.Augusto Belluscio, Carlos Fayt y Adolfo Vazquez) a favor de la primacía y la aplicación retro-activa de los tratados y convenciones de derechos humanos sobre la ConstituciónNacional, traduce un cambio profundo y radical en la vigencia de los principios que funda-mentan el Estado de Derecho. Uno de esos principios, que ocupa el primer lugar de la lla-mada pirámide jurídica, es el de la plena observancia de la supremacía constitucional,establecida en el Art. 31 de nuestra Ley Fundamental, el cual, hasta el dictado de esos pro-nunciamientos, jamás había sido puesto en duda en los precedentes jurisprudenciales delmás alto Tribunal.
 Al respecto, decía el constitucionalista Dr. Jorge R. Vanossi: La aplicación retroactiva de lasConvenciones de Derechos Humanos resulta improcedente en el derecho argentino pues,
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según el Art. 27 de la CN, los tratados deben cumplimentar los principios de derecho públicoestablecido en la Constitución. Ello comprende todas las garantías que expresa o surgen dela primera parte de la Constitución, entre las que se encuentran el principio del juez natural,la cosa juzgada, la prohibición de juzgar dos veces por la misma causa, la irretroactividad delas leyes penales, los beneficios de la ley más benigna, etc.... La reforma constitucional de1994 no dispuso la primacía de las normas internacionales sobre las garantías constitucio-nales. Por el contrario, el inciso 22 del Art. 75 estableció respecto de aquellas normas (lasConvenciones de Derechos Humanos) que ”en las condiciones de su vigencia, tienen jerar-quía constitucional, no derogan artículo alguno de la primera parte de esta Constitución ydeben entenderse complementarias de los derechos y garantías por ella reconocidos” (27).
 Y precisamente, como lo señala el Dr. Vanossi, en esa primera parte de la Constitución y conla preeminencia concedida, se encuentra el artículo 18, que consagra el principio que prohí-be aplicar retroactivamente una ley penal posterior al delito para incriminar hechos anterio-res a su sanción (nulla poena sine lege). Alguien podría decir que se esconde una injusticiaen este enunciado, pero debe entenderse que la aplicación de la ley no puede ser selectiva;aceptarlo significaría el fin de cualquier sistema jurídico. Téngase en cuenta que aplicar retro-activamente esos tratados internacionales, sería abrir la puerta para que otros procesos pue-dan iniciarse contra ciudadanos inocentes que ya gozan del derecho a no ser perseguidos porconductas que en otro tiempo fueron delictivas. Más grave aún sería que ello permitiese quela ley pudiera negociarse o aplicarse con criterios políticos, por más justos que ellos parecie-sen, ya que la justicia al margen de la ley no es justicia, apenas puede ser un ajuste de cuen-tas. El principio de irretroactividad de la ley penal está vigente en el mundo civilizado desde laCarta Magna británica de 1215 y no puede dejárselo a un lado mediante una construcciónbasada en un derecho consuetudinario que no se evidencia como imperativo.
 Opinando sobre el fallo de la Corte en “Arancibia Clavel”, decía la Academia Nacional deDerecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires: El texto del artículo 18 de la Constitución esexpreso: “Ningún habitante de la Nación Argentina puede ser penado sin juicio previo fun-dado en ley anterior al hecho del proceso”. El principio de legalidad reserva lo penal a laLey en estricto sentido material y formal, es decir a normas jurídicas dictadas por elCongreso de la Nación a través del procedimiento constitucionalmente establecido. Lasotras fuentes del derecho tienen su lugar en el orden jurídico; pero no es aquí. Este prin-cipio tiene ilustre prosapia y acompaña al Estado Constitucional de Derecho desde su naci-miento... El lenguaje de la Constitución es lenguaje jurídico y no debe reducírselo a lenguajeinformativo. Cuando la constitución dice “no derogan artículo alguno” no nos está infor-mando la comprobación de un hecho; está estableciendo una norma (28).
 En otro Dictamen sobre los tratados internacionales y la supremacía de la ConstituciónNacional, la misma Academia expresaba: El Art. 75:22, 2° párrafo de la ConstituciónNacional, establece que los tratados y convenciones de derechos humanos que allí se men-cionan tienen jerarquía constitucional, pero siempre que cumplan tres requisitos: a) En lascondiciones de su vigencia (reservas y cláusulas interpretativas que introdujo el gobiernoargentino en el momento de su ratificación), b) No derogan ningún artículo de la primeraparte de la Constitución y c) Sólo pueden tomarse como complemento de los derechos ygarantías constitucionales para la interpretación de los mismos... El texto del Art. 75:22, nonos está informando de cierta actividad intelectual realizada por los convencionales; estápreservando la vigencia de todos los artículos de la primera parte de la Constitución fren-te a cualquier eventual colisión con un tratado internacional que, por el mecanismo pre-visto, se incorpore a nuestro ordenamiento jurídico con jerarquía constitucional. Garantizar
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esa vigencia, está en el ámbito del control judicial de constitucionalidad (29). De maneramás categórica, los artículos 1° al 35° son inmodificables por los Tratados; sólo pueden ser“complementados” por éstos.
 Forzoso resulta acotar aquí, que el propio Estatuto de Roma salva la colisión con nuestraConstitución (Art. 18) ya que en su Artículo 24.1 dice que Nadie será penalmente responsa-ble de conformidad con el presente Estatuto por una conducta anterior a su entrada envigor (1° de julio de 2002). En el mismo sentido se expresa en su Artículo 22:1 en el queestablece que Nadie será penalmente responsable de conformidad con el presenteEstatuto a menos que la conducta de que se trate constituya, en el momento en que tienelugar, un crimen de competencia de la Corte. De lo expuesto, sólo cabe interpretar que res-pecto de los crímenes de lesa humanidad, que de ello se trata: 1° que esas supuestas con-ductas, en el momento en que tuvieron lugar, no eran competencia de la Corte porque éstano existía y 2° que si la entrada en vigor del Estatuto se produjo en la fecha antes citada,nadie puede ser penalmente responsable por un delito propio de ese documento, por unaconducta anterior a su entrada en vigor.
 Hasta la misma la Ley 26.200/07 de implementación del Estatuto de Roma en el país, esta-blece que Ninguno de los delitos previstos en el Estatuto de Roma ni en la presente leypuede ser aplicado en violación al principio de legalidad consagrado en el artículo 18 dela Constitución Nacional. En tal caso, dice en su Artículo 13, el juzgamiento de esos hechosdebe efectuarse de acuerdo con las normas previstas en nuestro derecho vigente. EseArtículo fue, indudablemente, incorporado para que no quepan dudas de que el Estatuto esinaplicable a los hechos cometidos por los terroristas que tomaron las armas contra laNación para hacer la guerra revolucionaria, pero también, a la recíproca y por tal irretroacti-vidad expresa, resulta igualmente inaplicable a las Fuerzas del Estado que, por mandatoconstitucional (Dtos.2770, 2771, 2772 del año 75, Directiva 1/75 del Consejo de Defensa),fueron empeñadas en la guerra contrarrevolucionaria contra el agresor terrorista. Por lotanto, acorde con esa norma, la categoría de “delitos de lesa humanidad” emergente delTratado de Roma, por ser derecho posterior, es inaplicable a todos los que participaron enel conflicto armado de los años 60 y 70.
 Ante la recurrencia de algunos ministros de la Corte a citar la costumbre internacional, a laque asignan el poder de derogar normas constitucionales, agregaba la Academia en elmismo Dictamen: Los principios de legalidad, irretroactividad de la ley penal, ley penal másbenigna, cosa juzgada, derechos adquiridos, no sólo están en el texto de la ConstituciónNacional, sino en su espíritu y, más aún, constituyen la esencia del constitucionalismo clá-sico de los siglos XVIII y XIX. Principios que no han sido modificados por las etapas poste-riores del constitucionalismo, que tienen varios siglos de vigencia y que nunca han sidocuestionados. La doctrina judicial que asigna primacía a los tratados de derechos huma-nos y a la costumbre internacional sobre las normas de la Constitución Nacional implicaconculcar su Art. 31, que establece el orden de prelación jurídica del sistema normativoargentino, y si aceptáramos que la reforma constitucional ha modificado dicho Art. 31, lareforma sería nula de nulidad absoluta, porque así lo disponen los arts. 6º y 7º de la ley24.309 que convocó a la Convención reformadora y que disponen que ella no puede intro-ducir modificación alguna en la primera parte de la Constitución (Arts. 1 al 35 inclusive),lo que así corresponde de lege ferenda (29).
 El Dr. Guillermo Ledesma, ex camarista en la Causa 13, también se manifestó en contra dela retroactividad de la ley penal en perjuicio del imputado –producida por la aplicación de tra-
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tados internacionales que no regían para la Nación en el momento en el que se dictó el fallo–y de la abolición de la “cosa juzgada”. En su opinión, el principio de legalidad es uno de loslogros más importantes del Derecho Penal moderno y ningún habitante de la Nación puedeser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso, agregando que apli-car retroactivamente la ley penal, con el propósito de mejorar el Derecho, equivale a derogarun principio sustancial como éste (21).
 De acuerdo con el principio de legalidad consagrado en el artículo 18 de la ConstituciónNacional, tampoco correspondía revisar la constitucionalidad de las leyes de Punto Final(23492/86) y Obediencia Debida (23521/87) –actos constitucionales de origen democráti-co indiscutible por emanar de un gobierno democráticamente electo–, porque la CorteSuprema de la Nación (con una composición anterior) las validó declarándolas constitucio-nales hace muchos años y en varias oportunidades. Mas allá del juicio axiológico que merez-can como tales, esas leyes, resultado de un “proceso de pacificación” iniciado por el gobier-no, ya se habían aplicado y surtido efectos. Declararlas después el mismo Tribunal Superior(cambio ideológico mediante) inconstitucionales el 14 de junio de 2005, basándose en lareforma constitucional de 1994 o anularlas como inconstitucionalmente lo pretendió elCongreso, significa dejar de lado claros principios que están tanto en la ConstituciónNacional (Arts. 18 y 75:22) como en varios Tratados Internacionales.
 Estos fallos fueron duramente cuestionados ese mismo año 2005, tanto por la AcademiaNacional de Derecho (30), como por el Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires (31)
 y por reconocidos constitucionalistas argentinos, al considerar errada la sentencia Corte porhaber vulnerado derechos y garantías reconocidos en la Constitución Nacional, y lesionadolas garantías individuales y el Estado de Derecho. Al manifestarse en contra del fallo, elColegio también señaló que “no hay tratado internacional alguno que posibilite jurídicamen-te aplicar leyes retroactivamente, quitar el beneficio otorgado por leyes de amnistía a losimputados y dejar sin efecto el principio de cosa juzgada, todos derechos y garantías reco-nocidos en la primera parte de la Constitución”. De esa manera ataca el eje argumental dela decisión de la Corte: la adhesión del país a tratados y pactos que prohíben amnistiar losdelitos de lesa humanidad.
 Además de contradecir el principio constitucional de irretroactividad de la ley penal tambiénha vulnerado la Corte el principio de “cosa juzgada” (no bis in idem), al declarar en la Causa“Riveros y otros”, la inconstitucionalidad del indulto concedido por el ex presidente Menem,por Decreto 1002/89 (4 votos a favor, 2 en disidencia y una abstención). En este caso laCorte replanteó la garantía de la cosa juzgada, alegando que no es absoluta, que tiene excep-ciones y que por lo tanto puede ser revisada. Riveros fue juzgado por la Cámara Federal deSan Martín, que consideró constitucional el indulto y lo sobreseyó. En 1990 su caso llegó ala Corte por un recurso planteado por los querellantes. La Corte, ese año, rechazó el recursoy quedó firme el sobreseimiento. Ahora, la misma institución, avanza en sentido contrario:volviendo sobre sus pasos, desconoce la cosa juzgada y, peor aún, no invalida el perdón alos 65 terroristas a quienes indultó el mismo ex presidente. Ha abierto una puerta por la cual,con los mismos fundamentos que hoy esa mayoría sustenta su fallo y revisa lo dictado enotra sentencia firme precedente, en lo sucesivo, ése y cualquier otro fallo, también podránser revocados por otros jueces. Algo difícil de explicar. Se sigue admitiendo y legalizando, lamitad de la historia.
 La cosa juzgada no es una creación jurídica abstracta, sólo limitada al mundo de las ideas.Es un principio elemental y vital que la civilización se ha dado para poner un punto final a las
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controversias que se someten a resolución de la Justicia. Sobre esa base se garantizan cons-titucionalmente los derechos individuales y, no sin esfuerzo, se labra el tejido social que,sobre la base de lo judicialmente definitivo e irrevocable, permite a las sociedades transitarhacia el futuro sustentadas en la seguridad jurídica, como resguardo esencial para posibili-tar su evolución. En este sentido cabe ponderar los dos votos en disidencia de la Dra. Argibayy del Dr. Fayt que han sustentado el respeto por principios elementales del derecho penal y,especialmente, el respeto de la cosa juzgada como garantía del ciudadano.
 En opinión del constitucionalista Dr. Gregorio Badeni, los Tratados Internacionales estánsubordinados a la Constitución; el art. 75:22 “no deroga artículo alguno” de la Constitución;los Tratados son “complementarios”; “jamás pueden restringir esos derechos” constituciona-les; y si lo hicieren, serían de “nulidad absoluta” (32). Pero en nuestro caso, la colisión se da yla vigencia del artículo 18 debe ser garantizada. Debemos respetar como primer valor políti-co, la ley de leyes, la arquitectura jurídica liminar. Por lo tanto... ¿No debería interpretarse quela Constitución les da a esas Convenciones “un rango constitucional de segundo grado”?Quebrar los principios constitucionales, supone siempre una fractura en todo el montaje jurí-dico de la organización republicana que hemos elegido los argentinos para desarrollar nues-tras vidas bajo el imperio del Estado de Derecho y las garantías inviolables de la ley.
 Todos los tratados internacionales de derechos humanos fueron incorporados con poste-rioridad a los hechos ocurridos en la Argentina de los años 70. En relación con ello, decía elDr. Roberto Durrieu: Cuando en el país sucedió la “guerra revolucionaria” a que nos veni-mos refiriendo, ningún delito era imprescriptible. Consecuentemente, todos aquellos queparticiparon en la lucha desatada por la guerrilla, para llevarla adelante o para aniquilarla,son beneficiarios de la disposición aludida [Art. 18 CN]: nadie puede ser penado en base ala aplicación de una ley que no existía al tiempo de cometerse los hechos. La prescripciónes una institución que precisamente fue instituida por la humanidad para poner punto finala los hechos que en forma individual o colectiva impiden o perturban el desarrollo o el cre-cimiento de los individuos o de los pueblos (33).
 Decía al respecto La Nación: El pronunciamiento de la Corte se basa, para sostener lo con-trario, en un discutible “jus cogens” –ambiguo derecho imperativo– que regiría en el ordeninternacional, sin determinar, con un mínimo grado de precisión, cómo nace su aplicaciónuniversal y generalizada, en contra de los principios garantísticos del clásico derecho penalque han venido rigiendo en forma pacífica, en todas las democracias desde hace variossiglos (34). De la misma manera, resulta inadmisible la invocación de precedentes internacio-nales como el de Nuremberg o la vía consuetudinaria en materia penal, porque viola el con-cepto universal en esa materia de tipicidad preexistente al hecho imputado y a la declaraciónde antijuricidad a través de una ley también vigente antes del hecho.
 QUE DICEN LOS TRATADOS INTERNACIONALES
 13 de noviembre de 1979. Alrededor de las 10:30 horas, el empresario Francisco SOLDATI y sucustodio y chofer Ricardo M. DURAN transitaban por la calle Arenales para doblar por la Av. 9de Julio. En ese lugar fueron interceptados por una camioneta con cúpula que lo chocó producien-do su detención. Rápidamente bajaron de ella varios individuos de ambos sexos, los que dirigién-dose al auto de las víctimas le dispararon con un lanzagranadas, cuya carga al penetrar al inte-rior y explotar, produjo además un incendio que abrasó y mató a sus ocupantes. Hubo una granconmoción en el lugar, por ser esa zona céntrica muy transitada por vehículos y peatones. Un agen-
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te de policía y un patrullero que estaban en las proximidades intervinieron de inmediato, produ-ciéndose un violento tiroteo. Inicialmente resultó muerto el conductor de la camioneta y luego otrode los terroristas que se resistía a tiros. Hubo gran cantidad de disparos, estallidos de granadas yla detonación prematura de una carga explosiva que intentaron colocar debajo de uno de los vehí-culos como “trampa caza bobos”, muriendo la mujer terrorista que manipulaba la bomba. La orga-nización Montoneros se atribuyó el atentado. Los terroristas muertos fueron identificados comoEnrique Horacio FIRELLE (desertor del Ejército desde el 14-09-76. Su padre en esa misma fechalo denunció “desaparecido”), Remigio Elpidio GONZALEZ (detenido por actividades subversivas,el 14-03-78 hizo uso del derecho de opción de salida del país, viajando a Perú. Regresó clandesti-namente) y María Selmira VIDELA (partícipe en múltiples atentados subversivos, fue detenida el12-05-72 y amnistiada por el gobierno de CAMPORA el 25-05-73). Sus familiares no recibieronreparación por parte del Estado, ni pudieron ejercer su derecho a la Verdad y a la Justicia.
 Por otra parte, los propios tratados de derechos humanos enumerados en el Art. 75:22 denuestra Constitución, establecen los principios de legalidad, irretroactividad de la ley penal,ley penal más benigna, cosa juzgada, derechos adquiridos, etc.. Más aún, dos de ellos, laDeclaración Universal de los Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civilesy Políticos, han dado jerarquía constitucional al principio de ley penal más benigna(...Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión deldelito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de una penamás leve, el delincuente se beneficiará de ello.), que hasta entonces sólo tenía nivel legal (enel art. 2 de nuestro Código Penal). Y la Convención Americana de Derechos Humanos, esta-blece: en su Artículo 9 “Principio de Legalidad y de Retroactividad”: ...Tampoco se puedeimponer pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si conposterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, eldelincuente se beneficiará de ello, y en el 8 establece las Garantías Judiciales que corres-ponden a los derechos civiles y políticos de un individuo (8.4: El inculpado absuelto por unasentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los mismos hechos).
 En particular, la Convención sobre Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de LesaHumanidad adoptada por la ONU el 26 de noviembre de 1968, es un tratado internacionalcon jerarquía constitucional que fue recién incorporado al derecho argentino a fines de 1995(por ello no incorporado en la reforma constitucional de 1994) mediante la ley 24.584, en laque se establece que ese principio constituye una norma de derecho internacional consue-tudinario, o sea de ius cogens y que, aunque no haya sido escrita, la misma ha existido desdelos principios de la humanidad (no tan cierto como veremos más adelante). Argentina leotorgó jerarquía constitucional por Ley 25.778, promulgada en septiembre de 2003.
 Esa Convención, reconoce que es necesario y oportuno afirmar en derecho internacional,por medio de la presente Convención, el principio de la imprescriptibilidad de los crímenesde guerra y de los crímenes de lesa humanidad y asegurar su aplicación universal, y advier-te que la aplicación a los crímenes de guerra y a los crímenes de lesa humanidad de lasnormas de derecho interno relativas a la prescripción de los delitos ordinarios suscita gravepreocupación en la opinión pública mundial, pues impide el enjuiciamiento y castigo de laspersonas responsables de esos crímenes, y establece que:
 n Artículo I: Los crímenes siguientes son imprescriptibles, cualquiera que sea la fecha enque se hayan cometido: ... b) Los crímenes de lesa humanidad cometidos tanto en tiem-po de guerra como en tiempo de paz, según la definición dada en el Estatuto delTribunal Militar Internacional de Nuremberg, de 8 de agosto de 1945 y confirmada por
 37
 FORO-03-interior.qxp 23/10/2007 09:16 PÆgina 37

Page 39
						

las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 3 (I) de 13 de febrerode 1946 y 95 (I) de 11 de diciembre de 1946...
 n Artículo II: dice que si se cometiesen crímenes de lesa humanidad, ...las disposiciones dela presente Convención se aplicarán a los representantes de la autoridad del Estado ya los particulares que participen como autores o cómplices o que inciten directamentea la perpetración de alguno de esos crímenes, o que conspiren para cometerlos, cual-quiera que sea su grado de desarrollo, así como a los representantes de la autoridaddel Estado que toleren su perpetración.
 n Artículo VIII.2: Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera aella después de haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhe-sión, la Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha en que talEstado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión [¡!].
 La misma Convención establece en su Art. VIII.2, como vemos, su validez para un Estado sólodespués de su ratificación. La Argentina la aprobó a fines del año 1995, poniéndola en vigorpor Decreto 579 del 8 de agosto de 2003, otorgándole jerarquía constitucional ese mismoaño, por lo cual el problema, a todas vistas, no es jurídico puesto que por esa vía resultaríainviable procesar a aquellos que participaron en la lucha contraterrorista, más allá de losmalabarismos dialécticos y enmarañadas interpretaciones que se quieran realizar, porqueesos delitos no pueden ser juzgados como tales, dado que la figura de lesa humanidadrecién se incorpora a nuestra legislación casi 15 años después de la finalización de loshechos, hasta ahora parcial e ideológicamente considerados.
 También otros Tratados Internacionales establecen la misma norma. Así:
 n El Estatuto de la Corte Penal Internacional – ECPI, establece en sus Art. 11.1, 22 y 24.1que el tratado sólo se aplicará para el futuro, prohibiendo expresamente su aplicaciónretroactiva. En su Art. 11.2 dice: Si un Estado se hace Parte en el presente Estatuto des-pués de su entrada en vigor, la Corte podrá ejercer su competencia únicamente conrespecto a los crímenes cometidos después de la entrada en vigor del presenteEstatuto respecto de ese Estado. En su Art. 35.2 dice: Respecto de cada Estado que rati-fique, acepte o apruebe el presente Acuerdo o se adhiera a él después del depósito deldécimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el presenteAcuerdo entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la fecha en que deposite en poderdel Secretario General su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhe-sión. Por lo tanto, aunque la Corte Penal Internacional tiene una singular importanciapara la comunidad internacional, no es competente respecto de los hechos ocurridosantes de la entrada en vigor de su Estatuto y, por lo tanto, no tiene aplicación retroactiva.
 n La Declaración Universal de los Derechos Humanos, indica en su Artículo 11.2: Nadieserá condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fuerandelictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena másgrave que la aplicable en el momento de la comisión del delito (Resolución de laAsamblea General 217 A del 10/12/48).
 n El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, especifica en su Artículo 15.1:Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fue-ran delictivos según el derecho nacional o internacional...
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n La Convención Americana de Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica(aprobada por Ley 23.054/1984 y ratificada el 14/08/1984) dice en su Artículo 9:Principio de Legalidad y de Retroactividad: Nadie puede ser condenado por acciones uomisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho apli-cable. Y en su Artículo 29 aclara que Ninguna disposición de la Convención puede serinterpretada en el sentido de: a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejerci-
 cio de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en mayormedida que la prevista en ella;
 b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconoci-do de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo conotra convención en que sea parte uno de dichos Estados;
 c) excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se deri-van de la forma democrática representativa de gobierno, y
 d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechosy Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza.
 n La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre precisa en su Art. XXV:Nadie puede ser privado de su libertad sino en los casos y según las formas estableci-das por leyes preexistentes.
 n La Convención Europea de Derechos Humanos, indica en su Artículo 7.1: Nadie podrá sercondenado por una acción o una omisión que, en el momento en que haya sido come-tida, no constituya una infracción según el derecho nacional o internacional. Igualmenteno podrá ser impuesta una pena más grave que la aplicable en el momento en que lainfracción haya sido cometida.
 La aplicación retroactiva de la llamada imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidadpara tratar los hechos ocurridos en los años 60 y 70 resulta improcedente porque, como hemosvisto, contradice el principio constitucional de irretroactividad de la ley penal establecido en elart. 18 de la CN, en virtud del cual la imprescriptibilidad sólo podrá ser invocada una vez quela convención haya sido admitida como tal en el derecho positivo interno y, en la Argentina, estorecién ocurrió a fines de 1995. La prescripción de la acción penal no es una garantía constitu-cional, pero integra el concepto de “ley penal” y no puede ser afectada retroactivamente por-que la Convención es posterior al hecho de la causa. El pretendido reconocimiento de esa retro-actividad tampoco surge de las leyes 24.584 (ver Artículo VIII.2 de la Convención) y 25.778 queaprobaron la citada Convención. La tipicidad debe configurarse “en el momento de cometerselos actos”, límite temporal que clausura la posibilidad de cualquier amnistía posterior.
 De la misma manera lo entendió la Suprema Corte de Justicia de México que, el 23 de febre-ro de 2005, en una votación dividida de cuatro por uno, dictaminó que la Convención sobreImprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad, no sepuede aplicar de manera retroactiva en México, debido a que la Constitución prohíbe la apli-cación retroactiva de leyes. De esa forma, frenó el proceso contra los acusados por genoci-dio por la muerte de varios estudiantes, el 10 de junio de 1971, durante una protesta cono-cida como la manifestación de Corpus Christi. La mayoría de los ministros concluyó que dichaConvención sólo podrá aplicarse para casos posteriores a la fecha en que dicho instrumen-to entró en vigor, es decir, a partir de 2002 (35).
 Además, vale recordar que el Art. 27 de la Constitución Nacional, que no se encuentra dero-
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gado ni subordinado a los tratados internacionales, determina que éstos deben ajustarse yguardar conformidad con los principios de derecho público establecidos en la Constitución.La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha reconocido que la jurisprudencia de lostribunales internacionales, competentes para la interpretación y aplicación de las conven-ciones incorporadas a nuestra Constitución por el art. 75:22, segundo párrafo, debe servirde guía para la interpretación de los preceptos convencionales, pero ello en modo algunoimplica la facultad de los jueces de violar el orden jurídico interno so pretexto de protegerlos derechos humanos, pues el aseguramiento de la vigencia del derecho no puede con-cretarse mediante su aniquilación.
 El ex camarista Dr. Enrique Díaz Araujo, dice que “lo menos que cabe comentar del falloapuntado [Caso Arancibia Clavel] es que ha violado la Convención de Viena sobre el Derechode los tratados, de 1969, aprobada por ley nacional 19.865 y ratificada por el gobiernonacional. Viola su art. 24, inc. 3°, respecto a la fecha de entrada en vigor de los tratados,que es siempre la posterior. Y, sobre todo, viola el art. 28, sobre “Irretroactividad de losTratados”, cuando dice: Las disposiciones de un tratado no obligarán a una parte respectode ningún acto o hecho que haya tenido lugar con anterioridad a la fecha de entrada envigor del tratado para esa parte ni de ninguna situación que en esa fecha haya dejado deexistir” (36).
 EL CASO DE LA TRIPLE A
 Era el 26 de octubre de 1975. Dos patrulleros de la Unidad Regional Tigre de la Policía de laProvincia de Buenos Aires, regresaban a su base al término de un servicio de guardia en laResidencia Presidencial de Olivos. Los tripulaban los Cabos Pedro DETTLE y Juan COSTA,y los Agentes Juan FERNÁNDEZ, Cleofás GALEANO y Livio CEJAS. Cuando el tránsito sehacía lento, en proximidades de la catedral de San Isidro, una camioneta embistió al primerpatrullero al tiempo que ametrallaban a los uniformados desde varios lugares, incluso desdeuna casa que previamente había sido ocupada por los terroristas. Los policías, algunos heri-dos, alcanzaron a descender y lograron disparar sus armas, pero cayeron abatidos por el fuegode los atacantes. Un agente herido logró dar aviso por radio, pero fue observado y capturadopor los terroristas, quienes lo pusieron de espaldas contra un árbol y cruelmente lo ultimaron.La organización terrorista Montoneros se adjudicó el crimen. Los victimarios, nunca fueronjuzgados ni condenados por la Justicia Argentina. Sus familiares no recibieron reparaciónpor parte del Estado, ni pudieron ejercer su derecho a la Verdad y a la Justicia.
 Tampoco podrían escapar a la tipificación de “delitos de lesa humanidad”, los cometidospor la Alianza Anticomunista Argentina o Triple A, delitos que se suponen ejecutados poragentes encubiertos del Estado o personas que actuaron a instigación suya, o con su con-sentimiento o aquiescencia. Recordemos que la Triple A comenzó en 1973 como unaCentral de Inteligencia creada por el general Perón, en el contexto político de una “guerra”entre la ortodoxia y la izquierda peronistas (éstos últimos llamados “los infiltrados marxis-tas” en el Movimiento), y terminó transformándose en un grupo clandestino contraterroris-ta destinado a combatir a las organizaciones de ultraizquierda más radicalizadas. Esa “gue-rra” tuvo el aval político del Consejo Superior Peronista que, a partir del 1° de octubre de1973, –pocos días después del asesinato de José Rucci–, dio instrucciones en un docu-mento reservado en el cual, entre otras directivas, decía que “todos deberán participar enla lucha iniciada, haciendo actuar todos los elementos de que dispone el Estado para impe-dir los planes del enemigo y para reprimirlo con todo rigor”. (37). El 30 de enero de 1974, la
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AAA dio a conocer una larga lista de personas que “serían ajusticiadas de inmediato en ellugar en que se encuentren”.
 Una parte de la Triple A funcionaba en el propio Ministerio de Bienestar Social, sobre la Plazade Mayo. Ello se descubrió el 19 de julio de 1975, cuando el cuerpo de Granaderos realizóun allanamiento, desarmó a sus miembros y encontró un verdadero arsenal de guerra: esco-petas Itaka, fusiles High Standard, ametralladoras Ingrams, revólveres Mágnum, granadas,silenciadores y munición de grueso calibre. Según la Conadep, está acreditado que la TripleA cometió 19 asesinatos en 1973, 50 en 1974 y 359 en 1975 y hubo unas 600 desapari-ciones antes de 24 de marzo de 1976. Para varias ONG fueron 900 desaparecidos y 1500asesinatos. Por esas desapariciones, la Conadep recabó y obtuvo información del Dr.Eduardo Rabossi –entonces Subsecretario de Derechos Humanos de Alfonsín–, pero apare-cen luego minimizadas en su informe, en el que se las define extrañamente como pruebaspiloto (¡?) (38). Investigar esos delitos, no desde 1976, sino a partir de 1973, era el deseo delDr. Favaloro como miembro de la Conadep, pero la negativa a hacerlo por parte del resto dela Comisión lo obligó a renunciar.
 ¿Por qué el gobierno instaurado en 1983 o los que lo siguieron no ordenaron investigar y juz-gar esos crímenes? Más aún, después que la Cámara Federal estableciera en uno de susconsiderandos , en la Causa 13, que Paralelamente al fenómeno ya comentado comenzó adesarrollarse, en la primera mitad de la década pasada, otra actividad de tipo tambiénterrorista, llevada a cabo por una organización conocida entonces como AlianzaAnticomunista Argentina (Triple A), cuyo objetivo fue el de combatir aquellas bandas sub-versivas. Al mismo tiempo comenzaron a producirse desapariciones de personas atribuiblesa razones políticas… El ámbito de acción de este grupo…, comprendió la Capital Federal,el conurbano bonaerense, las ciudades de La Plata, Brandsen, Mar del Plata y BahíaBlanca y las provincias de Tucumán y Mendoza (2 p.64).
 Vuelve aquí la teoría de un pacto político de la democracia del 83, de no investigar los crí-menes de la AAA ni las desapariciones en el gobierno constitucional. Esa y no otra, fue larazón por la cual Raúl Alfonsín resolvió en su momento que la revisión del pasado debíacomenzar el 24 de marzo de 1976. No ignoraba la existencia de la Triple A ni las compli-cidades políticas con esa organización terrorista. Simplemente debió ceder ante la necesi-dad de cohabitar en el poder con el peronismo, que controlaba el Senado y muchas pro-vincias. Una parte del pasado trágico quedó entonces sepultada por la necesidad política(39). Fue una manera de “indultar” de hecho a esa organización.
 La decisión del juez federal Norberto Oyarbide en enero de 2007, de considerar como crí-menes de lesa humanidad, y por lo tanto imprescriptibles, los delitos cometidos por la TripleA durante el gobierno de María Estela Martínez de Perón podría iluminar una parte del trági-co pasado. Lo hizo sobre la base de que la organización estaba “montada desde el aparatodel Estado, bajo cuyo amparo y garantía de impunidad actuó la asociación, en una prácticageneralizada que de por sí constituyó una grave violación de los derechos humanos”.También investiga la firma de decretos en 1974 y 1975 que disponían la compra de unaimportante cantidad de armas que habrían sido destinadas a abastecer a la AAA. En sudeclaración, como testigo ante el juez Oyarbide, el ex senador Hipólito Solari Irigoyen contóque entre 1973 y 1976, presentó cinco proyectos de ley para investigar a la Triple A y elperonismo se opuso en cada ocasión a su tratamiento.
 Así como el juez habilitó la investigación de los crímenes cometidos por esa organización
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parapolicial, es de lamentar que hasta ahora ningún magistrado haya calificado como deli-tos de lesa humanidad los numerosos atentados contra la vida humana llevados a cabo pororganizaciones terroristas como el ERP y Montoneros, porque... a fuer de no desvirtuar laverdadera historia...¿qué fue lo que movió al General Perón a crear una organización comola Triple A? ¿Quién nombraba a los jefes de la Triple A? Las respuestas son bien conocidaspor la sociedad argentina: 1- combatir ese flagelo en el marco del enfrentamiento “la patriaperonista” v. “la patria socialista” y 2- el propio Perón. Las acciones de esa organización sehacían públicas en los medios de comunicación, pero Perón nunca ordenó una investiga-ción. El proceso por los crímenes de la Triple A intensificará también la polémica sobre losdelitos de lesa humanidad, porque agregará otra asimetría en la revisión judicial de la vio-lencia en los años 70.
 En 1997, el extinto Dr. Florencio Varela presentó una denuncia contra el juez federalRodolfo Canicoba Corral y el fiscal Eduardo Taiano, por el delito de encubrimiento agravadode delitos de lesa humanidad e incumplimiento de los deberes de funcionario público. Enesa presentación ante el juzgado Criminal y Correccional Federal N° 3 Secretaría N° 6, quederivó en la instrucción de la causa N° 4725/97, el Dr. Varela destacó que el juez desechóinvestigar el destino de 908 desaparecidos durante el gobierno de María Estela Martínezde Perón. “El 14 de junio de 2002 el juez Canicoba Corral, a cargo de la causa, en un insó-lito y arbitrario fallo ordenó su archivo sosteniendo que los delitos denunciados eran ine-xistentes, pero lo más grave resultó la conducta claudicante e ilícita del fiscal Taiano quien,a pesar de haber requerido la instrucción del sumario cinco años antes ejerciendo la acciónpenal pública, lo consintió no obstante que se trataba de delitos de lesa humanidad”, dijoel Dr. Varela (40).
 ¿Podrá la Justicia investigar las acusaciones a los militares y la Triple A, esquivando siem-pre el otro fenómeno que existió en aquellos años, el de la insurgencia armada que desa-fió al Estado, y que secuestró y mató? Porque como decía Tomás Eloy Martínez: Si Isabel esresponsable, no es la única. Algo del bien que le enseñaron lo aprendió mal, o quizá apren-dió demasiado bien el mal que le enseñaron (41).
 AGRAVIO A LOS ARTÍCULOS 16 Y 18 DE LA CONSTITUCIÓN ¿POR QUÉ UNOS SÍ Y OTROS NO?
 5 de septiembre de 1975. Como habitualmente lo hacía, Susana Viviana FERRARI estaba lle-gando a la sede de la Universidad de Belgrano, en Zabala 1837 de la ciudad de Buenos Aires.Eran aproximadamente las 15:30 horas. En ese instante, fue detonada por terroristas unabomba instalada dentro de un Fiat 128 estacionado frente a la Universidad, casi esquinaVillanueva (el vehículo tenía chapas falsas y era robado). La bomba, de las llamadas vietna-mitas, era muy poderosa y tenía una gran cantidad de bolillas de acero que la explosión arrojócon gran fuerza en distintas direcciones, provocando destrozos en once automóviles y dañan-do los edificios vecinos y rompiendo todos sus vidrios, incluso hasta el decimoquinto piso de unedificio aledaño. También resultaron dañadas las embajadas de Australia, Japón y Zairesituadas en la acera opuesta.. Como consecuencia del atentado terrorista, quedaron heridasde gravedad cinco personas jóvenes que estaban en las cercanías. Llevadas a hospitales pró-ximos se comprobó que tres de ellas lo estaban de gravedad. Una de ellas, Susana, de 18 añosde edad, falleció esa misma noche y la otra víctima el Sr. Ernesto CAMPOS, murió el día 18del mismo mes como consecuencia de las heridas sufridas. Los victimarios, nunca fueron juz-gados ni condenados por la Justicia Argentina. Sus familiares no recibieron reparación porparte del Estado, ni pudieron ejercer su derecho a la Verdad y a la Justicia.
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¿Por qué entonces se aplica la preeminencia de los Tratados Internacionales para juzgar a losmiembros de las Fuerzas del Estado que defendieron sus instituciones en una guerra revolu-cionaria y no contra los pertenecientes a las organizaciones terroristas, primeros y últimos res-ponsables de la violencia terrorista desatada en los años 60 y 70? ¿Dónde queda el acata-miento al Art. 16 de nuestra Constitución que establece que Todos sus habitantes son igua-les ante la ley? … ¿Dónde quedan esos derechos de igualdad ante la ley amparados por elArtículo 7 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el 3 del Pacto Internacionalde Derechos Civiles y Políticos, el II de la Declaración Americana de los Derechos y Deberesdel Hombre y el 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San Joséde Costa Rica)? ¿O es que el uso del uniforme justifica la desigualdad ante la Ley, en contrade lo establecido en nuestra Constitución y esos Tratados Internacionales?
 ¿Es que debemos consentir que la ley penal pueda o no ser aplicada de manera retroactiva,según la ideología o posición política de aquellos a quienes se pretende imputar? ¿Porquédiversos tribunales del país han juzgado prescriptos los crímenes terroristas, sometiendo asía los deudos de sus víctimas a una más que innegable discriminación? La inconstitucionali-dad de las leyes que amnistiaron a militares debería habilitar a cualquiera de los deudos delas víctimas de los grupos terroristas a reclamar, con iguales argumentos, la nulidad de la Leyde Amnistía 20.508/73 y los indultos que beneficiaron a integrantes de esas organizacionesasí como la imprescriptibilidad de sus crímenes.
 ¿Por qué los crímenes cometidos de conformidad con una política de Estado –de lo que seacusa a integrantes de nuestras Fuerzas Armadas y de Seguridad–, son tipificados judicial,política y mediáticamente como de lesa humanidad, pero las constantes, irracionales eindiscriminadas violaciones de los derechos humanos cometidas por las bandas y ejércitosterroristas de conformidad con una política de un organización de cometer esos actos opara promover esa política no? La aclaración del Estatuto de Roma respecto de que el suje-to activo puede ser un Estado o una organización, es definitiva en cuanto indica que resultailegítimo escindir arbitrariamente una parte de la fórmula eliminando a las organizacionescomo posibles sujetos activos del delito. ¿Por qué entonces ese cercenamiento, teniendo encuenta que los crímenes del terrorismo fueron cometidos como parte de un ataque genera-lizado y sistemático contra una población civil y con conocimiento de dicho ataque, comotambién lo establece el Estatuto?
 Porque la Corte Suprema de Justicia (10/05/05) al denegar la extradición del terrorista eta-rra Lariz Iriondo (miembro del comando de ETA militar “Morkaiko Unificado”) reclamada por eljuez de la Audiencia Nacional de España Baltazar Garzón, rechazó la postura del ProcuradorGeneral de la Nación Esteban Righi y confirmó la decisión de primera instancia del juezClaudio Bonadío en aquel sentido, coincidiendo en la prescripción de la acción penal en ordena diversos argumentos entre los cuales, directamente relacionado con el motivo de esta nota,sostuvo que en el derecho internacional no existe un desarrollo progresivo suficiente quepermita concluir que todos y cada uno de los actos que a partir de tratados internacionalespasan a ser calificados como “actos de terrorismo” puedan reputarse, tan sólo por esa cir-cunstancia delitos de lesa humanidad. Debemos inferir entonces que, de haberse tipificadolos crímenes terroristas como delitos de lesa humanidad, la Corte habría considerado impres-criptible los hechos y, en consecuencia, concedido la extradición solicitada.
 Decir que en el derecho internacional no existe un desarrollo progresivo suficiente, es omi-tir, como ya lo mencionáramos, los más de 30 años que llevan la Asamblea General y elConsejo de Seguridad de Naciones Unidas aprobando resoluciones sobre el terrorismo, así
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como también los doce convenios internacionales que se han logrado instituir en ese perío-do, que definen ciertas actuaciones como terroristas, documentos todos que han provisto deuna base legal concreta para combatir el terrorismo internacional en todas sus formas yque son ley para la Argentina.
 Expresando su preocupación por “el mensaje que tanto el Gobierno como el Poder Judicialestá transmitiendo a la ciudadanía, porque deja de lado principios jurídicos fundamentales yno contribuye a la pacificación deseada por todos los argentinos”, decía el Colegio deAbogados de la Ciudad de Buenos Aires: No ha dado el ejemplo nuestra Corte Suprema deJusticia ya que a partir del caso “Lariz Iriondo” (2005), en contra de una creciente y firmetendencia internacional, ha limitado incorrectamente el alcance de los delitos de “lesahumanidad” a aquellos cometidos por integrantes de fuerzas estatales, excluyendo inexpli-cablemente a otros crímenes; entre ellos los previstos en las Convenciones de Ginebra” de1949. Ello tiene serias implicancias, tanto en el ámbito internacional como en el nacional.
 En el plano externo tiende a aislar a nuestro país de los esfuerzos de la comunidad inter-nacional en su lucha contra el terrorismo que ha tomado un auge grave en los últimos cincoaños. Mientras que, en el plano nacional, la posición de nuestra Corte Suprema tambiénpresenta serias consecuencias, ya que da lugar a cuestionamientos acerca de la impar-cialidad con que se juzgan los delitos cometidos en el contexto de la guerra contra el terro-rismo en nuestro país durante la década de 1970, pues, mientras se juzgan los delitoscometidos por los integrantes de las fuerzas armadas y de seguridad por considerarlosimprescriptibles, se exime de juzgamiento a quienes cometieron graves delitos contra civi-les inocentes, incluyendo el asesinato y el secuestro, en forma indiscriminada contra sin-dicalistas, empresarios, profesores, militares, policías, mujeres y niños (42).
 Ese fallo de la Corte, sólo presentó la disidencia del entonces ministro Boggiano. Por su lado,los ministros Belluscio, Fayt, Maqueda y Zaffaroni integraron la decisión mayoritaria de losministros Petracchi, Lorenzetti, Highton de Nolasco y Argibay, pero con argumentos diferen-tes. Los doctores Zaffaroni y Maqueda señalaron que la punición e imprescriptibilidad de loscrímenes cometidos participando de un aparato de poder estatal y con su cobertura, con-sistente en la eliminación de opositores bajo un régimen de estado de policía y adoptadoscomo metodología programada, al igual que los crímenes de guerra, consistentes en latoma y eliminación de rehenes, era ius cogens (43) desde mucho antes de su tipificacióninternacional precisa y cierta en tratados internacionales.
 A este respecto, se preguntaba el Dr. Alfredo Solari, Profesor de Derecho Constitucional:
 1- Si la de “crímenes de lesa humanidad” fuera una categoría preexistente a la década del‘70, y –como se afirma– de jus cogens (esto es: derecho imperativo, de aplicación obli-gatoria por los Estados), entonces no se ve por qué no la imputó el presidente RaúlAlfonsín en el Dto. 158/83 de enjuiciamiento a los integrantes de las juntas militares.
 2- Por las mismas razones, tampoco se ve por qué no la aplicaron ni la Cámara Federal nila Corte Suprema, en el juicio y condena a los comandantes (C.13/84) y
 3- Si la imprescriptibilidad es característica esencial de tal categoría (y ello permite aúnreabrir causas fenecidas y/o con acciones penales prescriptas, como hoy se hace), y lacategoría hubiese estado vigente por ser derecho consuetudinario, entonces tampocose ve por qué, tanto la Cámara Federal como la Corte Suprema, en el citado juicio a loscomandantes, declararon la prescripción de delitos imputados al Brigadier Agosti (CSN,Fallos 309.5 y ss.) (44).
 44
 FORO-03-interior.qxp 23/10/2007 09:17 PÆgina 44

Page 46
						

Desde el punto de vista jurídico, la tipificación de “crímenes de lesa humanidad” tiene en elEstatuto del Tribunal Militar Internacional de Nuremberg de 1945 un origen histórico perfec-tamente establecido, un inicio convencional y específico, realizado entre las cuatro poten-cias aliadas vencedoras en la II Guerra Mundial. Entonces en modo alguno puede derivar dela costumbre (como pretenden hoy en Argentina la Corte Suprema de Justicia y demás tri-bunales federales inferiores), a diferencia de los “crímenes de guerra”, respecto de los cua-les se ha indicado su origen consuetudinario. Recién muchos años después se internacio-naliza la tipificación, como vimos, con el Tratado de Roma.
 Referido a ese dictamen, los jueces doctores Lorenzetti y Argibay han sostenido que críme-nes de lesa humanidad son únicamente los cometidos por un agente estatal en ejecuciónde una acción gubernamental o por un grupo con capacidad de ejercer un dominio análo-go al estatal sobre un territorio determinado (45). Pero existe aquí una contradicción: desdela decisión en el Caso Milosevic, el Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia, el “con-trol sobre un territorio” no es ya requisito para la aplicación de las Convenciones de Ginebrade 1949 que prohíben matar o dañar a civiles inocentes así como a militares que hubiesensido hechos prisioneros, sobre los cuales también están vedados los tratos crueles, las tor-turas y los suplicios. Debemos recordar que el ERP ejerció un dominio análogo al estatalsobre un territorio determinado en las zonas rurales de la provincia de Tucumán en los años70, con el objetivo declarado de ser reconocido como beligerante por la comunidad interna-cional. Y que prominentes dirigentes Montoneros gobernaron provincias, facilitando la logís-tica de las organizaciones terroristas.
 A la luz de la óptica de la Corte, y sólo consintiendo los fundamentos morales del terrorismo,podría afirmarse entonces que, quienes asesinaron a sangre fría al capitán Viola y a su hijaMaría Cristina de tres años, a Oberdam Sallustro, a Carlos Sacheri, a Arturo Mor Roig, a JoséIgnacio Rucci, a Paula Lambruschini, a Pedro Eugenio Aramburu, al cónsul de EEUU enCórdoba Patrick Eagan, a Argentino del Valle Larrabure –entre otros tantos– y que ejecuta-ron por la espalda al ex juez de la Cámara Penal de la Nación, doctor Jorge V. Quiroga, nocometieron delitos de esa categoría.
 El voto de Zaffaroni y Maqueda, dice el Dr. Carlos Manfroni, sostiene que, en contraste, lacondición de lesa humanidad del terrorismo no está amparada por el derecho internacio-nal consuetudinario o, al menos, no lo están todos los delitos calificados de terrorismo porlos tratados. En apoyo de este juicio, sostienen que el concepto de terrorismo resultademasiado difuso y discutido y que no se logró un consenso sobre su definición en el“Estatuto de Roma” ni en la “Convención Interamericana contra el Terrorismo” [Barbados,3/06/02]. Y agregan, a modo de corolario de su argumentación, que “mal puede conside-rarse la vigencia de un derecho internacional consuetudinario de la tipicidad e imprescrip-tibilidad de delitos sobre cuya definición no se ha logrado acuerdo entre los estados hastael presente...”. Vale reiterar aquí, que el Estatuto de Roma no menciona siquiera una vez eltérmino “terrorismo”, por lo cual no puede concluirse que se exija que un delito sea califi-cado de terrorismo por algún Tratado para que sea tipificado como de lesa humanidad.
 En el Caso Dusko Tadiæ, el Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia (TPIY) ha obser-vado que el derecho internacional consuetudinario ha evolucionado y ahora tiene en cuenta“aquellas fuerzas que, aunque no constituyan el gobierno legítimo, ejercen un control defacto en un territorio definido o pueden desplazarse libremente dentro de él”, lo que abarcalos grupos u organizaciones terroristas. Ello parece contradecir rotundamente la posiciónsostenida por esos dos jueces.
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Pero... ¿cuál es el problema de la falta de consenso en la definición de terrorismo? En enerode 2005, decía en un informe la Dirección Ejecutiva del Comité Contra el Terrorismo deNaciones Unidas: Una definición inequívoca del terrorismo eliminaría la distinción políticaque algunos establecen entre las actividades de los denominados luchadores por la liber-tad y los terroristas. A buen entendedor, pocas palabras: todo indica en esa declaración losantagonismos “ideológicos” que todavía median entre los Gobiernos para su exacta formu-lación. Y así se podría plantear la sospecha de que la restricción establecida por la Justiciaargentina, estaría apuntada, en ese contexto, a exceptuar de las investigaciones las accionesterroristas del ERP, Montoneros y otras bandas menores, durante la década del 70, bajo lacobertura de “luchadores por la libertad”.
 Pero aún así, si como argumentan en su voto los ministros Zaffaroni y Maqueda, el derechointernacional consuetudinario no ampara la condición de lesa humanidad de al menostodos los delitos calificados de terrorismo por los tratados, cabría preguntarse: ¿es posibleque los jueces no hayan encontrado en la extensa gama de crímenes cometidos por las orga-nizaciones terroristas en la Argentina, algunos que pudieran tipificarse como de lesa huma-nidad? ¿Ninguno entre los 21.642 delitos de diversa entidad? ¿No encontraron en ellos el“elemento de intencionalidad” que establece el ECPI?
 En la revista “Estrella Roja” (órgano de propaganda del PRT–ERP) del 27 de agosto de 1975,se publicó una resolución del Comité Central del partido Revolucionario de los Trabajadores,en la cual se ordenaba “Iniciar acciones de ejecución [asesinatos] indiscriminadas contra laoficialidad del Ejército contrarrevolucionario, los cuerpos represivos de la Policía Federal,los cuerpos especiales de represión y demás fuerzas represivas”. En ella manifiesta el explí-cito y declarado “elemento de intencionalidad” para cometer esos crímenes, que el Estatutode Roma condena expresamente en su Artículo 30, al establecer también como crímenes delesa humanidad aquellos que signifiquen: ...h) Persecución de un grupo o colectividad conidentidad propia fundada en motivos políticos... En función de su fallo en el caso LarizIriondo, según el cual ...no todos y cada uno de los actos que a partir de tratados interna-cionales pasan a ser calificados como “actos de terrorismo” puedan reputarse, tan sólo poresa circunstancia delitos de lesa humanidad... ¿Cómo reputaría la Corte esa directiva delPRT-ERP (probadamente ejecutada), en la “persecución de un grupo o colectividad propiafundada en motivos políticos”?
 ¿Ni siquiera cabe la tipificación para la violación de normas fundamentales de derecho inter-nacional como los asesinatos, secuestros, secuestros seguidos de muerte y tortura, a otrosgrupos con identidad propia como legisladores, gremialistas, políticos, o empresarios extran-jeros, por motivos políticos?, ¿o por otros motivos universalmente reconocidos como inacep-tables con arreglo al derecho internacional, en conexión con cualquier crimen comprendidoen el Estatuto de Roma?, ¿o por otros actos inhumanos que causaron graves sufrimientosmentales o físicos, perpetrados como parte de un ataque generalizado y sistemático con-tra una población civil y con conocimiento de dicho ataque (ECPI – Art. 7.2)?. Parece a todasluces innecesaria la intervención de un Estado en ese tipo de crímenes para que fueran con-siderados “de lesa humanidad”.
 Por si quedara alguna duda acerca del papel central asignado al derecho consuetudinario enorden a la calificación de los actos y su imprescriptibilidad, señala el Dr. Manfroni que esosministros se ocuparon de puntualizar que la Corte considera imprescriptibles los delitos delesa humanidad cometidos con anterioridad a la ratificación de las convenciones respectivascuando el derecho internacional consuetudinario los consideraba tales también con anterio-
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Bi
 ridad a las convenciones, pero no puede adoptar igual criterio respecto de aquellos que antesde las convenciones respectivas no eran reconocidos en aquella categoría no con esas con-secuencias en materia de imprescriptibilidad por el derecho internacional consuetudinario;pues en este último supuesto estaría haciendo aplicación retroactiva de la convención”.
 Y agrega que los jueces Fayt y Belluscio, en votos separados, también llegaron a la conclu-sión de la prescripción de la acción penal. Finalmente, el voto disidente del doctor Boggianoclaramente encuadra el terrorismo en la categoría de delitos de lesa humanidad y destaca–a tal efecto– la desproporción total entre el fin político o ideológico buscado y el medioempleado, con la consecuente violación de los más elementales principios de la conviven-cia humana civilizada (las negritas son del autor). Recuerda, también, que se trata de unaamenaza para la paz y la seguridad internacionales. A continuación, expuso una extensalista de convenciones internacionales, acuerdos regionales, tratados bilaterales y resolucio-nes de Naciones Unidas, a fin de demostrar el consenso existente en la comunidad inter-nacional contra el terrorismo, en orden a su calificación de crimen de lesa humanidad (46).
 En síntesis, la Corte dictaminó que no cabe aplicar la calificación de crímenes de lesa huma-nidad –y por lo tanto imprescriptibles– a aquellos delitos de terrorismo en los que no inter-vino el Estado, fundándolo en los siguientes argumentos:
 n que no existe consenso en el ámbito internacional sobre qué es terrorismo y, por lo tanto,no pueden considerarse sus crímenes delitos de lesa humanidad,
 n que no todos los actos terroristas pueden considerarse, por esa sola condición, delitosde lesa humanidad y
 n que los actos de terrorismo no fueron involucrados por el derecho internacional consue-tudinario ni por la Convención sobre Imprescriptibilidad de Crímenes de Guerra y deCrímenes de lesa Humanidad.
 Hemos intentado objetar hasta aquí algunas argumentaciones de la Corte y en apoyo de elloseñalaremos a continuación algunos de los numerosos antecedentes internacionales quecontradicen y rebaten estos argumentos, a la vez que refutan a quienes sostienen que en elámbito de derecho internacional no existe consenso para calificar a los actos terroristascomo delitos de lesa humanidad. Ese criterio restrictivo, no solamente contradice, comoveremos, lo que disponen varios tratados internacionales y profana el principio de la igual-dad de todos ante la ley resguardado en el Art. 16 de nuestra Constitución sino que, generala impresión de que existe un tratamiento discriminatorio capaz de cuestionar la objetividady la imparcialidad de los jueces y de comprometer la garantía internacional del debido pro-ceso. Quien lea la extensa lista de documentos citados, no encontrará en ellos nada queautorice la limitación introducida por la Corte.
 ANTECEDENTES INTERNACIONALES QUE CONTRADICEN LOS ARGUMENTOS DE LA CORTE
 El 28 de abril de 1974, siendo las 14:30 horas, el Dr. Jorge QUIROGA, ex Juez de la CámaraFederal en lo Penal de la Nación, luego de caminar desde su casa en la calle Viamonte 993 dela Capital Federal hasta el inmueble sito en el N° 1510 de la misma calle, tocaba el timbrepara visitar a un colega y amigo. En esa oportunidad, un sujeto joven que iba de acom-pañante en una motocicleta, bajó de la misma y le disparó en la espalda con una pistola de
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grueso calibre, hiriéndolo de muerte. Volvió rápidamente a montar en el vehículo y huyó conel cómplice que conducía la moto, a toda velocidad, ante la atónita mirada de los ocasionalestranseúntes que veían a la víctima caída en medio de un charco de sangre. Transportado elDr. Quiroga al Hospital Rawson, falleció poco después. Finalmente los autores de este asesi-nato, pertenecientes a la organización terrorista ERP “22 de agosto”, fueron detenidos por laPolicía Federal y en 1980 la Justicia los condenó a 18 años de prisión. El asesino resultó serRaúl ARGEMI, a quien el 28-01-72 le había sido impuesta la prisión preventiva por laCámara Federal en lo Penal, pero fue liberado el día 25 de mayo de 1973 al asumir CAM-PORA la Presidencia de la Nación. Su victimario, juzgado y condenado por la JusticiaArgentina, fue amnistiado. Sus familiares no recibieron reparación por parte del Estado,ni pudieron ejercer su derecho a la Verdad y a la Justicia.
 La Convención sobre Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de Lesa Humanidadincluye en esas categorías a los “los actos inhumanos cometidos contra cualquier poblacióncivil antes o después de la guerra”, acatando la definición de crimen “contra la humanidad”que figura en el Estatuto del Tribunal Militar de Nuremberg. El Estatuto de la Corte PenalInternacional define al delito de lesa humanidad, al “cometido contra una población civil deconformidad con la política de un Estado o de una organización de cometer ese ataque parapromover esa política”, sin distinguir que el sujeto activo deba ser estatal o no.
 El mismo Dr. Maqueda, en el numeral 56 de su voto en el caso Arancibia Clavel, señala quelas disposiciones de la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra yde los Crímenes de Lesa Humanidad se aplicarán a los representantes de la autoridad delEstado y a los particulares que participen como autores o cómplices o que inciten direc-tamente a la perpetración de alguno de esos crímenes, o que conspiren para cometerlos,cualquiera que sea su grado de desarrollo, así como a los representantes de la autoridaddel Estado que toleren su perpetración”. De acuerdo con esta opinión, el abanico de res-ponsables en la perpetración abarcaría, no sólo a los ejecutores, partícipes e instigadores dela agresión terrorista, sino también a un amplio sector de los políticos que actuaron en losgobiernos y los partidos mayoritarios entre el 25/05/73 y el 24/03/76.
 Esos dirigentes cayeron en actitudes demagógicas, cediendo a la presión de la subversión yde quienes, directa o indirectamente, les hicieron el juego. Una amplísima mayoría de ellos nosupo analizar la situación y comprender la profundidad que la agresión terrorista tenía para elfuturo del país. Llegando al final de ese período, el gobierno no pudo, no supo o, lo que seríapeor, no quiso asumir la responsabilidad de reestablecer el orden interno ante el ataque terro-rista, recurriendo a los mecanismos institucionales previstos en la Constitución. Después, nin-guno se hizo responsable de la generación de la crisis que desembocó en aquel día de marzo.
 En relación con la limitación impuesta por la Corte, el Dr. Asdrúbal Aguiar, ex juez de la CorteInteramericana de Derechos Humanos, opina que La Corte Internacional de Justicia, apropósito de su fallo sobre medidas provisionales en el Asunto Lockerbie (1992) abordóesta materia profusamente, y desde entonces puede afirmarse que no existe confusión enla doctrina internacional en cuanto a que el terrorismo, al igual que ocurre con los críme-nes de lesa humanidad, es obra posible de agentes estatales o de personas privadas. Lavieja tesis marxista-leninista, donde ancla o tiene su origen la confusión que hizo creer queel terrorismo es siempre terrorismo de Estado ha sido ampliamente superada. Quedó paralos anaqueles de la historia la argumentación que diseñara Igor Karpets (Delitos de carác-ter internacional, Moscú, 1979), uno de los más conocidos especialistas rusos sobre dere-cho internacional penal, para cubrir las acciones terroristas no estatales de los guerrille-
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ros bajo el paraguas del derecho a la “autodeterminación de los pueblos”. Como puntodigno de ser precisado como el anterior, tenemos que el Derecho internacional humanita-rio no distingue en la actualidad y para los fines de su aplicación entre el carácter inter-nacional o interno de los conflictos (47).
 Hasta Amnistía Internacional considera que los grupos armados deben rendir cuenta de susactos al afirmar que esos grupos tienen fines diversos, y a veces resulta difícil separar losobjetivos criminales de los políticos, cualquiera que sea el fin declarado del grupo. Algunosgrupos tienen una estructura de mando y control centralizado y actúan dentro de un terri-torio claramente definido; otros mantienen una conexión bastante libre en torno a redestransnacionales, con capacidad para atacar prácticamente en cualquier lugar delmundo.(…) Hay muchas opiniones distintas y apasionadas sobre la legitimidad del uso dela fuerza para lograr el cambio o enfrentarse al poder del Estado. Amnistía Internacionalno adopta postura alguna en esta cuestión, pero insiste en que los grupos que recurren ala fuerza deben respetar las reglas del derecho internacional humanitario y los principiosbásicos de humanidad. Los grupos armados, en no menor medida que los gobiernos, nodeben en ningún caso elegir como blanco a civiles, tomar rehenes o infligir tortura o tratocruel, inhumano o degradante (48).
 El problema de fondo, dice la Dra. Victoria Villarruel, no es tanto si se trató de guerrilleros,terroristas, subversivos, militantes, miembro de organizaciones peronistas de superficie ojóvenes idealistas; sino que formaron organizaciones que plantearon un conflicto armadoen el que atacaron a civiles, de manera sistemática y con plena conciencia de sus actos.El Manual de las Milicias Montoneras, por ejemplo, dice: “Las Milicias Montoneras consti-tuyen la forma organizativa que utilizan los militantes de las Agrupaciones del MovimientoPeronista Autentico, los militantes populares, para su accionar militar y para-militar, bajo laconducción de la Organización Montoneros. Las Milicias Montoneras tienen por tarea hacerjusticia. La raza de los Oligarcas y los Explotadores desaparecerá en este siglo. Hacer desa-parecer a éstos es la tarea de las Milicias (…) Las Milicias Montoneras tienen entonces laenorme responsabilidad de hacer justicia para que desaparezca la raza de oligarcas ypoder llevar a la Victoria nuestra lucha. Por su parte, el comunicado Nº 2 del PRT-ERP dice:“las organizaciones revolucionarias son el brazo armado del pueblo... Entérense: el direc-tor general de Fiat está en la cárcel del pueblo, así se irán enterando quienes se hacen losdesentendidos, porque ejecutaremos a los asesinos del pueblo” (49).
 Abonando opiniones anteriores, dice el Dr. Aguiar: Es cierto que no contamos con una defi-nición histórica uniforme sobre el crimen contra la humanidad. Para el Estatuto deNuremberg (1945) el asesinato, el exterminio, la reducción a la esclavitud o la deportaciónde poblaciones civiles o, en otro orden, las persecuciones de éstas por motivos discrimi-natorios, se entendían como crímenes o “actos inhumanos” atados a un denominadorcomún: la guerra; de allí que, teniendo la sociedad internacional de la época como actoresfundamentales y sujetos del Derecho bélico a los Estados, no fuese difícil situar como vic-timarios de estos crímenes a los agentes gubernamentales. Sin embargo, la jurisprudenciadel Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia ha declarado “obsoleta” la recla-mada vinculación de los crímenes indicados con acciones bélicas (Asunto Deusko Tadic,1995), en tesis compartida por la Comisión de Derecho Internacional de la ONU. A dife-rencia de lo prescrito por el Derecho de Nuremberg, por consiguiente, la mayor parte delos instrumentos internacionales sucesivos no precisa –como lo recuerda Jean Salmon ensu célebre diccionario (Droit international public, Bruxelles, 2001)– si el autor del crimende lesa humanidad ha de haber actuado o no como órgano o funcionario estatal.
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Y agrega: Aun más, el proyecto de Código de Crímenes contra la Paz y la Seguridad de laHumanidad –codificado de lege data– hizo propio el criterio a cuyo tenor el crimen encuestión puede ser cometido bajo instigación de un gobierno, de una organización o de ungrupo, indistintamente (art. 18). En todo caso, lo que importa destacar es que a la luz dela indicada tendencia los redactores del Estatuto de Roma no hicieron otra cosa –como seindica supra– que cristalizar una descripción ya decantada por el Derecho internacionalgeneral, a cuyo tenor el crimen de lesa humanidad no hace diferencia para su tipificaciónen cuanto al carácter o la pertenencia estatal o no del victimario. No sólo eso, sabían tam-bién que el crimen de lesa humanidad supone un tipo distinto del terrorismo, y la no inclu-sión de éste dentro de aquellos que hoy hacen parte de la competencia de la Corte PenalInternacional se explica en los antagonismos “ideológicos” que todavía median entre losGobiernos para su exacta formulación (50).
 Si como dice la Corte en su fallo, en el derecho internacional no existe un desarrollo progresi-vo suficiente que permita concluir que todos y cada uno de los actos que a partir de tratadosinternacionales pasan a ser calificados como “actos de terrorismo” puedan reputarse, tansólo por esa circunstancia delitos de lesa humanidad, deberíamos preguntarnos entonces:
 n ¿Cuáles pueden ser tipificados de esa manera, cuáles no, y porqué?n ¿Se olvida que la Dirección Ejecutiva del Comité Contra el Terrorismo de las Naciones
 Unidas (*) dijo en enero de 2005 que: Aunque todavía no existe una definición oficial,el 95 % de las formas del terrorismo existentes está incluido en los Convenios yProtocolos internacionales?
 n ¿Se desconoce que en 2004, el Grupo de Alto Nivel de la ONU dijo que Desde el puntode vista jurídico, prácticamente todas las formas de terrorismo están prohibidas poruno de los 12 convenios internacionales contra el terrorismo, el derecho consuetudi-nario internacional, los Convenios de Ginebra o el Estatuto de Roma. Esto es bien sabi-do por los juristas?
 n ¿Cómo armonizan estas definiciones de organismos de la ONU con la restricción esta-blecida por nuestra Corte?
 n ¿Qué significado tendrían si no, las Resoluciones y condenas del terrorismo que hicieranla Asamblea General y el Consejo de Seguridad de la ONU?
 Aparece así entonces, como casi inadmisible y hasta absurdo, aceptar que el conceptode terrorismo, como dicen los Dres. Maqueda y Zaffaroni, pueda resultar demasiado difu-so y discutido.
 Ese fallo resulta, a nuestro modesto entender, una lamentable decisión de enorme gravedadinstitucional. Y analizar esta decisión, puede resultar no sólo complicado sino también des-concertante, porque al rechazar definir los crímenes del terrorismo como delitos de lesahumanidad, da pié para que jueces de nuestro país se nieguen a extraditar a delincuentesrequeridos por sus actividades criminales –como ocurrió con los pedidos de Chile y España–y, en tal caso, consagrando una vía hacia la impunidad de los terroristas, la Argentina podríacomenzar a ser tomada como un refugio ideal y seguro para cobijar a quienes son acusa-dos de haber cometido ese tipo de acto delictivo.
 La posibilidad de que militantes de ETA busquen amparo y refugio en la Argentina, a raíz delfallo del juez Bonadío refrendado por la Corte, se ha convertido en un tema de agenda y moti-vado una gran inquietud en diversos servicios de inteligencia españoles, especialmente regio-nales, a los que la lectura atenta del fallo les ha deparado un cúmulo irritante de sorpresas,
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especialmente aquellas en las que el juez decide incursionar directamente en el terreno polí-tico. Estiman que en el apartado sobre la declaración de Lariz Iriondo, en la que el juez diceque el acusado tiene “nacionalidad española por imposición legal” y que “se definió como unpreso político vasco”, ya se predefine claramente el sesgo de la sentencia. Aprecian tambiénque los artículos de prensa –especialmente en Página 12, a cargo del escritor Osvaldo Bayer–y las manifestaciones organizadas en Buenos Aires por agrupaciones de derechos humanosen los días previos al juicio en apoyo de Lariz Iriondo, a las cuales se sumaron algunos grupospiqueteros, es muy probable que hayan influido en la decisión del juez (51).
 El fallo en el Caso Lariz Iriondo, parece haber sido un error de gravedad histórica pues nosólo los Estados sino también los particulares pueden cometer delitos de lesa humanidad;así lo establece el Estatuto de Roma. Es importante destacar –como ya vimos– que eseAcuerdo no menciona siquiera una vez el término “terrorismo”, por lo cual no puede infe-rirse que se exija que un delito sea calificado de terrorismo por algún Tratado para que seatipificado como de lesa humanidad. De ello, insistimos, se concluye que los delitos son delesa humanidad según “la índole del hecho o la naturaleza de las víctimas”, no según inter-venga o no un Estado. Por lo tanto, quienes son responsables de haber asesinado, o lesio-nado, a civiles inocentes con motivo de conflictos armados internos deben responder, comotodos, por sus conductas. Los movimientos guerrilleros y las milicias armadas que participa-ron en distintos conflictos internos no vacilaron, en su momento, en apuntar sin contempla-ciones contra civiles inocentes que no participaban en las hostilidades, como estrategia parasembrar el terror y la pavura, lo que está, y ha estado, desde 1949 absolutamente prohibidopor el derecho humanitario internacional, sin excepción alguna.
 El Dictamen de la Corte, sienta un precedente a partir del cual gravísimos atentados como loscometidos contra la Embajada de Israel y la AMIA, no podrían ser considerados delitos de lesahumanidad a menos que se probara la participación de algún ente estatal. Pero aún si se com-probara que el ataque fue planificado y ejecutado solamente por la organización terroristaHezbollah, sin participación estatal, ese crimen debería ser tipificado como de lesa humanidad,acorde con el Art. 7.2.a del Estatuto de Roma. Confundir términos en el mundo jurídico puederesultar muy peligroso. Seguimos viendo la historia de esos años con un solo ojo, instalados enla arena política y muy lejos del espacio del pasado en que transcurrió la historia.
 OTRAS CONTRADICCIONES CON LA DOCTRINA INTERNACIONAL
 En la madrugada del 6 de mayo de 1974, el sargento Eliseo TORRES, el agente RicardoNAGEL y otro agente, todos de la Policía Bonaerense, permanecían dentro de un móvil patru-llero realizando una vigilancia cerca de un establecimiento metalúrgico y del matadero muni-cipal en el Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires. Siendo aproximadamente las 05:30horas, un grupo terrorista compuesto por unos 14 hombres y una mujer, que llegaron en unacamioneta y otro vehículo, en una operación tipo comando y amparados por la oscuridad,rodearon sorpresivamente al patrullero y sin mediar palabras acribillaron a los policías conarmas de distinto calibre. Torres y Nagel perdieron la vida instantáneamente, resultando gra-vemente herido el tercero. Los terroristas antes de fugar despojaron a las víctimas de su arma-mento. Sus victimarios, nunca fueron juzgados ni condenados por la Justicia Argentina. Susfamiliares no recibieron reparación por parte del Estado, ni pudieron ejercer su derecho ala Verdad y a la Justicia.
 Al parecer, la doctrina internacional mayoritaria va por caminos diferentes a los de nuestra
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Justicia: Charles Taylor, ex presidente liberiano, está detenido desde junio de 2006 en LaHaya para ser juzgado por el Tribunal Especial Sierra Leona, acusado de haber financiado yarmado a los rebeldes del Frente Unido Revolucionario, que cometieron crímenes contra civi-les inocentes en ese país, entre 1991 y 2002. En esa misma línea, la Corte PenalInternacional avanza en el enjuiciamiento de algunos guerrilleros congoleños, como ThomasLubanga Dylo, acusado de crímenes de guerra y de haber comandado masacres étnicas deciviles inocentes en su país, entre fines de 2002 y principios de 2003.
 El Estatuto de Roma no sólo define los crímenes de lesa humanidad sino también, en su artí-culo 8, los crímenes de guerra y, dentro de esa categoría, los que se cometieren en conflic-tos armados de carácter no internacional. Ese artículo ofrece una lista de ejemplos de crí-menes de guerra, casi todos los cuales encuadran en las acciones cometidas por el ERP yMontoneros. Dice en su párrafo c): “En caso de conflicto armado que no sea de índole inter-nacional, las violaciones graves del artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra de12 de agosto de 1949, a saber, cualquiera de los siguientes actos cometidos contra per-sonas que no participen directamente en las hostilidades, incluidos los miembros de lasfuerzas armadas que hayan depuesto las armas y las personas puestas fuera de combatepor enfermedad, herida, detención o por cualquier otra causa: i) Los atentados contra la vida y la integridad corporal, especialmente el homicidio en
 todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles y la tortura; ii) Los ultrajes contra la dignidad personal, especialmente los tratos humillantes y degra-
 dantes; iii) La toma de rehenes; iv) Las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un tribunal regularmen-
 te constituido, con todas las garantías judiciales generalmente reconocidas como indis-pensables.”
 Otra larga enumeración de violaciones graves de las leyes y los usos aplicables en los con-flictos armados de este tipo los da en su párrafo e).
 Una lista similar contienen los Convenios de Ginebra, que definen los crímenes de guerra, peroel “Protocolo II Relativo a la Protección de Víctimas de Conflictos Armados Sin CarácterInternacional”, en su artículo 4, inciso 2, menciona expresamente los actos de terrorismo: Sinperjuicio del carácter general de las disposiciones que preceden, están y quedarán prohibi-dos en todo tiempo y lugar con respecto a las personas a que se refiere el párrafo 1: a) los atentados contra la vida, la salud y la integridad física o mental de las personas, en
 particular el homicidio y los tratos crueles tales como la tortura y las mutilaciones o todaforma de pena corporal;
 b) los castigos colectivos; c) la toma de rehenes; d) los actos de terrorismo.
 Se haría aquí necesario subrayar una diferencia con el concepto al que se refiere el Art. 3 -Conflictos no internacionales, común a los cuatro Convenios de Ginebra. Su redaccióncomienza diciendo que En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional yque surja en el territorio de una de las Altas Partes Contratantes cada una de las Partesen conflicto tendrá la obligación de aplicar, como mínimo, las siguientes disposiciones... Sinreferirnos a ellas, lo que queremos señalar es que, a partir del 25 de mayo de 1973 y hastael 5 de febrero de 1975, en que se dictó el Decreto 261, ordenando al Ejército Argentino neu-tralizar y/o aniquilar el accionar de los elementos subversivos que actuaban en la provin-cia de Tucumán, no existía un conflicto armado entre Partes.
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En realidad, fueron las organizaciones terroristas quienes unilateralmente iniciaron un ata-que generalizado y sistemático, de conformidad con su política de cometer esos actos con-tra la población civil y el Estado. Que no había confrontación entre partes sino una acciónunilateral por parte de los terroristas, lo reconoció el Decreto 157/83 (el que disponía juzgara la cúpula de Montoneros) cuando dice en sus considerandos que la aparición de gruposde personas..., los que instaurando formas violentas de acción política con la finalidad deacceder al poder mediante el uso de la fuerza, así como también la Cámara en la senten-cia de la Causa 13, cuando dictaminó que ...ni el Estado ni la sociedad provocaron de mane-ra suficiente la agresión subversiva... esos episodios constituyeron una agresión contra lasociedad argentina y el Estado, emprendida sin derecho...
 Por otra parte, el dictamen de la Corte, fundado en el cuestionable argumento de que no exis-te consenso internacional para considerar que los delitos cometidos por el terrorismo son delesa humanidad, además de ser una vía hacia la impunidad de los miembros de las organi-zaciones terroristas, no sólo ofende a las víctimas directas o indirectas de sus crímenes. Elloparece ir en contra de lo establecido en su jurisprudencia por la Corte Interamericana, dic-taminando que el derecho a la verdad se encuentra subsumido en el derecho de las víctimasdel terrorismo o sus familiares a obtener de los órganos competentes del Estado el esclare-cimiento de los hechos y el juzgamiento de los responsables conforme a lo establecido enlos artículos 8 y 25 de la Convención Interamericana de Derechos Humanos.
 También han manifestado la Comisión y la Corte Interamericana, que las sociedades afectadaspor la violencia tienen, en su conjunto, el irrenunciable derecho de conocer la conducta de quie-nes se hayan involucrado en la comisión de violaciones graves a los derechos humanos o el dere-cho internacional humanitario, especialmente en caso de generalización o sistematización,características en las que claramente incurrieron las organizaciones terroristas en la Argentina.
 En la causa “Arancibia Clavel”, la Corte argentina declaró crimen de lesa humanidad el ase-sinato del Gral. Carlos Prats y su esposa en 1974, valorando que había sido planificado poruna asociación ilícita conformada por la Dirección de Inteligencia Nacional DINA exterior(dependiente del gobierno de facto de Chile) que contaba con al menos 10 miembros y de lacual el acusado formaba parte. Sería inadmisible, entonces, que sostuviera lo contrario en elcaso de los terroristas argentinos, ante pruebas tan contundentes como los delitos de aso-ciación ilícita, homicidio, instigación pública a cometer delitos, apología del crimen y otrosatentados contra el orden público por los cuales el Dr. Alfonsín ordenó el enjuiciamiento dela cúpula de Montoneros en 1983, o como las que surgen de la investigación del secuestro,torturas y asesinato del Teniente Coronel Larrabure.
 En opinión del Dr Aguiar, Otro problema o cuestión de interés, relativa a los indultos anula-dos por la justicia argentina, tiene que ver con la alegada falta de vinculación convencionalde la República con tratados que le obliguen a aplicar los criterios internacionales enun-ciados y juzgar por sus crímenes a los ex guerrilleros actuantes durante la dictadura mili-tar... Y agrega que la Corte de San José, luego de 1999 y a raíz del Caso Castillo Pretuzzi, hadicho sin ambages lo esencial y lo que importa como enseñanza ante el dilema de laArgentina: “Nada de esto –la responsabilidad del Estado declarada en el sub lite– conducea justificar la violencia terrorista –cualesquiera que sean sus protagonistas– que lesiona alos individuos y al conjunto de la sociedad y que merece el más enérgico rechazo”; y cuyojuzgamiento, como lo añade dicho tribunal, “corresponde a la jurisdicción nacional” (47).
 Quienes insisten en tratar de desfigurar la responsabilidad de los terroristas argumentando
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que la comunidad internacional aún no tienen un acuerdo sobre la definición de terrorismo,pretenden ocultar con esta cortina de humo que, desde 1949, las cuatro Convenciones deGinebra y el Protocolo adicional II –que son ley para nuestro país– prohíben los atentadoscontra civiles inocentes, aun en los conflictos internos, los cuales constituyen inexcusablescrímenes de guerra. A pesar de la claridad de lo dispuesto para la protección de esas perso-nas, la realidad demuestra que hasta ahora esa protección no ha sido efectiva, al menos ennuestro caso. Basta recordar los crímenes inhumanos cometidos por los terroristas en nues-tro país en los años 60 y 70, para advertir cómo quienes atentaron contra civiles inocentesajenos al conflicto en violación al derecho internacional e interno, permanecen –asombro-samente– en la más completa impunidad.
 Hemos citado antes, la doble vía de definiciones que contiene la Convención Internacionalpara la Represión de la Financiación del Terrorismo (1999), la cual remite a una lista de lasotras convenciones internacionales relativas al terrorismo, cada una de las cuales describeun tipo diferente de actos terroristas. Y como si no fueran suficientes las definiciones con-tenidas en esos convenios, aquel brinda, además, un concepto generalizador de terrorismopara los casos no comprendidos en los otros tratados y que, a esta altura, conviene repetir:Cualquier otro acto destinado a causar la muerte o lesiones corporales graves a un civil oa cualquier otra persona que no participe directamente en las hostilidades en una situa-ción de conflicto armado, cuando, el propósito de dicho acto, por su naturaleza o contex-to, sea intimidar a una población u obligar a un gobierno o a una organización internacio-nal a realizar un acto o a abstenerse de hacerlo. ¿Como puede seguirse sosteniendo legíti-mamente el argumento de que no existe un concepto internacional sobre terrorismo?
 En la Resolución 1.566 del 8 de octubre de 2004, el Consejo de Seguridad de la ONU no da lugara ninguna clase de dudas, cuando condena en los términos más enérgicos todos los actos deterrorismo, cualquiera sea su motivación y cuando quiera y por quienquiera sean cometidos.No es jurídica, política ni moralmente admisible que se diferencie, para su calificación, si lasacciones provienen del Estado o de organizaciones ajenas al mismo. Dicho de otro modo, y comodecía el diario La Nación, la Argentina, como miembro de Naciones Unidas, debe respetar todassus resoluciones y no sólo aquellas afines a la ideología del gobierno de turno (52).
 El mismo Presidente de la Nación, en su exposición en 2005 ante el Consejo de Seguridadde la ONU manifestó que el terrorismo es una amenaza a la vida y a la dignidad humana,una afrenta a la conciencia civilizada de la humanidad, y la Argentina considera todos losactos de terrorismo criminales e injustificables, porque no hay ninguna razón racial, reli-giosa, ideológica o de cualquier otra naturaleza que pueda justificar el asesinato de civilesinocentes (53). Sabiendo que la lucha contra el terrorismo es hoy un prioridad internacionalindiscutible, no hizo más que repetir los conceptos de la Resolución 51/210 de la AsambleaGeneral. Pero para que se pueda luchar contra el flagelo del terrorismo, es necesario evitarinterpretaciones que exculpen a quienes tan flagrantemente violaron los derechos humanos.Frente a esa amenaza, los países deben tener una posición nítida y sin dobles discursos.
 Si la actual Corte Suprema de Justicia de la Nación: 1- determinó, que a diferencia de lo queocurre con el denominado “terrorismo de Estado”, no cabe la tipificación de crímenes de lesahumanidad para los delitos de terrorismo, sobre los cuales, a su entender, no ha mediado con-senso entre los Estados para encuadrarlos en la categoría de imprescriptibles; 2- alega la pre-eminencia de los Tratados Internacionales sobre la primera parte de la Constitución Nacionaly al mismo tiempo niega lo que específicamente ellos establecen sobre principios y garantías;3- no parece interpretar y aplicar esos instrumentos, como se debe, a la luz de las normas y
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principios que rigen las obligaciones jurídicas internacionales en general... ¿Cómo, paradóji-camente, puede contradecir los mismos Tratados y a la par desconocer las condenas y reco-mendaciones de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad de la ONU sobre el terroris-mo? Y si no se llega al consenso entre los Estados para encuadrarlos en la categoría deimprescriptibles, como pretende la Corte, ¿seguiremos a merced de eventuales terroristas ennuestro país, a quienes deberemos reconocer como “luchadores por la libertad”?
 El Dr. y jurista Gustavo Bossert, quien fue miembro de la Corte Suprema de Justicia de laNación, en un artículo titulado “El terrorismo y los crímenes del Estado”, sostuvo: ...choca conel sentido de justicia que los crímenes del terrorismo puedan ser amnistiados, de algúnmodo perdonados o declarados prescripto (54). En su Dictamen en el caso Barrios Altos (14-03-01), la Corte Interamericana de Derechos Humanos concluyó que al ser incompatibles conla Convención Americana, las leyes de amnistía que se habían sancionado carecían de efec-tos jurídicos y no podían constituir un obstáculo para la investigación, identificación y castigode los responsables de violaciones de derechos consagrados en la Convención Americana. Sinuestros Tribunales adoptan esos dictámenes como referencia, ¿qué actitud deberían tomarcon respecto a la Ley de Amnistía General 20.508 y los indultos de mayo de 1973?
 La pregunta que se impone es, entonces, ¿por qué nuestro máximo tribunal se empecina ensostener que los delitos cometidos por terroristas no son crímenes de lesa humanidad? Y larespuesta es clara: es una puerta que los miembros de la Corte no han querido abrir hastaahora, porque darles ese carácter a los atentados –que los transformaría en imprescripti-bles– podría implicar que deban considerar también imprescriptibles a los delitos cometidospor las organizaciones terroristas en la Argentina de los años 60 y 70.
 La Argentina no pude volver a ser extorsionada por los terroristas. Invertir el valor de lamemoria a fin de que se produzcan nuevas injusticias o enfatizar que no habrá impunidadpara nadie cuando sigue en vigor una amnistía que favorece a quienes cometieron delitosde terrorismo condenados por la legislación internacional vigente es desconocer, por lopronto, la norma básica de la igualdad ante la ley, decía La Nación el 21 de enero de 2007.
 APOYO ESTATAL NACIONAL Y EXTRANJERO AL TERRORISMO
 Félix Alberto NAVAZO, estudiante militante de la CNU (Concentración NacionalUniversitaria), descendía de un ómnibus cerca de su domicilio, en la ciudad de La Plata.Eran las 09:00 horas del 1° de julio de 1974. Ni bien terminó de descender, fue sorprendidopor una mujer joven que estaba en las inmediaciones, quien se aproximó con una pistola degrueso calibre en su mano. Al verla, la víctima comenzó a correr, pero la desconocida le hizovarios disparos que dieron en su espalda. Cuando cayó herido, otro sujeto joven que descen-dió de un auto le disparo una ráfaga con un arma automática, tras lo cual, la mujer loultimó con dos disparos en la cabeza. Horacio BAEZ, un transeúnte que pasaba por el lugar,fue herido en una pierna. Los asesinos huyeron y posteriormente Montoneros se atribuyó elcrimen. Sus victimarios, nunca fueron juzgados ni condenados por la Justicia Argentina.Sus familiares no recibieron reparación por parte del Estado, ni pudieron ejercer su dere-cho a la Verdad y a la Justicia.
 Es conocido que los terroristas y sus habituales intérpretes compañeros de ruta, financiadospor organismos no gubernamentales que canalizan desde Estados Unidos y Europa impor-tantes recursos a estos enemigos de la democracia liberal, llevan muchos años trajinando en
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los foros y seminarios internacionales, como la vanguardia jurídica que busca consolidar esesofisma histórico que impulsa el criterio de que sólo deben ser procesados y condenadoslos agentes del Estado y no los terroristas. Entre todas las falacias que tan intensa campañaha establecido, tanto en el imaginario colectivo nacional como el internacional, está la deque sus acciones terroristas fueron las de un movimiento exclusivamente local.
 Desde el fallo en la Causa Lariz Iriondo, la jurisprudencia de nuestros tribunales demanda,para que un delito sea considerado como de lesa humanidad y tenga carácter imprescrip-tible, la relación con un Estado nacional o extranjero que haya de algún modo intervenidoo ayudado en su comisión. No compartimos esa restricción, pero aun aceptando ese estre-cho criterio, existen pruebas que vinculan a Montoneros y al ERP con distintos Estados y orga-nizaciones del exterior, y a Montoneros con el Estado argentino en 1973. No olvidemos quedestacados dirigentes Montoneros gobernaron provincias y facilitaron la logística de las orga-nizaciones terroristas. Pero aún suponiendo que hubiese sido un movimiento exclusivamen-te local, teoría sin sostén como veremos, ello no diferencia las cosas ni habilita a calificar suscrímenes de otra manera, como hemos visto, que como de lesa humanidad.
 En ese fallo, los doctores Zaffaroni y Maqueda señalaron que la punición e imprescriptibili-dad de los crímenes cometidos participando de un aparato de poder estatal y con su cober-tura, ... adoptados como metodología programada, al igual que los crímenes de guerra, con-sistentes en la toma y eliminación de rehenes, era ius cogens desde mucho antes de sutipificación internacional precisa y cierta en tratados internacionales. Advertimos antes que,desde el punto de vista jurídico, la tipificación de “crímenes de lesa humanidad” tiene en elEstatuto del Tribunal Militar Internacional de Nuremberg de 1945 un origen histórico perfec-tamente establecido, un inicio convencional (imperativo) realizado entre las cuatro potenciasaliadas vencedoras en la II Guerra Mundial, por lo que no deriva de la costumbre.
 Aun en el estrecho contexto limitado por la jurisprudencia argentina hasta el momento, laparticipación de un Estado extranjero resulta determinante para considerar a un delito entrelos crímenes de lesa humanidad. Así se ha fallado en el caso de Arancibia Clavel y tambiénen la reciente resolución sobre el atentado contra la AMIA. Pues bien, está acreditado –espe-cialmente por la profusión de datos que puede hallarse en casi toda la literatura escrita porlos propios terroristas sobre la época– que la guerra revolucionaria desencadenada por lasorganizaciones terroristas, desarrollada dentro del marco de la Guerra Fría y en el seno deuna red terrorista internacional, fue promovida, financiada y sostenida con el apoyo irres-tricto de distintos Estados y organizaciones del exterior.
 Se preguntaba un editorialista: ¿Será, acaso, eternamente ése un dato insignificante parala volubilidad manifiesta de la justicia argentina? (55). ¿Por qué se oculta que entre 1967 y1979, los autodenominados ejércitos terroristas argentinos, desarrollaban una guerra revo-lucionaria integrados en una red internacional, con la dirección de Fidel Castro, la organi-zación y el apoyo logístico del Estado cubano y la Organización Latino Americana deSolidaridad (OLAS) con sede en La Habana, y el soporte de otros Estados y organizacionesextranjeras? De ello sobran testimonios.
 Cuba fue, desde 1959, un centro de adoctrinamiento importantísimo, en particular para laArgentina, habida cuenta del status que poseía allí John W. Cooke y su actividad para llevardirigentes a la isla. A partir de 1967 y como consecuencia de la Tricontinental de La Habanay la OLAS, Cuba se transformó en el principal centro de entrenamiento militar de todos losdirigentes terroristas de América Latina. Entre 1961 y 1968 tuvieron lugar en La Habana más
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de una veintena de “reuniones de coordinación” con el objetivo político de impartir directi-vas, relacionar dirigentes entre sí, adoctrinar la concurrencia y, sobre todo, entrenar militar-mente a quienes serían los combatientes preseleccionados para integrar las guerrillas urba-nas y rurales que habían iniciado sus operaciones o se encontraban en pleno proceso dedesarrollo. Incluso, acogió en su territorio a los miembros de la Conducción Nacional deMontoneros, que habían dejado México por razones de seguridad.
 Decir que “el terrorismo argentino no era internacional sino local”, como lo ha hecho el excamarista en la Causa 13 y ex ministro de justicia Ricardo Gil Lavedra (56), no sólo es un grue-so error –como lo atestiguan muchos de los propios documentos terroristas de la época–, sinouna gran falacia que busca tomar distancia de eventuales obligaciones internacionales quepudiesen abrir puertas para el juzgamiento de terroristas. Lo había reconocido también así elpresidente Perón: tres días después del intento de copamiento de la Guarnición Militar Azul–con las consecuentes muertes del Jefe de la misma Cnel. Gay, su esposa y un soldado, y elsecuestro del TCnel. Ibarzábal (posteriormente asesinado)– habló por la Cadena Nacional deRadio y Televisión para referirse a ese suceso y tratando al ERP de “partida de asaltantesterroristas”, dijo entre otras cosas: “... Ya no se trata de grupos de delincuentes, sino de unaorganización que actuando con objetivos y dirección foráneos, ataca al Estado y sus insti-tuciones como medio de quebrantar la unidad del pueblo argentino y provocar el caos...”.
 Sabía Perón que los atentados, como todos los realizados a partir de 1967, habían sido con-certados y orquestados desde Cuba, a través de la Organización Latinoamericana deSolaridad (OLAS) que había lanzado una declaración de guerra subcontinental en AméricaLatina. El comienzo de su “Declaración General” –cuya parte resolutiva es de 20 puntos–, lodecía todo: “el primer objetivo de la revolución popular en el continente es la toma del podermediante la destrucción del aparato burocrático militar del Estado y su reemplazo por el pue-blo armado para cambiar el régimen social y económico existente; dicho objetivo sólo esalcanzable a través de la lucha armada”. Establecía asimismo, como un principio organizati-vo, la existencia de “un mando unificado político y militar”, que por supuesto ejercería Cuba.
 Es necesario recordar, que ya en 1974 el ERP comandaba una organización multinacionalterrorista regional llamada Junta Coordinadora Revolucionaria (JCR), una red operativa per-geñada por el Partido Comunista de Cuba para mantener el control del proceso revoluciona-rio continental en América. Se reunieron así casi 50 mil terroristas luchando en 5 países bajola conducción de Manuel Piñeyro (Barbarroja) –jefe del Departamento América del PartidoComunista de Cuba, en el Ministerio del Interior de Cuba– y su esposa, quienes coordinabandesde La Habana las acciones terroristas de decenas de movimientos de izquierda que seentrenaban normalmente en Cuba y Nicaragua, pero que disponían también de importantesbases de operaciones y entrenamiento en Líbano, Siria, Francia, Portugal, Italia, España,Suiza, Suecia, Paraguay y Venezuela.
 Contaban para ello en esos países con el apoyo internacional de partidos socialdemócratas yorganizaciones de izquierda locales. De hecho, el primer ministro sueco Sven Olof Palme erafamoso por la “hospitalidad” que brindaba a fugitivos de todo el mundo, y también el ex pre-sidente Mitterrand y su esposa apoyaron, en más de una oportunidad, a notorios subversivosargentinos en sus giras europeas a mediados de los años 70. Para esa fecha ya ERP yMontoneros habían establecido fluidas relaciones y contactos con organizaciones terroristassubversivas como la Organización de Liberación de Palestina (OLP) y Al Fatah (Oriente Medio),ETA–Patria Vasca y Libertad (España), Brigadas Rojas (Italia), Baader Meinhoff (Alemania) eIRA (Ejército Republicano Irlandés) que brindaban, además de entrenamiento, instructores,
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municiones y armas, la información adecuada para poder trasladarlas vía marítima al conti-nente americano y luego, por tierra, a la Argentina. Los terroristas no habrían podido sobrevi-vir sin el apoyo de otros Estados que les brindaron contactos políticos, recursos financieros,instrucción y adiestramiento militar, zonas de descanso y recuperación. A esos países trasla-daban todas las actividades que no podían realizar en las zonas en que operaban.
 La colaboración había llegado a tal punto, que los Montoneros recibieron instrucción military contaron con campos de entrenamiento en el Líbano y, por su lado, montaron allí –con tec-nología y asistencia tecnológica propia- una fábrica de explosivos plásticos para la OLP, ope-rada en Beirut por un ingeniero argentino que, naturalmente, estaban destinados a serempleados para cometer atentados en Israel y contra blancos judíos en el mundo. Esto fran-quea una acusación de que los Montoneros son responsables no sólo de los crímenes come-tidos por ellos, sino de los que la OLP hubiere cometido contra objetivos israelíes y estadou-nidenses, pues era evidente que conocían los fines para los cuales esa fábrica estaba desti-nada. En mayo de 1977, cuando el líder árabe Yasser Arafat recibió en Beirut a los coman-dantes Mario Firmenich y Fernando Vaca Narvaja, la conducción de Montoneros presentó lafoto –pública y profusamente difundida por ellos– como una victoria política (57).
 Y en una denuncia reciente (4/07/07), la Sra. Ana Lucioni, hija de un teniente primero delEjército asesinado por el grupo Montoneros el 21 de octubre de 1976, ha demandado la aper-tura de todas las causas vinculadas con delitos cometidos por miembros de esa organización,por asociación ilícita y por la participación que hubieran tenido directa o indirectamente en laserie de asesinatos, secuestros, toma de rehenes y otros hechos por ellos cometidos, a partirdel 25 de mayo de 1973, de acuerdo con las constancias y fundamentos que enuncia en supresentación. También pidió la reactivación de todas las causas en las que se hubiere decre-tado sobreseimiento o, simplemente, hubieren finalizado merced a indultos, habida cuentaque los delitos cometidos por la citada organización constituyen, en su opinión, crímenes delesa humanidad y por lo tanto imprescriptibles, de acuerdo con la doctrina judicial sustenta-da por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la causa “Arancibia Clavel”.
 Dejando sentado que su presentación la efectuaba a pesar de su opinión personal acercadel valor absoluto de la irretroactividad de la ley penal, solicitó igualmente la reapertura detodas las causas en las que se hubieren decretado indultos en favor de la organización“Ejército Revolucionario del Pueblo (ERP)” y “Partido Revolucionario de los Trabajadores(PRT)”, requiriendo sean imputados los miembros de esas organizaciones que no hubierensido sometidos a juicio, por la comisión de delitos que también deben considerarse de lesahumanidad, conforme los argumentos que también expone. La denuncia quedó radicada enel Juzgado Federal Nº 3, a cargo del juez Daniel Rafecas.
 Dado que la Corte exige hoy que se verifique la intervención del Estado para tipificar a undelito como de lesa humanidad y, por lo tanto, imprescriptible, la presentación se funda-menta, precisamente, en la acción que diversos miembros del grupo Montoneros habríanejercido, en este caso, desde el aparato estatal argentino o con la ayuda del poder públicolocal o extranjero. Lo novedoso del caso es que todas las situaciones que la denuncia apor-ta como prueba están tomadas de libros escritos, en su mayor parte, por ex miembros deMontoneros o del Ejército Revolucionario del Pueblo. Uno de los argumentos más fuertes, eneste sentido, está tomado del libro “Montoneros: La buena historia”, de José Amorín, ex mon-tonero, quien reafirma que esa organización perpetró el asesinato de Rucci y que las armasutilizadas en esa operación fueron transportadas “en un auto oficial del gobierno de la pro-vincia de Buenos Aires”.
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Como hemos visto, esos “jóvenes idealistas con FAL” (Bonafini dixit), lejos de ser “un movi-miento local” como suelen argüir, tuvieron apoyo en el Estado nacional en el 73 y el soporteirrestricto de distintos Estados y organizaciones del exterior promovieron, organizaron, arma-ron y financiaron su actividad criminal.
 TERRORISMO: ¿RECOMPENSA NACIONAL Y CONDENA INTERNACIONAL?
 Eran las 7:20 horas del 4 de junio de 1975. El ingeniero Raúl Alberto AMELONG,argentino de 53 años de edad, casado, padre de 10 hijos, gerente de RelacionesIndustriales de la empresa metalúrgica Acindar, salía de su casa, en la calle Victoria119, en el Barrio Fisherton de la ciudad de Rosario. Iba manejando su automóvil Torinoy lo acompañaban su hija Inés de 17 años y una compañera de estudios de la joven. Seproponía dejarlas en pleno centro, frente a la facultad pública de Ciencias Bioquímicasdonde cursaban. Al llegar a la esquina de Avenida Córdoba y Guatemala fue intercepta-do por una pick up desde la cual lo ametrallaron dos individuos que ocupaban la caja.Desde allí descendió uno de ellos y le disparó a través de la ventanilla. Amelong recibiómás de 10 impactos en la cabeza, el cuello y el pecho y cayó muerto en el acto, apoyadosobre el volante. Un proyectil hirió a su hija Inés y muchos otros quedaron incrustados enlos libros que ella llevaba sobre su falda, su amiga Elena Drueta que viajaba en el asien-to trasero resultó ilesa. Los asesinos, llevaban cascos amarillos de plástico y mamelucosazules cuyo uso se había generalizado en la industria de la construcción; todos perte-necían a la organización terrorista Montoneros. Inés Amelong fue llevada por vecinos dellugar al “Hospital Centenario” donde, tras más de un mes de cuidados intensivos, salvósu vida. Sus victimarios, nunca fueron juzgados ni condenados por la JusticiaArgentina. Sus familiares no recibieron reparación por parte del Estado, ni pudieronejercer su derecho a la Verdad y a la Justicia.
 De nuestra acostumbrada incursión por el Diccionario de la Real Academia Española (DRAE– versión 2003) en busca de aclarar algunos significados, extraemos:
 n Terrorismo: 1.m. Dominación por el terror. / 2.m. Sucesión de actos de violencia ejecu-tados para infundir terror. / 3.m. Actuación criminal de bandas organizadas, que, reite-radamente y por lo común de modo indiscriminado, pretende crear alarma social confines políticos.[
 n Terrorista: 1. com. Persona partidaria del terrorismo. / 2. adj. Que practica actos de terro-rismo. / 3. Perteneciente o relativo al terrorismo. / 4. Dícese del gobierno, partido, etc.que practica el terrorismo.
 n Juez: 1. com. Persona que tiene autoridad y potestad para juzgar y sentenciar./ 4. Der. V.arbitrio de juez, o judicial: Der. Facultad que se deja a los jueces para la apreciación cir-cunstancial a que la ley no alcanza.
 El Código Penal Argentino (Proyecto de ley antiterrorista del Senado elevado a Diputados el6/06/07) establece en su artículo 213 ter. sancionado en 2007 que solo podrá considerar-se autor del delito de terrorismo al que “...tomare parte de una asociación ilícita cuyo propó-sito sea, mediante la comisión de delitos, aterrorizar a la población u obligar a un gobiernoo una organización internacional, a realizar un acto o abstenerse de hacerlo, siempre queella reúne las siguientes características:
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a) Tener un plan de acción destinado a la propagación del odio étnico, religioso o político;b) Estar organizado en redes operativas internacionales;c) Disponer de armas de guerra, explosivos, agentes químicos o bacteriológicos, o cual-
 quier otro medio idóneo para poner en peligro la vida o la integridad de un número inde-terminado de personas.
 Esas definiciones encuadran cabalmente el accionar de las organizaciones terroristas argen-tinas. Y en el autorizado “Diccionario de Ciencias jurídicas, políticas y sociales” de ManuelOsorio, encontramos el siguiente significado de “terrorismo”: actos de violencia en contra depersonas, la libertad, la propiedad, la seguridad común, la tranquilidad pública, los poderespúblicos y el orden constitucional o contra la administración pública.
 Son todos significados harto claros ¿Cómo podemos aceptar entonces que se diga que el con-cepto del terrorismo “resulta demasiado difuso y discutido”, o que “a diferencia de lo que ocu-rre con el denominado “terrorismo de Estado”, no cabe la imputación de “imprescriptibles” alos delitos cometidos por terroristas porque sobre ellos “no ha mediado consenso entre losestados para encuadrarlos en esa categoría”? Los crímenes... ¿los cometieron o no? ¿Noestán tipificados como de lesa humanidad en el Estatuto de la Corte Penal Internacional?
 ¿Porqué, si ese documento establece que esos delitos pueden ser cometidos de confor-midad con una política de Estado o de un organización, se cercena arbitrariamente unaparte de la fórmula eliminando a las organizaciones como posibles sujetos activos del deli-to? ¿Porqué ante la manifiesta claridad de ese Estatuto que, sin recurrir al término “terro-rista”, enmarca los crímenes de las organizaciones ERP y Montoneros como de lesa huma-nidad, necesita la Corte una definición general de “actos de terrorismo” en el derechointernacional? ¿No dijo la ONU que el 95 % de las formas del terrorismo existentes estáincluido en los Convenios y Protocolos internacionales? ¿No existen doce convenios inter-nacionales que definen ciertas actuaciones como terroristas y han provisto de una baselegal a los instrumentos para combatir el terrorismo internacional en todas sus formas?¿Sabrán esto nuestros jueces?
 El Estatuto de Roma no requiere que el delito de lesa humanidad sea producto de un “actode terrorismo”; los tipifica así, simplemente cuando se cometan como parte de un ataquegeneralizado y sistemático contra una población civil... como producto de una línea de con-ducta que implique la comisión múltiple de actos..., de conformidad con una política de...una organización de cometer esos actos o para promover esa política. Vale decir que desu lectura, por más recursos dialécticos a que se recurra, esa caracterización sólo puede seraplicada a las organizaciones terroristas, las únicas que cometieron crímenes de lesa huma-nidad acorde con las precisas especificaciones establecidas en el Estatuto citado.
 No cabe aplicar esa tipificación a los miembros de las Fuerzas Armadas y de Seguridad quecombatieron a la subversión, porque no realizaron ningún “ataque generalizado y sistemáti-co contra una población civil” inocente, a la que ni intimidaron ni aterrorizaron, ni tampocopersiguieron a simples opositores políticos; sí, y de acuerdo con una política de Estado deun Gobierno constitucional, iniciaron operaciones militares contra terroristas organizadosclandestinamente en verdaderos ejércitos revolucionarios –por ellos mismos reconocidos–,con cuadros y combatientes civiles que participaban directamente en las hostilidades delconflicto armado que ellos iniciaron, operaciones cuyo propósito era terminar con el conflic-to y no exterminar al enemigo, y que podrán, a lo sumo, ser calificadas de “ilegales” desdela forzada visión de la aplicación de una justicia de paz.
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Es interesante destacar al respecto que en el Título IV (Población civil), Artículo 13(Protección de la población civil), del Protocolo II Adicional a los Convenios de Ginebra, seestablece que la población civil y las personas civiles gozarán de protección general que con-fiere este Título contra los peligros procedentes de operaciones militares, salvo si participandirectamente en las hostilidades y mientras dure tal participación. En el mismo sentido,recordemos que el Comité Internacional de la Cruz Roja – CICR, ha establecido que la pobla-ción civil que participa directamente de las hostilidades, pierde la protección contra lospeligros procedentes de operaciones militares.
 ¿No están rotunda y explícitamente condenados esos crímenes, como hemos visto, en laResolución 49/60 de la Asamblea General de la ONU “Medidas para Eliminar el terrorismoInternacional” y en su “Declaración Complementaria”, la Resolución 51/210? ¿Los condenancomo prácticas criminales injustificables, sin distinguir el autor o autores y dónde se come-tan, la misma Resolución 51/210 y otras Convenciones de la ONU, o no? ¿No ordenó elConsejo de Seguridad en su Resolución 1.373 que los actos de terrorismo queden tipificadoscomo delitos graves en las leyes y otros instrumentos legislativos internos? ¿O es que los crí-menes de esos ejércitos y bandas terroristas no ofenden a la conciencia de la humanidad nitampoco constituyen violaciones inaceptables de los derechos humanos de las personas?
 El Estatuto de Roma establece también como crímenes de lesa humanidad, aquellos quesignifiquen: h) Persecución de un grupo o colectividad con identidad propia fundada enmotivos políticos, raciales, nacionales, étnicos... u otros motivos universalmente recono-cidos como inaceptables con arreglo al derecho internacional... En el caso Lariz Iriondo, lapolicía contra la cual él atentó ¿no era un “grupo con identidad propia”, objetivo de ETA?¿No se consideró a la AMIA un “grupo con identidad propia”, contra el cual se atentó pormotivos políticos y religiosos? ¿No fueron “grupos con identidad propia” –y blancos de lasorganizaciones terroristas argentinas– los empresarios de grandes empresas nacionales yextranjeras secuestrados con fines extorsivos, o los policías, los militares y los gremialistasde “la patria peronista”?
 ¿Cómo puede considerarse difusa la definición dada en el Art. 2 del “Convenio Internacionalpara la represión de los Atentados Terroristas cometidos con Bombas” que dice: Comete deli-to en el sentido del presente Convenio quién ilícita e intencionalmente entrega, coloca,arroja o detona un artefacto o sustancia explosiva u otro artefacto mortífero en o contraun lugar de uso público, una instalación pública o de gobierno, una red de transporte públi-co o una instalación de infraestructura? ¿No debería ser ella suficiente para juzgar a todoslos que participaron en el atentado con bomba perpetrado contra la Superintendencia deSeguridad de la Policía Federal, causando 23 muertos y más de 60 heridos o mutilados? ¿Oa los que volaron el ómnibus policial en Rosario, o el Hércules de la Fuerza Aérea enTucumán, o la vivienda del Dr. Guillermo W. Klein con sus ocupantes adentro?
 Pareciera desconocerse que el 16 septiembre de 2005, se produjo un hecho trascendentalque marcó un hito en la historia de la lucha de las Naciones Unidas contra el terrorismo: elConsejo de Seguridad se reunió a nivel de Jefes de Estado o de Gobierno por tercera vez ensu historia (una verdadera Cumbre Mundial) y en su Documento Final, los dirigentes mun-diales condenaron inequívocamente el terrorismo “en todas sus formas y manifestaciones,independientemente de quién lo cometa y de dónde y con qué propósitos, puesto que cons-tituye una de las amenazas más graves para la paz y la seguridad internacionales”. Si bienno ha surgido a la luz todavía el proyecto de convenio general sobre el terrorismo internacio-nal que incluyera una definición jurídica de actos terroristas, al que se comprometieron en
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esa reunión, el texto de su condena en esa Cumbre y el clarísimo significado de sus palabras,no hacen más que agregar elementos de juicio decisivos para encuadrar los crímenes delterrorismo como de lesa humanidad. ¿O es que los terroristas, en lugar de ser juzgados, sonrecompensados por iniciar y desarrollar la violencia en la Argentina?
 Decía en su discurso, el día 18 en esa Cumbre, nuestro Ministro de Relaciones ExterioresDr. Rafael A. Bielsa, entre otros conceptos: ...Nos unimos, pues, a los esfuerzos para ase-gurar que los responsables de crímenes de lesa humanidad sean juzgados y castigados.Como lo expresara el Sr. presidente de la Argentina durante la reciente cumbre, mi paíscondena inequívocamente al terrorismo, en todas sus formas y manifestaciones, cuales-quiera sean las causas que invoca. Nada puede justificar el ataque indiscriminado a civi-les inocentes y a no combatientes. Estamos firmemente comprometidos con la lucha con-tra esta grave amenaza a la paz y la seguridad internacionales (¡¡??). Para entender estohabría que recurrir al viejo proverbio de “A confesión de parte, relevo de prueba”. Debemosrepetir aquí que en la lucha contra el terrorismo, los países deben tener una posición nítiday sin dobles discursos.
 EL DÍA DESPUÉS DEL CONSENSO EN LAS NACIONES UNIDAS FRENTE A LA DEFINICIÓN SOBRE “TERRORISMO”
 En la avenida Las Heras 2429 de la Ciudad de Buenos Aires, existía un viejo edificio dedepartamentos en cuya planta baja había un local de peluquería e instituto de belleza paradamas, del que era cliente la presidente, señora Maria Estela MARTINEZ de PERON. Siendoaproximadamente las 04:30 horas del 2 de septiembre de 1975, estalló un poderoso artefactoexplosivo que destruyó completamente el local, produjo un incendio que alcanzó el piso supe-rior y provocó múltiples destrozos en las casas vecinas afortunadamente sin víctimas. Pero alingresar por los fondos personal del Cuerpo de Bomberos, encontró en la vivienda del encar-gado del edificio, Sr. MEDINA, los cuerpos carbonizados de su esposa Cecilia PALACIO de46 años y de su hija Gladis de 13. El jefe de hogar no murió porque en esos días estaba inter-nado en un hospital, por una afección cardiaca. Sus victimarios, nunca fueron juzgados nicondenados por la Justicia Argentina. Sus familiares no recibieron reparación por parte delEstado, ni pudieron ejercer su derecho a la Verdad y a la Justicia.
 En el informe titulado “Un concepto más amplio de la libertad: desarrollo, seguridad y dere-chos humanos para todos”, el Secretario General Kofi Annan (21/03/05) hizo un llama-miento para que se adoptara con urgencia una definición de terrorismo similar a la conte-nida en el informe del Grupo de Alto Nivel sobre las amenazas, los desafíos y el cambio,declarando que ningún motivo o agravio puede justificar o legitimar que se ataque o démuerte deliberadamente a civiles y no combatientes” y que “toda acción cuyo objetivo seacausar la muerte o graves daños físicos a civiles o no combatientes, cuando dicha accióntenga, por su índole o contexto, el propósito de intimidar a la población u obligar a ungobierno o una organización internacional a hacer o no hacer algo, no puede justificarsepor ningún motivo y constituye un acto de terrorismo.
 Ese informe del Grupo de Alto NIvel, además de sostener que el terrorismo no admite justi-ficación en circunstancia alguna y exhortar a la Asamblea General de las Naciones Unidas asuperar sus divisiones y concertar por fin un Convenio General sobre el Terrorismo, habíaenunciado –como vimos– una clara definición del mismo: “Cualquier acto, además de losactos ya especificados en los convenios y convenciones vigentes sobre determinados aspec-
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tos del terrorismo, los Convenios de Ginebra y la resolución 1566 (2004) del Consejo deSeguridad, destinado a causar la muerte o lesiones corporales graves a un civil o a un nocombatiente, cuando el propósito de dicho acto, por su naturaleza o contexto sea intimidara una población u obligar a un gobierno o una organización internacional a realizar un actoo a abstenerse de hacerlo”. ¿No fueron acaso ésas las políticas e intenciones que tuvieronel ERP, Montoneros y las bandas terroristas argentinas y así reconocidas en la sentencia dela Causa 13?
 Y pese a todo lo visto, a que los terroristas con sus acciones en los años 60 y 70 violaron nor-mas del derecho internacional ejerciendo una violencia injustificada e indiscriminada, a quesacrificaron deliberadamente inocentes que no tenían nada que ver con el conflicto causan-te del acto terrorista, a que perpetraron sus atentados en forma generalizada, sistemática,clandestina e imprevisible provocando incertidumbre y terror en la sociedad, hoy están impu-nes, libres y sin procesamiento jurídico alguno. Nunca llegó la hora de juzgar los más de21.000 hechos terroristas que cometieron. Pese a la claridad de las múltiples condenasinternacionales y a sus propios testimonios auto condenatorios, han escapado, hasta ahora,al castigo que las leyes de la nación reservan a cualquiera que atente contra la vida o la inte-gridad de las personas, sus derechos y el orden público. Así, el terrorismo pareciera hoyrecompensado y hasta ennoblecido en la Argentina.
 Significativa y oportuna resulta una reflexión del Dr. Ricardo Gil Lavedra: dice que la posturade la Corte sobre los crímenes de lesa humanidad es provisional ya que depende de la evo-lución del derecho internacional al respecto. En ese sentido, hay una corriente de inter-pretación que sostiene que el terrorismo viola reglas del derecho internacional humanita-rio que protegen a la población civil de ataques contra la vida y la integridad corporal, lle-vados a cabo con finalidades políticas o ideológicas, aún en el caso de conflictos internos.No resulta descartable, en el actual contexto internacional de lucha contra el terrorismo,que se finalice comprendiendo a los delitos cometidos por organizaciones terroristas den-tro de los delitos de “lesa humanidad” y, por ello, imprescriptibles, lo que repercutirá en eldebate abierto en la Argentina (58).
 Es decir que, si la postura de la Corte Suprema de Justicia en el fallo del caso Lariz Iriondofue que en el derecho internacional no existe un desarrollo progresivo suficiente que per-mita concluir que todos y cada uno de los actos que a partir de tratados internacionalespasan a ser calificados como “actos de terrorismo” puedan reputarse, tan sólo por esa cir-cunstancia delitos de lesa humanidad, deberíamos esperar que con la pronta definición delconcepto de “terrorismo” y la consecuente aprobación de la Convención General sobreTerrorismo (tal lo reclamado por la Asamblea General ya en octubre de 2001), el terrorismopasaría a poseer per se un significado concreto dentro del derecho internacional, con lo quecaería aquel argumento de nuestra Corte y los jueces nacionales estarían obligados a levan-tar la aparente inhibición que se ha adueñado de ellos para tipificar o caracterizar un actocomo terrorismo.
 Llegado entonces el caso y merced a la entonces “completa y consensuada” jurisprudenciainternacional... ¿podremos esperar que se juzgue criminalmente a los terroristas de los años60 y 70 con la misma severidad con que se ha empezado a juzgar a los miembros de lasFuerzas Armadas y de Seguridad acusados del llamado terrorismo de Estado? ¿Se irá máslejos en este viaje judicial hacia el pasado para abarcar la tercera etapa que aún le faltarevisar, la del inicio de la guerra y la violencia revolucionaria? Pero aquí debemos hacer obli-gatoriamente hincapié en...
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LA SEGURIDAD JURÍDICA Y LA RESPONSABILIDAD DE LOS MAGISTRADOS
 Ese 15 de julio de 1974, el Dr. Arturo MOR ROIG, político radical, ex Ministro del Interioren la Presidencia del Gral Lanusse, se encontraba almorzando junto a unos empresarios, enun restaurante en San Justo, Provincia de Buenos Aires. Lo hacía habitualmente allí –lugarpróximo al establecimiento metalúrgico en el cual era asesor– desde hacía 8 meses.Aproximadamente a las 14:30 horas, dos sujetos jóvenes bien vestidos que ocupaban una mesacercana, se pusieron de pie y avanzando decididamente hacia el Dr. Mor Roig, sacaron dospistolas que apoyaron en la víctima y le empezaron a disparar. Al mismo tiempo otros indivi-duos que estaban en la puerta, entraron empuñando armas largas y también abrieron fuegocontra el ex-ministro que yacía ensangrentado en el suelo. Mientras esto sucedía, alrededor de100 personas que estaban en el restaurante escapaban aterrorizadas y desordenadamente. Losasesinos aprovechando la confusión fugaron a través de la cocina por la puerta de atrás,subiendo a un vehículo que estaba esperándolos. La víctima tenía 32 impactos en su cuerpo ycabeza. Fue asesinado por la organización terrorista Montoneros. Sus victimarios, nunca fue-ron juzgados ni condenados por la Justicia Argentina. Sus familiares no recibieron repara-ción por parte del Estado, ni pudieron ejercer su derecho a la Verdad y a la Justicia.
 En expresiones del Dr. Manfroni, no hay una sola letra en el derecho internacional que auto-rice la restricción introducida por la Corte [de diferenciar, en el dictamen del Caso Lariz Iriondo,el carácter estatal o no del victimario para la tipificación de un crimen como de lesa humani-dad] y en consecuencia, dice, Se levanta entonces la sospecha de que la limitación de laJusticia argentina fue introducida exclusivamente para excluir de las investigaciones lasacciones terroristas del ERP y Montoneros, durante la década del 70. Y agrega que Semejantefalta de equidad –cualesquiera fuesen las motivaciones– es muy grave. Puesto el foco de laJusticia y de la historia sobre una confrontación entre fuerzas gubernamentales o paragu-bernamentales y terroristas, se autoriza únicamente la penalización de unos y se estableceexpresamente la impunidad de los otros. Asegurada esa impunidad para una parte, no exis-te una medida para la extensión y el rigor con el que la Justicia persigue a quienes conside-ra ligados a la otra (59).
 Aquí nos parece oportuno, incorporar una reflexión del escritor Dr. Héctor Tizón (60) en unreportaje que le hiciera el diario La Nación. Decía en referencia a la influencia de la televi-sión en el ejercicio de la justicia: “La televisión lincha a los que quiere y eso le sirve paramanipular a la Justicia, mucho más que los gobernantes corruptos. Reemplaza la reflexiónde un juez por el grito, por el cacerolazo. ¿Qué juez se va a animar a fallar con indepen-dencia cuando la gente está en la calle? Entre gobiernos manipuladores y gente ululante,el juez está arrinconado frente a lo que quieren las masas. Y las masas quieren las másdiversas cosas: desde que se haga justicia hasta imponer la venganza, que es su antítesis”.
 Que esa no fue una manifestación aislada, lo demuestra la advertencia que hizo el Dr. MiguelCaminos, presidente de la Asociación de Magistrados –la más representativa agrupación dejueces–, al denunciar que cada vez son más frecuentes las amenazas que “grupos de pre-sión” ejercen sobre los jueces para imponerles cómo resolver las causas, ya sea a través deagresiones, insultos o amenazas. Aunque lo motivó un caso puntual, advirtió que son partede un fenómeno más grande y cada vez más generalizado (61). Esto ya lo hemos vivido en lahistoria pasada: entre mayo de 1973 y marzo de 1976 ningún juez dictó condena algunacontra los terroristas, intimidados por las amenazas a su persona y a su familia.
 Se advierte en estos últimos años con claridad la presión sobre los magistrados, junto con
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un espíritu vengativo que lleva a pedir el castigo, casi dejando de lado el natural derecho ala defensa que le corresponde a cualquier persona, independientemente de la gravedad delos delitos que se le imputen. Es vital insistir en la necesidad de recordar que los embates ylas presiones políticas sobre la Justicia no contribuyen a consolidar el pleno funcionamientode las instituciones en una república donde la división de poderes es un principio esencial.Tampoco es bueno que los jueces se sientan sometidos a la fuerte presión emocional de gru-pos de la sociedad que, en distintas ocasiones, han ocupado espacios públicos o salas detribunales instando con formas incivilizadas e intimidantes a fallos acordes con sus deseos.
 Uno de los presupuestos sobre el que descansa todo régimen republicano es la confianzadel pueblo sobre la independencia y la libertad de pensamiento judicial de sus jueces, loque supone que sus decisiones sólo se sustentan en la ley y se encuentran desvinculadasde toda motivación o interés político partidario o gubernamental. De la independencia delos magistrados, depende directamente la garantía de imparcialidad en la administración dejusticia, ya que ésta es función directa de aquélla. Las resoluciones judiciales vinculadas alos sucesos de los años 70, no parecen ser cubiertas por ese presupuesto. La seguridad jurí-dica debe ser un bien permanente y no negociable.
 Los jueces, en cualquier sistema civilizado, están llamados a ser el resguardo de lo perma-nente, la garantía de la homogeneidad en la interpretación de la ley frente a los vaiveneselectorales... No hablamos de sentencias meramente injustas, sino de decisiones claramen-te opuestas a la misma letra de la ley y a los principios unánimemente reconocidos del dere-cho, aseveraciones forzadas contra la propia evidencia, resoluciones contrarias a otras adop-tadas por el mismo tribunal en casos idénticos, injustificables violaciones a las reglas máselementales de procedimiento, condenas o sobreseimientos apresurados por la ostensiblepresión del poder político (62).
 Exhortando a los magistrados a que guarden una estricta fidelidad a las normas constitu-cionales, la Sociedad de Abogados Penalistas de Buenos Aires emitió un comunicado(12/07/07) en el que afirma que la seguridad jurídica es un elemento fundamental delEstado de Derecho, y ella se pierde cuando las resoluciones que adoptan los integrantes delos poderes de la Nación, bajo el influjo de la visión asimétrica de nuestra dolorosa historiacontemporánea, dictan resoluciones que lesionan el principio de cosa juzgada, de legalidady de irretroactividad de toda norma penal más gravosa. El juez debe tener siempre concien-cia del efecto institucional de sus decisiones.
 Esta percepción es preocupante pero no puede sorprender: una reciente medición acerca delÍndice de Confianza en la Justicia (ICJ) mostró que el juicio de valor sobre la Justicia en nues-tro país es preocupantemente negativo, como producto de muchos hechos que han alteradola confiabilidad en una institución a la que le compete, nada menos, que la vigilia perma-nente acerca de las normas constitucionales y las leyes que rigen en la Nación (63).
 Señalaba el Dr. Jorge R. Vanossi en un documento de su autoría: Es bien sabido que uno delos componentes sustanciales e imprescindibles de la forma republicana de gobierno, con-siste en el principio de la “igualdad ante la ley”, que nuestra Constitución consagra en suArt. 16 y reconoce también como una emanación del Art. 33... Las declaraciones, conven-ciones y pactos que jerarquiza el Art. 75 inc. 22 de la Constitución reformada, refuerzan laprimacía de la igualdad como elemento nuclear de la protección jurídica e institucional delos DH... Nadie niega las particularidades o las excepcionalidades, para cuyo tratamientolas normas deben cuidar que el principio básico de la igualdad funcione justiciera y equi-
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tativamente, contemplando las “circunstancias” de tal manera guíe el régimen normativocontemple con los ojos y la vara de la igualdad a todos los que se encuentran en circuns-tancias semejantes: no se pueden establecer privilegios que concedan a unos lo que seniega a otros... El derecho, la justicia y la ley no pueden desentenderse del fenómeno delterrorismo. Mirar de costado es realmente un acto de inconciencia o un acto doloso decomplicidad y de convalidación del terrorismo, que está operando en distintas partes delmundo, como ya hemos visto en los últimos años (64).
 Hablando sobre “el antifaz judicial de la venganza”, decía Mariano Grondona: Los continua-dores de los Montoneros, ahora en el poder, presentan ante los jueces su venganza diferi-da. Pero la pregunta más grave que hay que hacer es si esos jueces encarnan por su parteel ideal de un tercero imparcial o si, manejados por el Poder Ejecutivo, no se han converti-do ellos mismos en los engranajes de una venganza que, gracias a ellos, se despliega ennombre de la justicia. (25) ¿Será por las dudas que ello le acarrea, que Mary AnastasiaO’Grady publicó el 8/07/05, en el Wall Street Journal un artículo titulado “No cuenten con laArgentina para que ayude en la lucha contra el terror”?
 EL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD
 El domingo 5 de octubre de 1975, en la calurosa tarde formoseña se fraguaba una trai-ción. Los conscriptos del Regimiento Nº 29 volvían al cuartel luego de un partido de fút-bol y entraban en las duchas. Ese día, las acciones comenzaron temprano para la organi-zación terrorista Montoneros. El Cabo Neri Argentino ALEGRE y el Agente SantiagoIBÁÑEZ, ambos de la Policía de Formosa, se encontraban de servicio en el aeropuerto ElPucú, cercano a la capital, cuando fueron sorprendidos y ultimados por elementos de laorganización terrorista Montoneros –que estaban disimulados entre el público– con el obje-tivo de tomar el aeropuerto como parte de una compleja operación armada planificadapara atacar e intentar el copamiento del Regimiento 29 de Infantería de Monte. En formasimultánea secuestró en vuelo un avión con pasajeros, Boeing 737 de AerolíneasArgentinas en vuelo Buenos Aires-Posadas, robó un avión Cessna de 4 plazas, ocupó aquelaeropuerto, tomó un campo en la localidad de Susana, provincia de Santa Fe y asaltó elcuartel del Regimiento, haciendo una gran demostración de la capacidad militar que habíaalcanzado en esa época. Empleó en esa múltiple operación alrededor de 70 combatientes,19 vehículos, variadas armas de fuego, explosivos y elementos de comunicaciones. Para elcomando y control de la misma utilizó 5 bases de operaciones desplegadas en distintas loca-lidades (Capital Federal, Rosario, Santa Fe, Resistencia y Formosa). Las acciones se ini-ciaron por sorpresa. El soldado conscripto Luis Roberto MAYOL, que fuera captado por elERP, ofició de entregador y asesinó al conscripto que estaba de guardia en un puesto ubi-cado en la parte posterior del cuartel. Facilitó así el ingreso de los terroristas en sus vehí-culos. Rápidamente atacaron con armas automáticas y granadas en distintos puntos sor-prendiendo al personal. Algunos soldados murieron mientras se estaban duchando, otrosmientras dormían. Rápidamente se armó la defensa, dentro de las instalaciones y con losoficiales y suboficiales que vivían en barrios próximos, y a los pocos minutos ya estabanentrando en combate. Los atacantes fueron rechazados y se retiraron hacia el aeropuerto,robando unos 50 fusiles y dejando 16 terroristas muertos en el cuartel, entre ellos el solda-do MAYOL. El Regimiento sufrió 12 muertos (un subteniente, un sargento y 10 soldadosconscriptos) y 19 heridos. Sus victimarios, nunca fueron juzgados ni condenados por laJusticia Argentina. Sus familiares no recibieron reparación por parte del Estado, nipudieron ejercer su derecho a la Verdad y a la Justicia.
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Dice la Dra. Villarruel, que Tal vez lo más llamativo es que los magistrados justifican la exis-tencia de delitos de lesa humanidad basados en un nuevo y cuestionado razonamiento jurí-dico, que aplican únicamente a los militares, cuando los mismos criterios encuadran per-fectamente a los terroristas a quienes les consideran prescriptos sus delitos. De esta suer-te, los magistrados argentinos terminan haciéndole decir a las convenciones internacio-nales lo que el espíritu y su letra no dicen. Porque los delitos de lesa humanidad se come-ten cuando se ataca de manera sistemática a población civil y justamente ese es uno delos cargos que se les enrostra a los terroristas (65).
 Los jueces, como parte de un Estado firmante de las Convenciones internacionales, debencumplir con el “control de convencionalidad”, es decir, no solamente tener en cuenta losTratados, sino también la lectura que de éstos han hecho los Tribunales que los han dictado,últimos intérpretes de ellos en lo que hace a la confrontación entre el hecho realizado y lasnormas de ese Tratado. Siguiendo esa línea y a contramano de sus colegas argentinos, elTribunal Penal Internacional para la antigua Yugoslavia (TPIY), condenó en junio de 2007 a35 años de cárcel a Milan Martic, ex presidente de la autoproclamada República serbia deKrajina durante la guerra de 1991-1995, no sólo por crímenes de guerra sino también porcrímenes contra la humanidad, cometidos entre 1991 y 1995 contra las comunidades noserbias de Croacia, durante la guerra de independencia de este país (66).
 Si la misma interpretación de los Convenios Internacionales que se hace en la Argentina, seextendiera a nivel internacional..., entonces... ¿los ataque a las torres gemelas en NuevaYork y al Pentágono, las bombas en la Embajada de Israel y la AMIA en Buenos Aires, en losómnibus y subterráneos de Londres y en la estación de Atocha y el aeropuerto de Barajas enMadrid, así como los brutales crímenes cometidos por los integrantes de Al Qaeda, ETA,FARC, Hezbollah o Hamas, podrían ser justificados o minimizados transcurrido el tiempo, ysus autores calificados como “jóvenes idealistas víctimas de sociedades injustas” porque nofueron agentes estatales? No, han sido todos ellos actos inhumanos, crímenes contra lahumanidad que forman parte de una planificada línea de conducta, una metodología pro-gramada, y un ataque generalizado y sistemático de organizaciones ilegales contra unapoblación civil, como ocurrió aquí en los años 70.
 ¿Nos obligaría también ello, a excusar de “apología del crimen” a la Sra. de Bonafini en cuan-to a su público apoyo a los actos terroristas de la toma de la embajada de Japón en Lima, delataque a las Torres Gemelas, de los atentados en Madrid, de los crímenes de la ETA, de losataques en Londres? ¿O aprobar su defensa de los terroristas Lariz Iriondo (ETA), que atentócon bombas contra varios policías y 5 sucursales bancarias en España, y Sergio Apablaza(“Comandante Salvador” del Frente Patriótico Manuel Rodríguez - FPMR), autor intelectualdel asesinato del senador de la UDI Jaime Guzmán y del empresario periodístico CristianEdwards, que se han cobijado en esta tierra, gracias a la protección de sus amigos?
 Cuando en 2005, el juez Claudio Bonadío rechazó el pedido de extradición del terroristaApablaza presentado por la justicia chilena, señaló en su fallo que los delitos que se le impu-taban eran “delitos políticos” [¿!] y que, como tales no habilitaban la extradición. Ese argu-mento reactualizó el debate sobre los contradictorios criterios que, con respecto a las con-venciones internacionales, maneja la Justicia argentina en relación con el tratamiento quecorresponde darles a los crímenes del terrorismo y su eventual tipificación como delitos delesa humanidad. No pueden ignorarse en este caso, las presiones y la defensa que a favor deese terrorista ejercieron la propaganda de la izquierda radicalizada y las acciones que –en losdías previos a este dictamen así como en el de Lariz Iriondo–, desarrollaron las organizacio-
 67
 FORO-03-interior.qxp 23/10/2007 09:18 PÆgina 67

Page 69
						

nes Madres de Plaza de Mayo, Abuelas de Plaza de Mayo, Coordinadora por la libertad de losPresos Políticos, HIJOS, grupos piqueteros y otras organizaciones de similar perfil ideológico.
 Los fallos del juez Bonadío en los casos Apablaza y Lariz Iriondo parecieron ir a contramanodel mundo: en junio de 2004, la Cámara de Apelaciones de París aceptó el pedido del gobier-no de Italia de extradición del terrorista Cesare Battisti, requerido por cuatro alevosos asesi-natos que cometió entre 1978 y 1979, cuando militaba en la guerrilla de ideología marxistaque en los años 70 asoló Italia. Atrapado inicialmente por la policía italiana, logró fugarse deuna prisión romana y luego de vivir en la clandestinidad se refugió en Francia, a comienzos delos 90, gracias al escudo protector que por entonces brindaba el presidente socialistaMitterrand, quien negaba la extradición de ex terroristas extranjeros que se encontraban enese país contra la sola promesa, por parte de ellos, de “renunciar a la violencia”. Concluida laera Mitterrand, Battitsti abandonó Francia y tres años después, las policías de Brasil y Franciaestablecieron su paradero y pudieron detenerlo en la playa de Copacabana, Río de Janeiro, el18/03/07, iniciándose los trámites para cumplimentar finalmente su extradición a Italia.
 En la Argentina, la Justicia Federal resolvió el 9 de noviembre de 2006, calificar de delito delesa humanidad el atentado terrorista contra la Asociación Mutual Israelita Argentina – AMIA,realizado el 18 de julio de 1994, en Buenos Aires. En su resolución, el juez Canicoba Corral diceLa utilización del poder del Estado para fines tan altamente contrarios al bien común tras-ciende el interés de la o las sociedades afectadas directamente por dichos delitos, y tiene con-secuencias en la comunidad internacional en su conjunto. Resulta indudable que la referen-cia al “poder del Estado” está dirigida al Estado de Irán, porque dice que el ataque fue ejecu-tado por la organización terrorista libanesa Hezbollah, a instancias de las máximas autorida-des del entonces gobierno de la República de Irán. ¿Porqué entonces no aplican los jueces lamisma vara para el análisis de los crímenes del terrorismo en Argentina organizados y dirigi-dos desde “el poder del Estado” cubano, y se los define también como de lesa humanidad?Debe reconocerse que esa decisión [la de Canicoba Corral], decía La Nación, ha significado unprogreso sobre el estrecho criterio anterior [aplicado en el caso Lariz Iriondo], si bien el pro-nunciamiento deja algunas dudas sobre dicha interpretación por haber mencionado al Estadoiraní. Esto es, si sólo son de lesa humanidad los delitos perpetrados por Estados o si lo sontambién los que cometen terroristas en bandas o grupos organizados (67).
 Es interesante observar que en este pronunciamiento del juez Canicoba Corral, el atentadoes un acto terrorista que cometido por particulares (la organización terrorista libanesaHezbollah) fue organizado por un Estado (Irán), ingresando así, novedosamente, a los parti-culares como sujetos activos de terrorismo considerando su accionar como delito de lesahumanidad. Hasta este fallo, los delitos de lesa humanidad parecían tener como victimariosolamente a los Estados. Nunca a particulares. Con esta innovación presentada en el CasoAMIA, donde se vislumbra una mixtura en cuanto a la autoría y responsabilidad penal, dondehay particulares y estatales en su comisión, pareciera que la cuestión de la noción y defini-ción de terrorismo no le resultó al juez demasiado difuso y discutido, como lo consideraronlos jueces Zaffaroni y Maqueda en sus votos en el caso Lariz Iriondo.
 No debe sorprender esta novedad, desde que el primer fiscal jefe de la Corte PenalInternacional, Dr. Luis Moreno Ocampo, puso en un mismo plano a los delitos de la JuntaMilitar y los que pudieron cometer las organizaciones terroristas. Para el fiscal, el derechopenal internacional entiende como delitos de lesa humanidad aquellos en los que hay un ata-que sistemático y permanente de civiles por motivos políticos, raciales o religiosos, sin hacerdiferencias en cuanto al carácter o la pertenencia estatal o no del victimario.
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Así, el Tribunal Superior de Bosnia condenó, en febrero de 2007, a 34 años de prisión al ciu-dadano serbiobosnio Gojko Jankovic, un ex paramilitar, por crímenes de guerra perpetradoscontra civiles durante el inicio de la guerra de Bosnia (1992-1995) en la ciudad de Foca.como responsable de haber cometido diferentes crímenes de lesa humanidad. Como coman-dante de una unidad paramilitar, al frente de al menos 20 hombres, atacó en julio de 1993a civiles musulmanes que habían huido para refugiarse de sus agresores en una colina. Elcaso fue transferido a Bosnia desde La Haya por el Tribunal Penal Internacional para la exYugoslavia. Y al respecto, decía La Nación: Este es un caso más que demuestra acabada-mente como la comunidad internacional no suscribe la insólita posición que parecieranhaber adoptado, con interés y clara intencionalidad política, aquellos que en la Argentinasostienen la tesis de que tan sólo el Estado y sus funcionarios, agentes o mandatarios pue-den ser alcanzados por la figura del delito de lesa humanidad. Así, dejan fuera de su alcan-ce a los autores de delitos y crímenes aberrantes cometidos durante la década del 70 sóloporque no estaban amparados bajo el paraguas del Estado (68).
 Por otra parte, en su Dictamen en el caso Barrios Altos (14-03-01), la Corte Interamericana deDerechos Humanos consideró inadmisible que disposiciones de derecho interno del Perú,como la prescripción, puedan ser utilizadas para impedir la investigación y sanción de los res-ponsables de crímenes que, como el terrorismo, ofenden a la conciencia de la humanidad,porque constituyen siempre violaciones inaceptables de los derechos humanos. Y en unanueva sentencia (3-09-01) decidió, por unanimidad, que “lo resuelto en la sentencia de fondoen el caso Barrios Altos tiene efectos generales” (69). Ello obligaría a la Argentina a iniciar pro-cesos penales también contra los terroristas implicados en crímenes contra los derechoshumanos, incluso aquellos que habían sido favorecidos por indultos y leyes de amnistía.Según el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, el Estado no puede excusarse traslas normas que él mismo promulga para incumplir su obligaciones internacionales de investi-gar, juzgar y condenar a los responsables de violaciones graves a dicho derecho.
 La misma Corte, al fallar en la causa “Almonacid” el 26 de septiembre de 2006, concluyóque ya en 1973 el asesinato ejecutado en un contexto de un ataque generalizado o sis-temático contra sectores de la población civil, realizado por el Estado o por una organiza-ción terrorista era violatoria de una norma imperativa del derecho internacional. Tomandodicha prohibición como una norma de ius cogens (de obligado cumplimiento), la penalizaciónde estos crímenes es imperativa conforme al derecho internacional general y ello enmarcaperfectamente las acciones de los terroristas que en los años 60 y 70 en la Argentina, pla-nificaron y ejecutaron sus atentados dentro de un patrón generalizado y sistemático, dirigi-dos contra todos los sectores de nuestra población civil, a la que ciertamente aterrorizaronmediante acciones conjuntas y coordinadas, concebidas e implementadas como estrategiade violencia para la toma del poder político.
 Ello obliga a la Justicia a revisar la responsabilidad del Estado cubano en la promoción de lasubversión terrorista en la Argentina y en la coordinación internacional del terrorismo que nosagredió en esos años, lo cual, según la curiosa y asimétrica tesis de nuestra Corte Suprema deJusticia, no avalaría la tipificación de “lesa humanidad” para sus crímenes. No podría tampocososlayar ese Tribunal un tema tan grave como fue el de la destrucción de las vías legales quese consumó el 25 de mayo de 1973, cuando se disolvió la Cámara Federal en lo Penal, seliberó a condenados, se dictó una ley de amnistía, se derogaron leyes antisubversivas y seindultó a condenados y procesados. En el mismo sentido, y a fin de evitar la sospecha de quela restricción de la Corte fue introducida exclusivamente para excluir de las investigaciones lasacciones terroristas del ERP y Montoneros (Manfroni dixit), la Justicia debe investigar por qué,
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luego del regreso a la democracia en 1983, se ordenó investigar los hechos de la guerra revo-lucionaria sólo desde el 24 de marzo de 1976, hecho que, como dijimos antes, provocó larenuncia del Dr. Favaloro a la Conadep, renuncia nunca dada a conocer.
 La violencia política, la corrupción y la ingobernabilidad eran las claves que determinaban lapolítica a comienzos del año 1975. La Justicia prácticamente había dejado de existir; nadieasumió, ni entonces ni hoy, la responsabilidad en el proceso de destrucción de las vías lega-les que, a partir del 25 de mayo, abrieron las de la guerra revolucionaria. Se callaron tam-bién las responsabilidades de los sectores que propiciaron y alentaron a las organizacionesterroristas. Pero esas conductas están consideradas en la Convención sobreImprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de Lesa Humanidad que, en su Artículo IIdice que si se cometiesen crímenes de lesa humanidad, ...las disposiciones de la presenteConvención se aplicarán a los representantes de la autoridad del Estado y a los particula-res que participen como autores o cómplices o que inciten directamente a la perpetraciónde alguno de esos crímenes, o que conspiren para cometerlos, cualquiera que sea su gradode desarrollo, así como los representantes de la autoridad del Estado que toleren su per-petración. ¿Llegará algún día la justicia por esos hechos, masacre de Ezeiza incluida?
 La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha recordado reiteradamente que es obliga-ción de los Estados miembros de la OEA organizar todo el aparato gubernamental y, en gene-ral, todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público,de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de losderechos humanos y de prevenir, investigar, juzgar y sancionar su vulneración. Se trata, porcierto, de una obligación incumplida por los poderes Ejecutivo y Legislativo desde que enmayo de 1973, liberaron a los terroristas sin desarmarlos, derogaron la legislación penal yeliminaron la Cámara Federal que los había juzgado.
 Al declararse en 2005 inconstitucionales las leyes de Punto Final y Obediencia Debida, y paraevitar la prescripción de los supuestos delitos militares 30 años después de ocurridos loshechos, diversos jueces decidieron tipificarlos en sus causas como delitos de lesa humani-dad, caracterización inexistente en el Código Penal Argentino y en la Constitución Nacional,y cuya definición recién se había establecido en 1998 en el Estatuto de Roma, por lo cual nodebería ser de aplicación retroactiva (en vigor el 1 de julio de 2002). Ello les permitió reabrircausas ya fenecidas iniciándose una persecución penal de connacionales y también deextranjeros a los que se les pidió la extradición. Pero esta medida presenta graves contra-dicciones para cualquier razonamiento lógico, porque exhibe un punto crítico de insuperablevulnerabilidad en diversas circunstancias históricas y jurídicas: la falsificación histórica de lacategoría de los delitos de lesa humanidad y la mixtificación jurídica.
 Criticando la declaración de inconstitucionalidad de las leyes de obediencia debida y puntofinal, decía La Nación en uno de sus editoriales: ...la Corte eligió un camino distinto del quehemos propuesto siempre y seguimos proponiendo desde esta columna editorial. Ante elhecho consumado, lo que debemos pedirle al máximo tribunal es que mantenga una com-pleta coherencia con su propio fallo y que, cuando llegue el caso, juzgue criminalmente alos terroristas de los años 60 y 70 con la misma severidad con que se ha empezado a juz-gar a los responsables del llamado terrorismo de Estado. Deben optar por la convenienciao los valores, por la justicia o la política, por la jurisprudencia internacional o el sofisma ide-ado para amnistiar a los guerrilleros (70).
 Así las cosas, primero se acomodó el derecho para juzgar a los miembros de las Juntas,
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ahora se acomoda en sentido opuesto para juzgar a sus subordinados. ¿Y cuando las víc-timas de las organizaciones terroristas logren demostrar que fueron los verdaderos civi-les afectados?... ¿qué se piensa hacer? Si la Corte trata de afirmar la supremacía y ase-gurar la vigencia de los grandes principios del derecho de gentes, el rigor de los fallosdebe ser parejo para todos los que atentaron contra ellos, sin permitir que se deformela realidad histórica. Si la amnistía no vale para un sector, no debería valer tampocopara el otro decía La Nación. La justicia es para todos o no es justicia. Si las leyes deamnistía, han sido expresamente declaradas por la Corte Interamericana de DerechosHumanos incompatibles con la Convención Americana, y carecientes por ello de efectosjurídicos para los miembros de las fuerzas del orden, también lo deberían ser para losmiembros de las organizaciones terroristas. Si la justicia sigue mirando tendenciosa-mente hacia un solo sector ideológico se convierte en venganza y, así, el camino haciala paz social y la reconciliación nacional seguirá tropezando, en la Argentina, con insal-vables obstáculos (71).
 UN SOFISMA PARA LA IMPUNIDAD
 Domingo 22 de diciembre de 1974. El Dr. Carlos Alberto SACCHERI, ProfesorUniversitario y ex Secretario del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas,volvía de asistir a misa en la catedral de San Isidro, Provincia de Buenos Aires, junto a suesposa, sus 7 hijos y tres niños más, todos en su camioneta. Aproximadamente a las 10:30horas, al estacionar frente a su domicilio y antes de que alcanzara a bajar del vehículo, seacercó un individuo que sacando una pistola, puso el caño junto a su cabeza y abrió fuego.El disparo, efectuado a quemarropa, produjo la muerte instantánea del Dr. SACCHERI,ante la sorpresa y el espanto de su esposa y los niños de corta edad –el mayor tenía 14 años–que presenciaron el criminal atentado. La cabeza de la víctima quedó prácticamente destro-zada y fragmentos de masa encefálica y sangre alcanzaron a la esposa y a los niños.Cometido el crimen, el asesino corrió hacia un Peugeot 504 color celeste que lo esperaba,fugando velozmente. En un allanamiento realizado en un inmueble perteneciente a la orga-nización terrorista ERP “22 de Agosto”, en el mes de septiembre de 1977, se encontró unarchivo donde figuraba la descripción de este asesinato. Sus victimarios, nunca fueron juz-gados ni condenados por la Justicia Argentina. Sus familiares no recibieron reparaciónpor parte del Estado, ni pudieron ejercer su derecho a la Verdad y a la Justicia.
 Los terroristas, con sus acciones, violaron normas del derecho internacional ejerciendo unaviolencia indiscriminada y con sus tácticas de combate involucraron y sacrificaron delibera-damente inocentes, víctimas totalmente ajenas al conflicto que ellos habían desatado.Perpetraron sus atentados en forma generalizada, sistemática, clandestina e imprevisible,creando incertidumbre, infundiendo terror y paralizando la acción. Ejercieron coerción sobrela sociedad a través del efecto multiplicador de los medios de comunicación masivos.Reclutaron y utilizaron en sus acciones a menores de edad... como Adriana..., aquella niñade 16 años que murió el día de su cumpleaños, despedazada por una bomba que le estallóen las manos prematuramente cuando ella misma, por orden de sus mandantes, estabaintentando colocarla en una comisaría (72).
 Y es para ocultar esa criminal línea de conducta, que los terroristas necesitaron crear y sos-tener un escudo protector para enmascarar la verdad de lo ocurrido, tanto en el ámbito inter-nacional como en el nacional. Para ello recurrieron a la instalación de un sofisma, o sea(según la definición del Diccionario de la Real Academia Española) “razones o argumentos
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aparentes con que se quiere defender o persuadir lo que es falso”. Así crearon la figura del“terrorismo de Estado”. Promocionado por ellos y sus compañeros de ruta –seudo organiza-ciones “de derechos humanos”– y repetido hasta el cansancio por muchos políticos y perio-distas (generalmente éstos por razones ideológicas, oportunistas o por “falta” de memoria oconocimientos), han conseguido entronizar en la memoria pública nacional e internacional,una verdad ideológica y asimétrica, para lograr la impunidad sobre sus aberrantes crímenes.Treinta años de trabajo político y jurídico, acompañado de importantes campañas publicita-rias propalando falsedades o verdades parciales en beneficio de una interpretación tenden-ciosa, fragmentada y fraudulenta de ese trágico pasado, les ha permitido accionar desde unaposición más favorable, para ocultarse detrás de esa invención y alcanzar sus objetivos polí-ticos en el contexto de una verdadera guerra jurídica.
 “Terrorismo de Estado” es una deformación semántica arbitraria, promocionada con jerigon-za pretendidamente filosófica, tendenciosa y falaz, jurídicamente inexistente y por lo tantosin condena en nuestros códigos ni en los de otros países. Nos parece inadmisible la recu-rrente y deliberada hipocresía, o la simple ignorancia, para seguir reproduciendo este sofis-ma usando los elaborados eslóganes de los compañeros de ruta de los terroristas. El terro-rismo se distinguió siempre de otras formas de criminalidad, por su pretensión de legitimi-dad; no necesita de razones pero sí de pretextos para sostener su impunidad. Por otra partey dejando por supuesto sentado nuestro completo rechazo a esta falacia, podríamos tambiénesgrimir en este caso que el concepto de terrorismo resulta demasiado difuso y discutidoy que no se logró un consenso sobre su definición en el “Estatuto de Roma” ni en la“Convención Interamericana contra el Terrorismo”, como dijeran los jueces Zaffaroni yMaqueda en el fallo del caso Lariz Iriondo. De esa forma, debería descartarse el uso de esesofisma en el lenguaje de la justicia argentina.
 En expresiones de la Dra. Victoria Villarruel, Durante años el discurso de la izquierda sobrela década del 70, describió una protesta social violenta, legítima y justa de liberación con-tra la opresión de la oligarquía imperialista. Mas recientemente experimentó un giro y elconflicto se presenta como el ejercicio del Terrorismo de Estado, para imponer medianteel terror, un modelo de exclusión social. El cambio no es menor; se pasó de una acción de“reclamo social violento y legítimo” que terminó reprimida por el Estado, a la imposición vio-lenta desde el Estado de un modelo de exclusión social. No obstante si la época se anali-za bajo el cristal de un conflicto armado cuya finalidad era la toma del poder por parte delos terroristas, la situación cambia. Se pueden identificar los contendientes en conflicto, losejércitos irregulares de liberación del ERP y Montoneros, entre otros por un lado vs. laNación Argentina por el otro, que empeñó a sus Fuerzas Armadas regulares en defensa dela sociedad y claramente los terceros civiles ajenos al conflicto que están protegidos porel derecho internacional (18).
 Puede entenderse la estrategia. En la Argentina de los años 60 y 70 existió un conflicto arma-do –una guerra revolucionaria iniciada por las organizaciones terroristas con apoyo estatal yparamilitar exterior–, reconocido tanto por los actores enfrentados y la sociedad toda, comopor los jueces de la Cámara Federal y de la Corte Suprema de Justicia en el fallo de la Causa13. En ese conflicto debió aplicarse el Convenio de Ginebra conocido como Protocolo II(1977), “Relativo a la Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados sin CarácterInternacional”, que lo enmarcaba cabalmente. Sin embargo, cuando Alfonsín decidió en1983 juzgar a la cúpula terrorista y a las juntas militares, decidió ignorar la existencia de unconflicto armado y aplicó el Derecho de la Paz (Tratados de Derechos Humanos) impután-doles delitos comunes y no el Derecho de la Guerra (Derecho Internacional Humanitario o
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Convenciones de Ginebra), ámbito característico donde correspondía valorar las respuestasa “la guerra revolucionaria”, ordenadas por los gobiernos constitucionales de Perón y de M.E. Martínez de Perón. Y para ello, hasta tanto no haber juzgado a las Juntas Militares, evitópromulgar como ley nacional el Protocolo II, que era la norma que correspondía aplicar(recién se lo ratificó el 26/11/86).
 La diferencia conceptual entre el Derecho de la Guerra y el Derecho de la Paz, consiste enque el primero contempla tres tipos de actores: las organizaciones irregulares terroristas,las Fuerzas legales del Estado y la población civil ajena al conflicto. A este último grupo esal que fundamentalmente protege el Protocolo II. En los Tratados de Derechos Humanos, encambio, sólo hay dos actores: el Estado y los ciudadanos y, al no existir el concepto de con-flicto armado interno, dentro de la expresión “población civil” quedan necesariamente inclui-dos los terroristas, por lo cual quedarían incluidos entre quienes debieron ser protegidos deellos por los agentes del Estado. Así los terroristas quedan habilitados para reclamar dere-chos que le son propios a dicha población, desplazando a sus propias víctimas, los civilesque no participaron de las hostilidades y fueron asesinados por ellos y las Fuerzas delEstado pasan a ser responsables de haber accionado contra la población civil debido, comohemos visto, a la inexistencia de combatientes ya que éstos mutaron en población civil.
 Las consecuencias de este razonamiento, que aplican jueces y fiscales, son las siguientes:1) No se reconoce la existencia de un estado de guerra. 2) Los terroristas no iniciaron la agresión armada. 3) Los terroristas son víctimas civiles, del mismo modo que la pequeña hija del Capitán
 Viola asesinada por el ERP durante el gobierno democrático de Perón.4) Los delitos de los terroristas son delitos comunes, porque son considerados delitos de
 ciudadanos civiles y por lo tanto prescribieron.5) Las verdaderas víctimas inocentes, ajenas al conflicto quedan absolutamente negadas
 y desamparadas, las víctimas del terrorismo sencillamente no existieron.6) Solo a los agentes del Estado se les debe imputar crímenes imprescriptibles; éstos (los
 agentes del Estado) en definitiva fueron los terroristas, porque ejercieron el terrorismode Estado. Con lo cual terminan realizando una verdadera revolución copernicana, losterroristas pasan a ser víctimas y los responsables de dar seguridad pasan a terroristasy victimarios (de Estado) (73).
 Es justamente por eso que necesitan imponer la fantasiosa concepción de “terrorismo deEstado” en el ámbito del Derecho de Paz. Su aplicación genera un cambio de roles en los terro-ristas: de agresores pasan a ser víctimas; pero como la construcción internacional de los dere-chos de las víctimas se apoya en la condición de haber sido víctimas del terrorismo, aquellosnecesitan de ese sofisma para sustentar su carácter de víctimas. Con lo cual, en aquellos paí-ses donde el terrorismo no está tipificado en su derecho doméstico, sus delitos prescriben y susvíctimas no tienen posibilidad de ejercer el derecho a la justicia ni a la reparación.
 Los terroristas han tratado de asegurar la impunidad de sus crímenes en el imaginario colec-tivo, nacional e internacional, a través de un discurso que, al amparo de una historia fraudu-lenta, banaliza y enmascara su violencia mediante eufemismos, logrando imponer un discur-so justificativo de su pasado. Y el resultado de esa maniobra ha sido que ellos, los cultores delterror, se han elevado a la condición de héroes de una cruzada popular y las verdaderas vícti-mas de su agresión han pasado a ser consideradas consecuencias inevitables de un supues-to conflicto histórico. Frente a ello, la verdad impone una imagen concreta de crueldad que haquedado reflejada en todos los medios de la época, incluidos los de los propios terrorista.
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Pero esto tiene una consecuencia mucho más grave e injusta: como en los ConveniosInternacionales de Derechos Humanos de paz, la ausencia del conflicto excluye la existen-cia de combatientes, los fiscales y los jueces toman en las causas los testimonios brinda-dos por ex terroristas, como equivalentes a los de testigos circunstanciales e imparcialesque no hubiesen tenido participación en la guerra revolucionaria que ellos iniciaron, esdecir, como los de terceros, parte de la población civil, ajenos a los hechos. Es decir que seda la paradoja de que el perpetrador (el terrorista) y su víctima, son considerados ambospoblación civil inocente, ajena al conflicto armado.
 La decisión del Gobierno de incorporar en 2006 un nuevo prólogo a la última edición del“Nunca más”, previo al redactado 22 años antes por el presidente de la Conadep, ErnestoSábato, no parece tener otro objetivo que el de tratar de reafirmar la impunidad terrorista. Elprólogo original comenzaba así: “Durante la década del 70, la Argentina fue convulsionada porun terror que provenía tanto desde la extrema derecha como de la extrema izquierda”. Elnuevo introito se inicia diciendo: “Es preciso dejar claramente establecido, porque lo requierela construcción del futuro sobre bases firmes, que es inaceptable pretender justificar el terro-rismo de Estado como una suerte de juego de violencias contrapuestas como si fuera posiblebuscar una simetría justificatoria en la acción de particulares frente al apartamiento de losfines propios de la Nación y del Estado, que son irrenunciables”. Y respondía el Secretario deDerechos Humanos a requerimiento de la prensa: “El prólogo original no reproducía la filosofíapolítica que hoy anima al Estado en la persecución de los crímenes de lesa humanidad”.
 Acerca de ese segundo prólogo, decía Raúl Alfonsín en un comunicado emitido el 21 de mayode 2006: “Pero no se puede negar que existió ese terrorismo subversivo que cobró víctimasinocentes utilizando una metodología que hoy se pretende reivindicar, lo que importa unapeligrosa tendencia a reinventar la historia que comienza a alarmar a los argentinos. La acla-ración efectuada en la nueva edición del Nunca Más va en ese sentido y debe ser analizadacon preocupación por todos los argentinos”. Seguramente recordaba la gravedad de las acu-saciones a los terroristas que vertió en los considerandos de su Decreto 157/83.
 En su informe del 13 diciembre 2004 sobre el proceso de desmovilización en Colombia, laComisión Interamericana de Derechos Humanos dice que los Estados tienen la obligaciónde combatir la impunidad de los terroristas por todos los medios legales disponibles ya queésta propicia la repetición crónica de las violaciones de los derechos humanos y la totalindefensión de las víctimas del terrorismo y sus familiares, obligación que se encuentrareflejada en los artículos XVIII y XXIV de la Declaración Americana y en los artículos 1(1), 2,8 y 25 de la Convención Americana. Dice, además, que esa obligación es independiente deque los autores de los crímenes sean agentes del poder público o particulares. Esto noparece condecir con la conducta de los tribunales argentinos que, paradójicamente, seamparan en la aplicación de los Tratados Internacionales.
 Agrega en ese informe la Comisión, que Toda vez que se trate de delitos de acción públicao perseguibles de oficio, el Estado es el titular de la acción punitiva y es responsable depromover e impulsar las distintas etapas procesales, en cumplimiento de su obligación degarantizar el derecho a la justicia de las víctimas y sus familiares, con seriedad y no comouna simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa. En este sentido, la CIDHha establecido de manera consistente que si bien la adopción de normas destinadas aamnistiar a los responsables por el delito de alzarse en armas contra el Estado puede seruna herramienta útil en el marco de los esfuerzos por alcanzar la paz, tanto las leyes deamnistía como las medidas legislativas similares que impiden o dan por terminada la inves-
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tigación y juzgamiento de crímenes de derecho internacional impiden el acceso a la justi-cia y hacen ineficaz la obligación de los Estados partes de respetar los derechos y liberta-des reconocidos en la Convención y de garantizar su libre y pleno ejercicio.
 Y prosigue: La vigencia del Estado de Derecho exige que los individuos, las instituciones yel Estado mismo actúen bajo el imperio de las leyes, conforme a los principios de igual-dad y no discriminación, legalidad, debido proceso e independencia del poder judicial. Elderecho a un recurso efectivo ante los jueces o tribunales nacionales competentes, cons-tituye uno de los pilares básicos del Estado de Derecho en una sociedad democrática, y elderecho internacional exige que los Estados garanticen la investigación de violaciones a losderechos humanos, el juzgamiento y sanción de los responsables, y que asimismo dispon-gan la reparación del daño causado a las víctimas. Nos parece que nada de lo dicho por laCIDH, se ha cumplido respecto de las organizaciones terroristas ni de sus víctimas.
 Un escritor ecuánime, como Robert Potash, señalaba respecto de esa impunidad: “...faltaque se aspire a concretar otra parte de la justicia. Apunto a que quienes mataron, secues-traron o colocaron bombas en los 70 y que sobre la base de un concepto amplio de lasviolaciones a los derechos humanos también deberían ser sometidos a la justicia. Me sien-to muy interesado por que se revoque, por citar apenas un ejemplo, la ley de amnistía quese promulgó en 1973, o que se anulen aquellos indultos que beneficiaron a terroristascomo Firmenich . O las proscripciones que protegen a los asesinos de Arturo Mor Roig ode José Rucci. Eso serviría para alcanzar la justicia, aún cuando los sectores de izquierdano estén tan contentos con algo así ... No creo que esta administración impulse la dero-gación de todos los indultos, ni que promueva una revisión completa de los crímenes delesa humanidad cometidos durante los 70, dado que algunos de sus funcionarios fueronMontoneros y podrían sentirse afectados” (74).
 Sostener que para el análisis de la justicia, existe una diferencia de grado entre los crímenescometidos por el llamado “terrorismo de Estado” y los ejecutados por las organizacionesterroristas, implica participar ideológicamente de un sofisma reiteradamente difundido tantoen nuestro país como en el extranjero, por sectores ideológicos residuales de las organizacio-nes terroristas y de seudo-organizaciones de Derechos Humanos. La confusión en el lengua-je lleva a desórdenes conceptuales de fondo. Lo cierto es que hoy los terroristas, que recibenun trato que sería inaceptable en sociedades civilizadas, están libres, sin cuestionamiento jurí-dico alguno y sin que sus víctimas tengan un justo reconocimiento y reparación históricos.
 Tal vez parte de la respuesta esté en esta reflexión de Natalio R. Botana: El argumento, acasosugestivo para una opinión habituada al reduccionismo del pasado, nos advierte que hubo enel país un pacto tácito en la clase política para descargar exclusivamente la culpa entera delo acontecido en las Fuerzas Armadas que tomaron el poder en 1976. Todo el mal imputa-ble debía concentrarse a partir de aquella fecha (75). Otro respetado columnista y otra vez lateoría de un pacto político de la democracia del 83, de no investigar los crímenes de la AAA nilas desapariciones en el gobierno constitucional, razón por la cual Raúl Alfonsín resolvió en sumomento que la revisión del pasado debía comenzar el 24 de marzo de 1976. Se persiste,según vemos, en la presentación de una historia parcializada que niega la realidad ineludiblede que el país sufrió un ataque generalizado, sistemático y violento por parte del terrorismoque dejó miles de víctimas. El combate contra este sofisma no debe ni puede cesar.
 Decía La Nación en un editorial: Es una incógnita saber por cuánto tiempo más se prolon-gará el bizantinismo de excluir a los protagonistas de la guerrilla setentista de un juzga-
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miento similar al que ha afrontado un número considerable de efectivos de las FuerzasArmadas y al que comienza a desarrollarse en relación con los supuestos responsables dela Triple A, comenzando por la ex presidenta Martínez de Perón. No hay dudas de que si seaplicara la misma lógica que ha llevado al procesamiento de esta última, el propio generalPerón estaría, de no haber muerto, en el banquillo de los acusados (76).
 Y compartiendo las preguntas que se hace la Dra. Victoria Villarruel: ¿Habrá llegado elmomento de que la sociedad conozca quiénes fueron los asesinos de Rucci?. ¿Podremosconocer que relación tienen Bonasso y Girondo con la pastilla de cianuro?, ¿Se terminarásabiendo si realmente Miriam Lewin participó del atentado a Guzzetti, o si Verbitsky plani-ficó el atentado a Seguridad Federal? ¿O nos quedaremos con la ilusión de que algunavez los terroristas se dignen a pedir perdón a sus víctimas y se reconozcan los derechos delas víctimas del terrorismo: a la verdad, la justicia, la reparación y a la paz? (49).
 Con razón una sentencia anónima decía: “Si hubiera nacido en la Argentina, Franz Kafka, elliterato maestro del absurdo de Praga, sería un autor costumbrista”.
 POR QUÉ SUS CRÍMENES DEBEN SER JUZGADOS
 Era casi el mediodía del 28 de agosto de 1975 y estaba llegando a su fin el invierno. El HérculesTC-42 de la Fuerza Aérea había iniciado su carreteo en el aeropuerto “Benjamín Matienzo” deTucumán con rumbo a San Juan. Viajaban a bordo 114 efectivos de la Gendarmería Nacionalque regresaban a su base. Pero habiendo ya despegado sus ruedas del suelo, alguien hizo detonaruna poderosa bomba que deflagró en una alcantarilla debajo de la pista. A causa de la explo-sión, la nave se incendió cayendo destrozada a tierra. Sólo la pericia de la tripulación impidióque el atentado criminal alcanzara proyecciones de catástrofe, como hubiera ocurrido de haberseprecipitado la máquina sobre el barrio obrero cercano al lugar o sobre la misma capital tucuma-na. La magnitud de la explosión dejó en tierra un cráter de 12 metros de diámetro por 2 metrosde profundidad. Fue uno de los peores ataques terroristas en la existencia de la Argentina, y suresponsable, la organización terrorista Montoneros, lo reivindicó en las revistas Estrella Roja deagosto y Evita Montonera de septiembre, del mismo año. Seis gendarmes murieron y más desesenta resultaron heridos, nueve de ellos de gravedad. Sus victimarios, nunca fueron juzga-dos ni condenados por la Justicia Argentina. Sus familiares no recibieron reparación porparte del Estado, ni pudieron ejercer su derecho a la Verdad y a la Justicia.
 Después de haber repasado a lo largo de este trabajo solamente una muestra de los crí-menes cometidos por las organizaciones terroristas en la Argentina de los años 60 y 70,señalado la falta de juzgamiento de esos delitos, accedido a esclarecedoras definicionesjurídicas y condenas políticas internacionales sobre el terrorismo que contradicen fallos dela Corte Suprema de Justicia de la Nación, y atravesar en detalle las múltiples considera-ciones que llevan a tipificar un delito como de “lesa humanidad”, no pareciera que puedaquedar margen dialéctico-jurídico para evitar que así deban ser tipificados los crímenescometidos en esa época por los “ejércitos” Revolucionario del Pueblo (ERP) y Montoneros,y las bandas terroristas FAR, FAL y otras menores, pese a que sus culpables han sido amnis-tiados o indultados, aunque mediante la aplicación de normas cuya validez el derecho inter-nacional no reconoce.
 A la vista de lo estipulado en el Estatuto de Roma, la diferencia que distingue los delitos ordina-rios de los crímenes de lesa humanidad está ostensiblemente clara y no deja dudas su redac-ción de que los crímenes cometidos por el terrorismo subversivo en los años 60 y 70, cumplen
 76
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con lo allí acordado para ser tipificados como de lesa humanidad. Existen incontables constan-cias, que prueban que los terroristas planificaron y ejecutaron la comisión de múltiple actos cri-minales, con fines políticos, dentro de un patrón generalizado y sistemático, dirigidos contratodos los sectores de nuestra población civil, a la que ciertamente aterrorizaron mediante accio-nes conjuntas y coordinadas, concebidas e implementadas de conformidad con la política deesas organizaciones terroristas de cometer esos actos o para promover esa política, como estra-tegia de violencia para la toma del poder fuera de toda vía de acceso democrático. Todo ello estáevocado con crueldad en los propios documentos editados por los terroristas, una auténtica des-cripción autoincriminatoria. En todos sus crímenes hubo un explícita y declarada intencionalidadde cometerlos, que aquel Estatuto condena expresamente como “Elemento de intencionalidad”.
 Y dado que la Corte exige hoy que se verifique la intervención del Estado para tipificar a un delitocomo de lesa humanidad, y por lo tanto imprescriptible, debe reconocerse la acción que diversosmiembros del grupo Montoneros habrían ejercido tanto desde el aparato estatal argentino comotambién el apoyo absoluto que distintos Estados y organizaciones del exterior dieron a los terro-rista en la Argentina, en el seno de una red terrorista internacional. De ello, sobran testimonios.
 Habiendo ya dejado sentada nuestra opinión sobre el valor absoluto de la irretroactividad dela ley penal y la incorrecta limitación que nuestra Corte Suprema ha dado al alcance de losdelitos de lesa humanidad, ante el hecho consumado de las normas establecidas por la Corte,pretendemos que la Justicia sea igual para todos y que a todos se los juzgue conforme a laConstitución, a la ley y a derecho. Es necesario para ello reclamar la plena vigencia de seguri-dad jurídica, y apelar a la independencia y responsabilidad de los magistrados para levantar lasospecha de que la restricción impuesta por la Justicia argentina, fue introducida exclusiva-mente para excluir de las investigaciones a las acciones terroristas. El descenso de una socie-dad en la espiral de la historia comienza, cuando deja de ser un Estado de Derecho, cuandoolvida el valor de la igualdad ante la ley. De no respetarse los principios y garantías consagra-dos en nuestra Constitución Nacional, nos queda la sensación de que en la Argentina se hacejusticia a cualquier precio y de que esa justicia se construye arrasando el derecho.
 La solución de las dificultades argentinas está en la política pero la justicia debe reconocer loshechos terroristas y juzgarlos, para evitar que se le oculte a las generaciones futuras parte dela verdad sobre lo acontecido en los años 60 y 70, o se les ofrezca una visión sesgada “queseguramente llevará a fomentar nuevos e interminables enconos entre los argentinos” comoadvertía la Conferencia Episcopal Argentina el en noviembre de 2005, si “... se callasen loscrímenes de la guerrilla o no se los abominase debidamente”, cuando en verdad ellos “cier-tamente aterrorizaron a la población y contribuyeron a enlutar a la Patria” (77).
 La sociedad y especialmente las víctimas de los múltiples atentados terroristas, tienen elderecho de exigir a la justicia el esclarecimiento de esos crímenes de derecho internacionaly violaciones a los derechos humanos, que las organizaciones terroristas perpetraron, asícomo la reparación de las consecuencias de esa violencia. Numerosas víctimas del terroris-mo, civiles ajenos a las hostilidades que nada tenían que ver con los contendientes en con-flicto, aún siguen sin haber satisfecho sus derechos a la verdad, la justicia, la reparación y lapaz. Ellos son la prueba viviente de que los terroristas atacaron a la población civil.
 La historia de una Nación, la reconstrucción de sus hechos, sólo se puede edificar sobre laverdad total y no sobre una parte de ella. La decisión de la Corte de que no cabe aplicar lacalificación de crímenes de lesa humanidad –y por lo tanto imprescriptibles– a aquellos deli-tos de terrorismo en los que no intervino el Estado, se contrapone al Preámbulo de la
 77
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Constitución ya que no contribuye a consolidar la paz interior. Falta “la otra parte de la justi-cia” y se hace evidente que no habrá paz ni concordia mientras no se respete la vigencia denuestra Constitución , se aplique la justicia sin discriminación y se juzgue a todos por igual.
 Una dimensión esencial en la verdad y la justicia de los años 70, es la batalla entre el ocul-tamiento o el olvido, y la verdad acerca de los crímenes terroristas. “La verdadera historia”podrá ser retrasada pero no negada y cuando florezca sobre las fragmentaciones interesa-das de una imposición hemipléjica e ilumine todos los recovecos de “los años de plomo”, laauténtica realidad vivida no podrá ser ignorada por una sociedad indiferente, hoy anestesia-da por su hipocresía y su economocentrismo. Lo peor, como decía Albert Camus, no es lamaldad de los malos sino el silencio de los buenos.
 Si la historia se presenta desvirtuada, si se violan principios básicos de defensa de las per-sonas y se ataca insistentemente a las Fuerzas Armadas sin juzgar los crímenes de lesahumanidad cometidos por los, hasta hoy, inimputables terroristas, no puede ser creíble quelo que se busca, como se dice, sea verdadera justicia. Se deben dejar de lado las estreche-ces ideológicas que falsean la realidad y la historia, mirar hacia delante y dejar la historiapara los historiadores. La parcialización de la realidad es siempre destructora e impide ela-borar, en más de un aspecto, el panorama de una visión valedera y estable de esa historia.
 Mutilar la memoria a fin de que se produzcan nuevas injusticias o enfatizar que no habráimpunidad para nadie cuando sigue en vigor una amnistía que favorece a quienes cometie-ron delitos de conformidad con la política de organizaciones terroristas, condenados por lalegislación internacional vigente, es desconocer, por lo pronto, la norma básica de la igual-dad ante la ley. Tarde o temprano se irá haciendo más nítida y descubriendo la falsedad de“la historia oficial”. Los terroristas saben que los hechos desenmascararán en ese momen-to a las utopías y a los mitos, y que, entonces..., ellos podrán ser procesados, no importa eltranscurso del tiempo ni el hecho de que sólo para ellos los indultos obtenidos sigan tenien-do validez. Para evitarlo, harán todos los esfuerzos posibles para salvaguardar su impunidaden esa construcción política que denominaron “terrorismo de Estado”.
 Bien lo decía el diario La Nación en un editorial del 24/05/05: “...Si el camino elegido esjuzgar y no seguir senderos de reconciliación, juzguemos a todos los culpables, sin recu-rrir a argumentos insostenibles que agravian la equidad, la Justicia y la verdad histórica,y menosprecian la elevada misión del Poder Judicial...”. Ante tanta sangre derramadadebe primar el respeto por todo el dolor y por todos los muertos y, fundamentalmente, laresponsabilidad para no confundir nuevamente a los jóvenes con fallos tolerantes de lógi-cas violentas. n
 Buenos Aires, 22 de agosto de 2007
 Nota: excepto que se lo señale específicamente, las negritas y el subrayado son nuestros.
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